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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA AUTORIDAD DE LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y 
CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA, COMO UN ÓRGANO DE 
APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LAS DELEGACIONES XOCHIMILCO, 
TLÁHUAC Y MILPA ALTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 122, apartado C, Base Segunda, Fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8º, Fracción II, 12, Fracciones II, IV, V, VI y IX; 67, Fracción II y XXVI, 90, 115, Fracciones I, II, VI, 
VII, IX y XI y 116 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º, 4º, 5º, 6º, 14, 15, 16 y del 23 al 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y 15, 26 Fracción II, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, es facultad del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. 
 
Que la organización administrativa en el Distrito Federal en los procedimientos y actos administrativos en general debe 
atender los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad. 
 
Que la zona de chinampas, lacustres y colindantes con los cuerpos de agua en las Delegaciones Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta sufrió un grave deterioro en la segunda mitad del siglo veinte, con motivo de la expansión de la mancha urbana 
entre las décadas de 1960 a 1980 y en tres aspectos esenciales para su supervivencia; primero la extracción masiva de agua 
motivada por el aumento en la densidad poblacional en el sur de la ciudad, el segundo lo constituyó la invasión de zonas 
ecológicas y de cultivo para la construcción de casas habitación y, el tercero, la disminución en la calidad del agua en las 
chinampas y zonas lacustres. 
 
Que por decreto del Ejecutivo Federal, de 4 de diciembre de 1986, publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 
declaró Zona de Monumentos Históricos un área de 89.65 km2, ubicadas en las Delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta. 
 
Que el 11 de diciembre de 1987, la UNESCO declaró Patrimonio Mundial, Cultural y Natural al sistema de chinampas de 
Xochimilco y Tláhuac, por el valor que conservan sus canales y chinampas, similares a los que existían en el Islote que 
albergaba México Tenochtitlán y que conformaban el sistema que permitía el desarrollo sustentable de una comunidad 
densamente poblada, por lo que debe ser protegido para beneficio de la humanidad. 
 
Que mediante decreto presidencial, publicado los días 7 y 11 de mayo de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, se 
estableció como Zona Prioritaria de Preservación y Conservación del Equilibrio Ecológico y se declaró Área Natural 
Protegida, bajo la categoría de Zona Sujeta a Conservación Ecológica, la zona conocida como “Ejidos de Xochimilco y San 
Gregorio Atlapulco”, en la Delegación Xochimilco. 
 
Que el 31 de enero de 2005, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo de creación de la Comisión 
Interdependencial para la Conservación del Patrimonio Natural y Cultural de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, como un 
órgano de planeación, coordinación, apoyo, consulta y seguimiento de los programas, proyectos, y acciones que 
promovieran la investigación, difusión, protección, conservación, mantenimiento, restauración y desarrollo sustentable del 
Patrimonio Mundial, Natural y Cultural de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 
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Que para consolidar, ampliar y eficientar las políticas, programas y acciones del gobierno en materia de investigación, 
difusión, protección ecológica, conservación, mantenimiento, restauración y desarrollo sustentable del área que comprende 
el Patrimonio Mundial, Natural y Cultural de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, es necesario crear un órgano 
desconcentrado de apoyo a las actividades del Jefe de Gobierno en dicha  Zona, dotado de atribuciones propias y en el que 
además  se concentren, por delegación, las atribuciones y facultades que las dependencias y órganos de la Administración 
Pública del Distrito Federal ejerzan en dicho territorio, así como las atribuciones de coordinación de la autoridad central con 
las Delegaciones de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, para el manejo, conservación y regeneración del agua de los 
manantiales y canales, la recuperación de la zona chinampera, el ordenamiento territorial en las zonas colindantes con los 
cuerpos de agua, así como la protección de la zona de monumentos históricos, considerando la participación ciudadana en 
los ámbitos social, cultural, ecológico y académico, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA AUTORIDAD DE LA ZONA PATRIMONIO MUNDIAL NATURAL Y 
CULTURAL DE LA HUMANIDAD EN XOCHIMILCO, TLAHUAC Y MILPA ALTA, COMO UN ORGANO DE 
APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LAS DELEGACIONES XOCHIMILCO, 
TLÁHUAC Y MILPA ALTA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
 
PRIMERO.- Se crea la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta como un órgano administrativo de apoyo a las actividades de la Jefatura de Gobierno del Distrito 
Federal en la zona de chinampas, lacustre y de monumentos históricos existente en las Delegaciones Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta de la Ciudad de México, con el objetivo de consolidar, ampliar y eficientar las políticas, programas y acciones 
del gobierno de la Ciudad en materia de investigación, difusión, protección ecológica, conservación, mantenimiento, 
restauración y desarrollo sustentable, así como la realización y promoción de actividades sociales, culturales, artísticas y 
académicas tendientes a la preservación de dicha zona. 
 
El órgano Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta estará adscrito a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Su titular será designado y removido libremente por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y acordará directamente con él, 
los asuntos encomendados a través del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá como zona de chinampas, lacustre y de monumentos 
históricos existente en las Delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta del Distrito Federal el perímetro que comprende:  
 
I. La zona de Monumentos Históricos delimitada en el Decreto del Ejecutivo Federal, de fecha 4 de diciembre de 1986; 
 
II. La zona conocida como “Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco” señalada en el Decreto del Ejecutivo Federal 
de 7 y 11 de mayo de 1992; y 
 
III. Las zonas conocidas como Ciénega Chica, Laguna del Toro, Barrio de Cuahuilama y Los Humedales. 
 
El perímetro señalado, constituye el ámbito competencial de actuación para el ejercicio de las atribuciones de las 
Dependencias que en este acto se delegan a la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, y no implica modificación ni alteración de los límites geográficos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, establecidas en la normatividad vigente. 
 
TERCERO.- Se delega en la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta la ejecución de las atribuciones generales de planeación, organización, control, 
evaluación y operación que corresponden a los órganos centrales de la Administración Pública del Distrito Federal; así 
como las atribuciones específicas establecidas en la normatividad aplicable a las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada del Distrito Federal; en el marco de atribuciones que establecen los artículos 115 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y 4º, 5º, 12, 16 y demás correlativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
en tanto dichas atribuciones deban ser ejercidas exclusivamente dentro del perímetro delimitado en el punto anterior y en los 
términos que a continuación se detalla: 
 
A. Atribuciones Generales: 
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I. La formulación y conducción de las políticas generales que de conformidad con la ley se asignan en los respectivos ramos 
a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Distrito Federal; 

 
II. La prestación o concesión de servicios públicos de cobertura general, así como de servicios públicos y planeación y 
ejecución de obras de impacto dentro del perímetro que constituye su ámbito de actuación, cuando sean de alta especialidad 
técnica, de acuerdo con las clasificaciones que se hagan en las disposiciones que se dicten; 

 
III. Las funciones de administración, planeación y ejecución de obras, prestación de servicios públicos y en general actos de 
gobierno que incidan, se realicen o se relacionen con la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”, por su importancia para el conjunto de la Ciudad; 

 
IV. La dirección y coordinación de las unidades administrativas que tenga adscritas el Jefe de Gobierno y las Dependencias, 
así como la coordinación con las entidades paraestatales sectorizadas a los órganos centrales y desconcentrados en las 
acciones que deban ejecutarse dentro del perímetro que constituye su ámbito de actuación; 

 
V. La determinación de los mecanismos de participación y coordinación con los Órganos Político Administrativos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, respecto a los servicios públicos de carácter general como suministro de agua potable, 
drenaje, tratamiento de aguas, recolección de desechos en vías primarias, transporte público de pasajeros, protección civil, 
seguridad pública, educación, salud y abasto; 
 
VI. Las demás que en razón de jerarquía, magnitud y especialización sean propias de la Administración Pública 
Centralizada y determine la ley. 
 
B. Atribuciones Específicas:  
 
1. En materia de Gobierno, las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover acciones de regularización de la tenencia de la tierra; 
 
II. Revisar y promover los casos en que sea de utilidad pública la expropiación de bienes o la ocupación total o parcial de 
bienes de propiedad privada, y proponer al Jefe de Gobierno que emita la declaratoria de expropiación u ocupación 
correspondiente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
III. Coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las funciones desconcentradas de las delegaciones Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta del Distrito Federal que incidan en la zona de chinampas, lacustre y de Monumentos Históricos; 
 
IV. Estrechar y fortalecer la coordinación del Distrito Federal con los niveles de gobierno que inciden en la “Zona de 
Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; 
 
V. Planear las políticas públicas a desarrollar en la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; con la participación de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
administración pública, en las materias señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal y la normatividad vigente en el Distrito Federal; 
 
VI. Impulsar la formulación de convenios, normas y reglamentos en los que se concerte la voluntad política de los gobiernos 
que inciden en esa zona; 
 
VII. Implementar acciones de cultura cívica; 
 
VIII. Coordinar los actos cívicos del Gobierno del Distrito Federal y autorizar los eventos y espectáculos públicos, a 
celebrarse en la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; y 
 
IX. Coadyuvar con las políticas de apoyo a la participación de la mujer en los diversos ámbitos del desarrollo, así como 
propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de programas específicos. 
 
2.- En materia de Desarrollo Urbano y Vivienda, las siguientes atribuciones: 
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I. Intervenir en la formulación del Programa Parcial o especial de Desarrollo Urbano de la Zona de Chinampas, Lacustre y 
de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta del Distrito Federal, en coordinación con las delegaciones 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, así como sus modificaciones, en coordinación con las dependencias del ramo para 
someterlo a consideración del Jefe de Gobierno; 
 
II. Autorizar y participar en la realización y desarrollo de los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura, así como 
algunos proyectos seleccionados de conjuntos arquitectónicos específicos, que vayan a ejecutarse en la zona materia de este 
acuerdo, siempre con la finalidad de cumplir el objetivo señalado en el punto primero de este acuerdo; 
 
III. Intervenir, conjuntamente con las dependencias y entidades de la administración pública local y federal competentes, en 
las obras de restauración de la zona, otorgando, en su caso, el visto bueno como requisito para su ejecución; 
 
IV. Proponer la adquisición de las reservas territoriales necesarias para el desarrollo urbano y de conservación y 
restauración de la zona, con base en los programas de corto, mediano y largo plazo, así como participar en la elaboración del 
dictamen de desincorporación de inmuebles del patrimonio del Distrito Federal, y 
 
V. Revisar y promover que la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado, para la vivienda, el 
equipamiento, servicios y la instrumentación de los programas que se deriven del Programa Parcial o especial de Desarrollo 
Urbano que tengan efectos en la zona, cumplan con los objetivos materia de esta norma. 
 
3.- En materia de Desarrollo Económico, las siguientes atribuciones: 
 
I.- Instrumentar políticas y programas generales en materia de desarrollo, promoción y fomento económico; 
 
II.- Evaluar y proponer los programas específicos en materia de comercio, abasto, servicios, desregulación económica y 
desarrollo tecnológico que incidan su zona de competencia; 
 
III.- Someter a la consideración del Jefe de Gobierno los mecanismos de coordinación interinstitucional que permitan 
incentivar el desarrollo y la inversión productiva en el polígono de su competencia; 
 
IV.- Impulsar los programas de promoción del comercio exterior y la inversión extranjera en los distintos sectores de la 
economía de la zona donde es competente; 
 
V.- Estimular el desarrollo y modernización del sector empresarial de la zona materia de este acuerdo y coordinar las 
acciones de otras dependencias en esta materia, y 
 
VI.- Proponer acciones con base en estudios y programas especiales, sobre la simplificación y desregulación administrativa 
de la actividad económica de la zona que le compete. 
 
4.- En materia de Medio Ambiente, las siguientes atribuciones: 

 
I. Proponer y coordinar las acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección del 
ambiente en su área de competencia; 
 
II. Coadyuvar con las demás autoridades competentes, en los programas y medidas para prevenir y controlar contingencias y 
emergencias ambientales; 
 
III. En coordinación con las autoridades delegacionales en Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac, así como las Secretarías del 
Medio Ambiente, de Obras y Servicios y el Sistema de Aguas del Distrito Federal, participar en el establecimiento de las 
políticas y normatividad, así como supervisar los Programas de ahorro, tratamiento y reuso de agua en la zona de chinampas 
y lacustre que le corresponde; 
 
IV. Fomentar las actividades de minimización, recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos en su zona 
de competencia; 
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V. Proponer lineamientos y participar en las acciones en materia de protección, conservación y restauración de los recursos 
naturales, flora, fauna, agua, aire y suelo; 
 
VI. Promover el desarrollo y uso de energías, tecnologías y combustibles alternativos; 
 
VII. Emitir el visto bueno, como requisito previo y a petición de la dependencia del ramo, para la autorización de las 
manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo, en términos de lo que establece la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, por las obras o actividades que se pretendan llevar a cabo en el perímetro de su competencia; 
 
VIII. Promover en su zona de actuación  acciones para la educación y participación comunitaria, social y privada, 
encaminadas a la preservación y restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente; y 
 
IX. Advertir a la Secretaría del Medio Ambiente sobre el desarrollo de actividades ambientalmente riesgosas que se 
desarrollen en su zona, para que la dependencia intervenga en su regulación y control, de conformidad con lo que establece 
la Ley Ambiental del Distrito Federal. 
 
5.- En materia de Obras y Servicios, las siguientes atribuciones: 
 
I.- Coordinar la planeación para la prestación de los servicios públicos y obras de impacto en la zona; 
 
II. Proponer y opinar acerca de la construcción, mantenimiento y operación de las obras públicas que correspondan al 
desarrollo y equipamiento del mobiliario urbano de su área de competencia; y 
 
III. Participar en la comisión encargada de formular, coordinar y operar los programas de obras de construcción, 
conservación y mantenimiento de la red hidráulica, drenaje y alcantarillado de la zona del Distrito Federal que le ocupa. 
 
6.- En materia de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 
 
I. Fomentar acciones para el desarrollo social con la participación ciudadana, que coadyuven al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población en su zona de actuación;  
 
II. Proponer políticas y programas de apoyo, suministro y orientación en materia alimentaria para la “Zona de Chinampas, 
Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; 
 
III. Apoyar acciones para el desarrollo, organización, promoción y difusión del deporte y recreación de la población de su 
zona de competencia;  
 
IV. Promover acciones que promuevan la equidad y la igualdad de oportunidades y que eliminen los mecanismos de 
exclusión social de grupos sociales de atención prioritaria: mujeres, jóvenes, niños y niñas, población indígena, adultos 
mayores y personas con discapacidad en su ámbito de actuación; 
 
V. Promover las acciones de combate a la pobreza en la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; 
 
VI. Coadyuvar en la implementación de políticas y programas en materia de asistencia social; 
 
VII. Proponer acciones de prevención y atención a grupos sociales de alta vulnerabilidad como son: niños y niñas de la 
calle, víctimas de violencia familiar, población con adicciones, personas que viven con el virus de la inmunodeficiencia 
humana, trabajadoras y trabajadores sexuales e indigentes; 
 
VIII. Fomentar la participación de las organizaciones civiles y comunitarias, de las instituciones académicas y de 
investigación y de la sociedad en general, en el diseño, instrumentación y operación de las políticas y programas de 
desarrollo social, y 
 
IX. Apoyar iniciativas y proyectos de la sociedad relacionados con el desarrollo social en su zona de actuación. 
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7.- En materia de Transportes y Vialidad, las siguientes atribuciones: 
 
I. Participar en la formulación de las políticas y programas para el desarrollo del transporte público y privado, de acuerdo a 
las necesidades de la zona; 
 
II. Gestionar la realización de los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos que circulan por la   Zona de Chinampas, 
Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; a fin de lograr una mejor utilización de las vías 
y de los medios de transporte correspondientes, que conduzca a la más eficaz protección de la vida, y a la seguridad, 
comodidad y rapidez en el transporte de personas y de carga; 
 
III. Proponer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que en su zona de competencia se pueda 
determinar la ubicación, construcción y el funcionamiento de los estacionamientos públicos, así como vigilar el 
cumplimiento de dicha normatividad; 
 
IV. Proponer normas para la determinación de sitios de transporte público de carga, taxis, bicitaxis, microbuses y autobuses 
en su zona de actuación; 
 
V. Participar en la determinación de las rutas de penetración a la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos 
Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”, de vehículos de servicio público de transporte de pasajeros suburbano y 
foráneo, para precisar las rutas de penetración o de paso, así como los itinerarios para los vehículos de carga, otorgando en 
su caso, el visto bueno correspondiente previo a la expedición de las autorizaciones por parte de la dependencia encargada; 
 
VI. Proponer alternativas para la selección del equipamiento que deban adquirir los entes dedicados al servicio de transporte 
en la zona donde es competente; 
 
VII. Promover la emisión de normas de operación de los paraderos del servicio público de transporte de pasajeros ubicados 
en su zona de competencia; y 
 
VIII. Gestionar las acciones encaminadas a mejorar la vialidad en su área competencial. 
 
8.- En materia de Turismo, las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer acciones en materia de desarrollo, promoción y fomento turístico en la “Zona de Chinampas, Lacustre y de 
Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; 
 
II. Coadyuvar en el apoyo de los programas de promoción de la inversión nacional y extranjera en el sector turístico en la 
zona; 
 
III. Coadyuvar en la orientación de las medidas de protección al turismo de su zona de actuación; y 
 
IV. Promover, en su ámbito de actuación, la afluencia turística, en coordinación con las autoridades competentes de la 
Administración Pública Federal. 
 
9.- En materia de Cultura, las siguientes atribuciones: 
 
I. Apoyar el desarrollo cultural de los habitantes de la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; 
 
II. Propiciar y apoyar, en su zona de actuación, la creación artística en todos sus géneros; 
 
III. Promover el conocimiento de la historia, la geografía y el patrimonio cultural urbano de la zona que atiende; 
 
IV. Apoyar las actividades de investigación relativas a la cultura en su zona de competencia; y  
 
V. Apoyar y difundir el arte, las artesanías, las expresiones de cultura popular, las festividades y tradiciones de su zona. 
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10.- En materia de Seguridad Pública, las siguientes atribuciones: 
 
I. Vigilar la ejecución del Programa de Seguridad Pública para su zona, en coordinación con la Secretaría de Seguridad 
Pública; 
 
II. Promover, en su área de actuación,  la vinculación de la participación ciudadana con la acción policial para hacer posible 
una respuesta eficaz a la demanda de los ciudadanos en esta materia; 
 
III. Proponer en su ámbito territorial los planes y programas para salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 
preservando la libertad, el orden y la paz pública; 
 
IV. Presentar ante el Secretario competente los informes o quejas sobre la actuación y comportamiento de los miembros de 
los cuerpos de seguridad respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones;  y 
 
V. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en los casos que así lo ameriten, con el objeto de lograr el cumplimiento de las 
leyes y demás ordenamientos aplicables en la zona de su competencia. 
 
11.- En materia de protección civil las siguientes: 
 
I.- Formular y ejecutar el Programa de Protección Civil para la  “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos 
en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta” y vigilar su ejecución; 
 
II.- Elaborar los trabajos que en la materia le encomienden el Jefe de Gobierno, la Secretaría  o el Consejo de Protección 
Civil; 
 
III. Realizar y difundir programas de orientación y capacitación, en materia de protección civil a los habitantes de la “Zona 
de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta” del Distrito Federal; 
 
IV. Normar los establecimientos temporales para el auxilio de los habitantes del Distrito Federal, en situaciones de 
emergencia que se llegaran a presentar en su zona de actuación; 
 
V. Coordinar los dispositivos de apoyo para atender situaciones de emergencia o desastre en la “Zona de Chinampas, 
Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta”; del Distrito Federal; 
 
VI.- Fomentar y realizar estudios, investigaciones, análisis y opiniones de carácter técnico, científico y académico, en 
materia de protección civil en la “Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta” del Distrito Federal; 
 
VII. Solicitar la práctica de visitas para verificar el cumplimiento de la Ley, Reglamento, términos de referencia y normas 
técnicas complementarias en materia de protección civil en establecimientos mercantiles que operen con licencia de 
funcionamiento especial, en establecimientos mercantiles que operen con licencia de funcionamiento ordinaria de teatros, 
cines y auditorios con aforo mayor a quinientas personas y espectáculos públicos con aforo mayor a quinientas personas; y 
 
VIII.- Promover que la Secretaría de Protección Civil solicite al Jefe de Gobierno la emisión de las declaratorias de 
emergencia o desastre, y colaborar con dicha dependencia para la elaboración del informe técnico a que se refiere el artículo 
23 bis Fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
12.- En materia de Trabajo y Fomento al Empleo, las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover y consolidar acciones que generen ocupación productiva en la Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos 
Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; 
 
II. Proponer al Jefe de Gobierno para su expedición, las políticas dirigidas a hacer efectiva la fracción anterior; 
 
III.- Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas en materia laboral en su área de actuación, tendientes a 
la protección y mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores; 
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IV.- Aplicar en la Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, las 
políticas que establezca el Jefe de Gobierno para la promoción y protección de los derechos de los menores que trabajan, y 
propiciar acciones que impulsen el desarrollo de los derechos laborales de las mujeres en equidad con los hombres; 
 
V.- Proponer y coordinar en su zona de actuación, campañas publicitarias encaminadas a difundir los derechos y 
obligaciones de trabajadores y patrones; 
 
VI.- Proponer la firma de convenios en materia de empleo, competencias laborales y capacitación en la Zona de Chinampas, 
Lacustre y de Monumentos Históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, y en su caso, darles seguimiento; 
 
VII. Coadyuvar con el servicio de empleo en los Órganos Político-Administrativos de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; 
 
VIII.- Promover e implementar en su zona de competencia, las políticas establecidas por el Jefe de Gobierno para que los 
trabajadores del Distrito Federal y sus familias gocen del derecho a la cultura y recreación, con la intervención que 
corresponda a la Secretaría de Desarrollo Social; 
 
IX.- Promover la investigación sobre la problemática laboral en su zona de actuación, y elaborar diagnósticos, análisis y 
estudios en la materia, que contribuyan a la formulación de la política laboral en el Distrito Federal, así como promover la 
participación de organizaciones no gubernamentales en el estudio y difusión de la misma, y el establecimiento de relaciones 
de colaboración con instituciones nacionales e internacionales, para desarrollar conjuntamente investigaciones, seminarios y 
programas de difusión relacionados con dicha problemática; 
 
X.- Coadyuvar en el cumplimiento de las funciones desconcentradas de los Órganos Político-Administrativos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta  que correspondan al ámbito de su competencia en materia de protección al trabajo y 
fomento al empleo, y 
 
XI.- Promover en su zona de competencia la inclusión laboral de las personas adultas mayores o con capacidades diferentes 
en los sectores productivos. 
 
13.- En materia de Educación, las siguientes facultades:  
 
I.- Impulsar y fortalecer la educación pública en la Zona de Chinampas, Lacustre y de Monumentos Históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; y 
 
II.- Formular, fomentar y ejecutar políticas y programas que contribuyan a elevar los niveles y la calidad de la educación en 
la  Zona de Chinampas, Lacustre y Monumentos Históricos en las delegaciones antes mencionadas. 
 
14.- En materia de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades: 
 
I.- Establecer las políticas y programas generales en materia de promoción y fomento agrícola, agropecuario y de turismo 
alternativo en la zona de chinampas, lacustre y monumentos históricos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta;  
 
II.- Establecer, conducir y coordinar los mecanismos de apoyo al sector rural en su zona de competencia, incluyendo el 
respaldo financiero, asesorías, y asistencia técnica, entre otros, a través de diversos instrumentos para apoyar la actividad 
productiva; 
 
III.- Promover el empleo en el medio rural de la Ciudad de México, así como establecer programas y acciones que tienden a 
fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales, en coordinación con la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo; 
 
IV.- Formular, dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia técnica y la capacitación de 
los productores rurales de la Ciudad; 
 
V.- Promover la integración de Asociaciones Rurales en la zona de chinampas, lacustre y monumentos históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta;  
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VI.- Coordinar las acciones que el Gobierno del Distrito Federal convenga con las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta relativas al desarrollo rural en la zona que constituye su ámbito de actuación; 
 
VIII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos agrícolas y pecuarios, así como otras actividades 
que se desarrollen principalmente en el ámbito rural, en la zona de chinampas, lacustre y monumentos históricos en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta;  
 
IX.- Coordinar el diseño, operación y ejecución de los planes, programas y proyectos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal desarrollen en materia de derechos indígenas en la zona que constituye su 
ámbito de competencia; 
 
X.- Diseñar, operar y ejecutar planes, programas y proyectos destinados a garantizar los derechos pluriculturales y 
pluriétnicos de la población indígena radicada en su zona de actuación; 
 
XI.- Concertar acciones con los sectores social y privado, para que coadyuven en la realización de acciones en beneficio de 
los indígenas en su zona de competencia, y 
 
XII.-  Diseñar, operar y ejecutar programas de educación cívica y de cultura de la legalidad, enfocados a prevenir y erradicar 
conductas discriminatorias por razones étnicas en su área de actuación. 
 
Las atribuciones que señalen las leyes y reglamentos que no se encuentren expresamente conferidas en el presente acuerdo a 
la Autoridad de de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, 
se ejecutarán directamente por las dependencias y el Jefe de Gobierno. 
 
CUARTO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, quedan subordinadas operativamente a la Autoridad de la Zona 
Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, las unidades administrativas 
de las dependencias que específicamente tengan su ámbito de competencia territorial y material en su zona de competencia.  
 
Sin perjuicio de sus responsabilidades y funciones, todo el personal de estas unidades permanecerá adscrito 
administrativamente a la dependencia a la que pertenecen. 
 
Para el caso que una dependencia no cuente con la unidad administrativa que atienda específicamente, en el ámbito de sus 
atribuciones a la zona de competencia de este acuerdo, se harán las adecuaciones administrativas y financieras necesarias 
para darle cumplimiento al presente acuerdo, sin aumentar los recursos humanos y en la medida que lo permita la 
suficiencia presupuestal.  
 
Las dependencias que conforman los gabinetes permanentes que integran la Administración Pública del Distrito Federal, 
podrán constituir unidades administrativas comunes que operativamente se subordinen a la Autoridad de la Zona Patrimonio 
Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, con los recursos humanos y materiales 
que cada una de ellas aporte en forma equitativa. 
 
QUINTO.- Se delega en la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta, la facultad de suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, 
otorgar y suscribir los contratos, convenios, y demás actos jurídicos de carácter administrativo dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones; lo anterior sin perjuicio de su ejecución directa por parte del Jefe 
de Gobierno. 
 
SEXTO.-Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal están 
obligados a proporcionar a la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta, la información que ésta solicite para el ejercicio de sus funciones. 
 
SÉPTIMO.- La Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta, se coordinará con los Órganos Político Administrativos en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta para realizar las 
actividades propias de este acuerdo. 
 
La coordinación se realizará respetando y ejecutando las atribuciones que a cada uno le señala la normatividad vigente. 
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OCTAVO.- Los órganos político – administrativos mencionados en el punto anterior podrán solicitar el apoyo de la 
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, para 
trabajar, coordinadamente en los términos de los artículos precedentes, en la ejecución de los proyectos que sean de su 
interés en la zona señalada en este instrumento. 
 
NOVENO.- La autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y 
Milpa Alta tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.  Formular, en los términos de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, los instrumentos de planeación que 
correspondan a la zona Patrimonio Natural y Cultural en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta,y coordinar su ejecución; 
 
II.-Coordinarse con las diferentes instancias del sector público y privado,  organizaciones sociales, personas morales de 
cualquier tipo  formadas para el rescate de la zona de chinampas, lacustre y de monumentos históricos; 
 
III. Convocar a las organizaciones científicas, académicas y especializadas, gratuita u onerosamente, para que le auxilien en 
el ejercicio de sus funciones; 
 
IV. Promover donaciones, ante la instancia correspondiente, para obtener los recursos que le permitan dar cumplimiento al 
objetivo de este instrumento; y 
 
V. Las demás que requiera para el cumplimiento de este acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.-La Oficialía Mayor, la Contraloría General  y la Secretaría de Finanzas realizarán las adecuaciones 
jurídicoadministrativas y presupuestales que se requieran para la que la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y 
Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta cuente con los recursos humanos, materiales y financieros 
que permitan su debida instalación y la ejecución de este acuerdo. 
 
Hasta en tanto se instale la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta y cuente con los recursos materiales, humanos y presupuestales necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, las funciones que por este Acuerdo se le delegan seguirán siendo ejercidas por las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades que las tienen asignadas. 
 
CUARTO.- Se deroga el Acuerdo de Creación de la Comisión Interdependencial para la Conservación del Patrimonio 
Natural y Cultural de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de enero 
de 2005. 
 
QUINTO.- Se creará el Fideicomiso para el rescate de la zona de chinampas, lacustre y de monumentos históricos de 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, a propuesta de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 
Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil doce.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS.- FIRMA. 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

ING. RAMON AGUIRRE DIÁZ, Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 67, 
fracción V y 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 7, fracción IV y 99 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, 13 fracción III y XI y 16, 
fracción I  de la Ley de Aguas del Distrito Federal  y en cumplimiento del Acuerdo 02-EXT-02-12 del Consejo Directivo del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, en la segunda sesión extraordinaria de fecha 29 de octubre de 2012, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 11 fracción VIII y transitorio noveno de la Ley de Aguas del Distrito Federal. Emito el siguiente: 

 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

HÍDRICOS, VISIÓN 20 AÑOS, (PGIRH) 
 

CONTENIDO 
 
1 ANTECEDENTES 

 
2 PRINCIPIOS RECTORES, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
2.1 Principios rectores 
2.2 Política de gestión integral de los recursos hídricos 
2.3 Visión integral del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Objetivo del PGIRH Visión 20 Años 
 

3 MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 
 

3.1 De los órganos de gobierno 
3.1.1 La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 
3.1.2 El Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
3.1.3 El Consejo Directivo del SACMEX 

 
3.2 De los programas 
3.2.1 Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004-2009 
3.2.2 Programa General de Desarrollo 2007-2012 (PGD) 
3.2.3 Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012 (PSMA) 
3.2.4 Plan Verde 
3.2.5 Programa de Acción Climática de la Ciudad de México (PACCM) 
3.2.6 Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México 
3.2.7 Programa Especial del Agua, Visión 20 Años 
  
3.3 De los servicios hidráulicos 
3.3.1 La prestación de los servicios 
3.3.2 El pago de los derechos hidráulicos 
3.3.3 La verificación, inspección, vigilancia y sanciones 
  
3.4 De los recursos hídricos 
3.4.1 La administración del agua 
3.4.2 La planeación del desarrollo integral del agua 
3.4.3 La conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos 
  
3.5 De la infraestructura hidráulica
3.5.1 La construcción y conservación del sistema hidráulico 
3.5.2 Sustentabilidad ambiental y cambio climático 
4 EL AGUA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
4.1 Cobertura de servicios hidráulicos 

 
4.2 Sustentabilidad Financiera 

 
4.3 Recursos hídricos y su relación con el medio ambiente
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4.3.1 Sobreexplotación del acuífero 
4.3.2 Contaminación del acuífero y del medio ambiente 
4.3.3 Hundimientos 
4.3.4 Azolves 
4.3.5 Recarga del acuífero 
4.3.6 Infraestructura hidráulica 
  
4.4 Prestación de servicios hidráulicos
4.5 Balance institucional 
4.6 Escenario tendencial, en caso de no actuar 
  
5 INSTRUMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

 
5.1 Macroprocesos y procesos de la gestión integral de los recursos hídricos 
5.2 Líneas de acción y programa de inversión del PGIRH 

 
A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS 

 
A.1 Atención al usuario 
A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico
A.1.2 Comunicación social 
  
A.2 Optimización comercial 
A.2.1 Fortalecimiento del sistema comercial
A.2.2 Gestión del agua en bloque 
  
A.3 Operación del sistema hidráulico
A.3.1 Prestación de servicios 
A.3.2 Modernizar los sistemas de análisis y control supervisorio 
A.3.3 Implementar bases sólidas para control del agua 
A.3.4 Vigilancia de la calidad del agua 
A.3.5 Atención a emergencias hidráulicas 
  
B GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

 
B.1 Estrategias para el uso sustentable del agua
B.1.1 Administración del agua 
B.1.2 Administración de bienes inherentes 
B.1.3 Planeación de la inversión 
  
B.2 Gestión ambiental de los recursos hídricos
B.2.1 Coadyuvar a la conservación del equilibrio ecológico del Valle de México 
B.2.2 Saneamiento del Valle de México 
B.2.3 Cosecha de agua de lluvia 

 
C CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  
  
C.1 Construcción de infraestructura
C.1.1 Construcción de obras para el sistema de agua potable 
C.1.2 Construcción de obras para el sistema de drenaje 
C.1.3 Construcción de obras para el sistema de tratamiento y reuso 
C.1.4 Proyectos metropolitanos de infraestructura 
  
C.2 Mantenimiento de infraestructura
C.2.1 Programa de conservación y mejora del sistema hidráulico 
C.2.2 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del sistema hidráulico 
C.2.3 Proyectos metropolitanos de mantenimiento de infraestructura 
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D FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
  
D.1 Administración, finanzas y jurídico 
D.1.1 Administración de recursos humanos 
D.1.2 Administración de recursos materiales 
D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero 
  
D.2 Organización, procesos e información 
D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad 
D.2.2 Modernización del sistema institucional de información 
  
6 COSTOS, EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
  
6.1 Presupuesto PGIRH 
  
6.2 Análisis del presupuesto del PGIRH
6.2.1 Por macroproceso 
6.2.2 Por tipo de gasto 
6.2.3 Desglose de gastos de administración y operación 
6.2.4 Desglose de gastos por tipo de servicio 
  
6.3 Indicadores de evaluación de la gestión del PGIRH 
6.3.1 Objetivo 
6.3.2 Sistema de Indicadores de Gestión Integral (SIGI) 
  
6.4 Indicadores de gestión 2003-2010. Logros alcanzados 

 
ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 
APAZU Programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas 
CAEM Comisión de Aguas del Estado de México 
SCADA Sistema de Adquisición y Control de Datos, por sus siglas en inglés 
CCM Centro de Control de Motores 
CCTT Centro de Control de Teledetección y Teleoperación  
CONAGUA Comisión Nacional del Agua 
COTECIAD Comité Técnico Interno de Administración de Documentos 
DIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
GDF Gobierno del Distrito Federal 
IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
IPN Instituto Politécnico Nacional 
LADF Ley de Aguas del Distrito Federal 
LAN Ley de Aguas Nacionales 
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
LPDDF Ley de Planeación de Desarrollo del Distrito Federal 
MDL Mecanismo de Desarrollo Limpio 
MDP Millones de Pesos 
OAP Oficinas de Atención al Público 
PACCM Programa de Acción Climática de la Ciudad de México 
PGCALL Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia 
PGD Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 
PGIRH Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 
PRODDER Programa de Devolución de Derechos 
PROMAGUA Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua 
PSMA  Programa Sectorial de Medio Ambiente 
PTAR Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
SACMEX Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
SC Suelo de Conservación 
SCALL Sistema de Captación de Agua de Lluvia 
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SEDF Secretaría de Educación del Distrito Federal 
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SIG Sistema de Información Geográfica 
SIGI Sistema de Indicadores de Gestión Integral 
SMA Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 
ZMVM Zona Metropolitana del Valle de México 
ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

 
1 A N T E C E D E N T E S  
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, formula el Programa de Gestión Integral de 
los Recursos Hídricos, PGIRH, Visión 20 Años, en el que se plantean estrategias, acciones y metas para el manejo integral y la prestación 
de los servicios hidráulicos en el Distrito Federal, concernientes al agua potable, drenaje, tratamiento y reuso, medio ambiente, cultura del 
agua y fortalecimiento institucional. El PGIRH Visión 20 Años es un plan de desarrollo de largo plazo que establece los lineamientos para 
maximizar el desarrollo del sector agua en el DF, planteando el cumplimiento de metas prioritarias en los siguientes seis años.  
 
El PGIRH Visión 20 Años tiene como meta primordial el bienestar social, económico y ambiental sin comprometer la sustentabilidad de 
los ecosistemas, mediante el manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados. Su formulación atiende los nuevos 
retos y desafíos que hoy atentan contra la sustentabilidad de los servicios de agua, drenaje y saneamiento, y es consistente con el respeto 
al medio ambiente en el Distrito Federal; responde pues a las necesidades derivadas del incremento en la calidad de vida de sus usuarios, 
y es motor de desarrollo para mantener la competitividad de los sectores económicos de la ciudad.  
 
En forma prioritaria el PGIRH Visión 20 Años considera: una relación más estrecha con sus usuarios, la rendición de cuentas sobre la 
eficiencia y desempeño del SACMEX y la mitigación de los riesgos asociados con la infraestructura, así como los efectos esperados del 
cambio climático en el ciclo hidrológico. Establece también un marco de prioridades para los programas y proyectos que habrán de 
llevarse a cabo en los siguientes años, como: conservación, modernización y ampliación de la infraestructura, ahorro del agua y mejoras 
en sus usos, recarga del acuífero, fortalecimiento del sistema comercial y el saneamiento de la cuenca del Valle de México. La ejecución, 
vigilancia y evaluación del PGIRH Visión 20 Años son atributo del SACMEX, además de contemplar las necesidades del sector en el 
largo plazo con prospectivas al año 2032.  
 
El PGIRH Visión 20 Años cuenta con elementos jurídicos, técnicos, sociales, ambientales y financieros para desarrollar y evaluar con 
detalle las actividades a cargo del SACMEX. Para consolidar un sistema de administración y manejo del agua de la Ciudad de México se 
identificó el marco programático y los objetivos del PGIRH Visión 20 Años, con base en el diagnóstico de la situación actual. El PGIRH 
Visión 20 Años tiene como referencia inmediata el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004-2009, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2005. 
 
2 PRINCIPIOS RECTORES, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
2.1 Principios rectores  
 
La Ley de Aguas del Distrito Federal, en su artículo 6º, establece los principios que debe seguir la política hídrica del Distrito Federal: 
 
Artículo 6. En la formulación, ejecución y vigilancia de la política de gestión integral de los recursos hídricos, las autoridades 
competentes observarán los siguientes principios: 
 

I El agua es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el ambiente; 
 

II El agua es un bien social, cultural, ambiental y económico; 
 

III El agua requerida para uso doméstico y personal debe ser salubre, libre de microorganismos patógenos, sustancias 
químicas y peligros radiológicos que constituyan riesgo a la salud humana. En consecuencia, el agua debe contener un 
sabor, olor y color aceptable para cada uso; 
 

IV La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser accesibles para toda persona sin discriminación, incluyendo a la 
población expuesta o marginada, siempre y cuando éstas cumplan con las disposiciones legales sobre el uso del suelo 
en donde habiten o realicen sus actividades económicas; 
 

V El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento basado en la participación de los 
usuarios, los planificadores y los responsables de la toma de decisiones; 
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VI El agua tiene un valor económico en todos sus diversos usos en competencia a los que se destina y los servicios 
hidráulicos deben pagarse por su prestación de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 
 

VII Toda persona tiene el derecho de recibir y acceder a la información relacionada con la gestión de los recursos hídricos 
y la prestación de los servicios hidráulicos; 
 

VIII La mujer desempeña un papel fundamental en la gestión, ahorro y protección del agua; 
 

IX Las autoridades tienen la obligación de apoyar a aquellas personas que tienen dificultades para acceder al suministro 
de agua; 
 

X Las autoridades deben adoptar medidas que incluyan el uso de técnicas y tecnologías de bajo costo, una política de 
precios apropiadas para zonas marginadas o de vivienda popular, así como la adopción de mecanismos institucionales 
que prevean beneficios laborales para acceder a los servicios hidráulicos de calidad; 
 

XI La determinación del pago de los servicios hidráulicos debe basarse en el principio de equidad, asegurando que estos 
sean accesibles para todos incluyendo a grupos sociales vulnerables; 

XII La consideración de los atributos de accesibilidad, equidad, sustentabilidad y eficiencia económica para las presentes y 
futuras generaciones que reduzcan el agotamiento de estos recursos y la contaminación de los cuerpos de agua y los 
ecosistemas; y 
 

XII La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los recursos hídricos, para el establecimiento de 
indicadores de sustentabilidad, para la evaluación de los impactos de acciones sobre la disponibilidad del agua; para el 
incremento del uso eficiente de los recursos hídricos por los usuarios, la reducción de la pérdida del agua en su 
distribución; y para el establecimiento de mecanismos de respuesta a situaciones de emergencia. 

 
2.2 Política de gestión integral de los recursos hídricos  
 
De acuerdo con la Ley de Aguas del Distrito Federal, el PGIRH será el instrumento rector de la política hídrica del Distrito Federal. 
 
Artículo 20. La política de gestión integral de los recursos hídricos en el Distrito Federal, entendida como el proceso que promueve el 
manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados, de manera que maximice el bienestar social, económico y 
ambiental resultante de manera equitativa, sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas, se integra por: 
 

I La definición y establecimiento de las políticas hídricas que permitan el desarrollo sustentable en el Distrito Federal, 
conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de Aguas 
Nacionales, la Ley General para el Desarrollo Forestal, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Ambiental, la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, los 
Programas de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos jurídicos aplicables 
 

II La base de lineamientos sustentados en indicadores ambientales y de manejo integral de los recursos hídricos para la 
elaboración, instauración, seguimiento, evaluación y actualización permanente de los procesos de planeación y 
programación de estos recursos y su infraestructura en todos los niveles de obra; 
 

III La definición de políticas para la administración y la gestión integral de los recursos hídricos, en materia de 
planeación, estudio, proyección, mantenimiento, rehabilitación, construcción, operación y ampliación de obras de 
abastecimiento de agua potable, pluvial, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y su reuso, destinadas 
al consumo, uso humano con fines domésticos, urbano, comercial, industrial o de cualquier otro uso en el Distrito 
Federal; 
 

IV La definición de las políticas para la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y su reuso, este último conforme a los criterios establecidos en la Ley 
Ambiental; 
 

V La definición de los lineamientos para el mejor uso de las aguas asignadas al Distrito Federal por la Comisión 
Nacional del Agua; 
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VI Las políticas para el manejo y conservación de la infraestructura hidráulica del Distrito Federal; y 
 

VII Los lineamientos para el establecimiento de un sistema financiero integral para el desarrollo hidráulico del Distrito 
Federal. 

 
Artículo 21. Son instrumentos de política de gestión integral de los recursos hídricos, además de los aplicables contenidos en la Ley 
Ambiental:  
 

I La planeación; 
II Los criterios técnicos y normas ambientales para el Distrito Federal; 
III Los instrumentos económicos; 
IV La participación social; y 
V La educación, fomento de la cultura e información en materia de recursos hídricos. 

 
La planeación de los recursos hídricos y los servicios hidráulicos, de acuerdo con la LADF, se compondrá de un programa que prevea la 
integración, depuración, actualización y difusión de la información básica sobre la gestión de los recursos hídricos y los servicios 
hidráulicos, así como la realización de estudios que permitan complementar y actualizar el acervo documental relativo a la disponibilidad, 
calidad y demanda del agua en el Distrito Federal.  
 
Artículo 23. La Secretaría formulará, evaluará y vigilará el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, mismo que contendrá 
los lineamientos, acciones y metas en materia de manejo integral de dichos recursos y la prestación de los servicios hidráulicos, con base 
en los principios establecidos en el artículo 6 de la presente ley, además de los siguientes criterios: 
 

I Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como la participación de la sociedad en la gestión 
integral de los recursos hídricos; 
 

II Armonizar las políticas de ordenamiento territorial y ecológico con el manejo integral de los recursos hídricos, 
identificando áreas apropiadas para la ubicación de infraestructura para su manejo; 
 

III Fomentar el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción y comercialización que 
favorezcan un manejo integral y sustentable de los recursos hídricos; 
 

IV Proyectar acciones y obras tendientes al mejoramiento y ampliación de la infraestructura hidráulica en el Distrito 
Federal, con base en indicadores de sustentabilidad; 
 

V Formular balances de oferta y demanda de los servicios hidráulicos, así como su abastecimiento por fuentes internas y 
externas; 
 

VI Describir, analizar, valorar y diagnosticar el marco y la disponibilidad natural y artificial del agua en cantidad y 
calidad, en cuanto a su variación temporal y territorial en el Distrito Federal; 
 

VII Definir lineamientos y estrategias por cuencas hidrológicas, con base en los acuerdos establecidos en los Consejos de 
Cuenca de los que formen parte el Distrito Federal; 
 

VIII Promover mecanismos que incluyan los beneficios de los servicios ambientales relacionados con la gestión integral de 
los recursos hídricos; 
 

IX Considerar la problemática, necesidades y propuestas de solución planteadas por los usuarios del agua, grupos sociales 
interesados e instituciones gubernamentales de índole diversa; 
 

X Describir, analizar y diagnosticar la problemática y estrategias alternas, jerarquizadas para su solución en cada uso de 
los recursos hídricos; 
 

XI Plantear bases y principios para la elaboración de los programas de prestación de servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, así como de tratamiento de aguas residuales y su reuso; 
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XII Definir mecanismos de coordinación institucional, concertación con usuarios y sociedad civil, políticas de inducción y 
adecuaciones normativas que sustentarán la ejecución de los programas, subprogramas y acciones; 

XIII Fomentar medidas para el cumplimiento y evaluar el avance en los programas, subprogramas y acciones; 
 

XIV Formular e integrar subprogramas específicos, que permitan la concesión o asignación de la explotación, uso o 
aprovechamiento racional del agua, así como su preservación y el control de la calidad y cantidad con que se 
distribuye: 
 

XV Formular y actualizar medidas para inventariar las aguas que administra el Distrito Federal y de sus bienes públicos 
inherentes, así como el de los usos del agua y de la infraestructura para la prestación de los servicios hidráulicos; 
 

XVI Integrar y actualizar catálogos de proyectos para el aprovechamiento racional del agua, la preservación de la misma y 
el control de la calidad y cantidad con que se distribuye; 
 

XVII Clasificar los cuerpos de agua, de acuerdo con los usos a que se destinen; 
 

XVIII Formular estrategias y políticas para la regulación del uso o aprovechamiento racional del agua; 
 

XIX Promover mecanismos de consulta, concertación y participación para la ejecución de programas y para su 
financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios y de sus organizaciones, así como de las dependencias y 
entidades de la administración pública del Distrito Federal; 
 

XX Establecer mecanismos necesarios para el tratamiento de aguas residuales, su reuso y la recuperación de aguas 
pluviales en el Distrito Federal; y 
 

XXI Los demás que establezca el reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
 
El PGIRH y los programas de prestación de servicios de agua potable, drenaje, de tratamiento de aguas residuales y reuso, serán 
evaluados conforme a lo establecido en el Sistema de Indicadores de Gestión Integral (SIGI). La evaluación permanente y sistemática del 
cumplimiento de metas y del impacto de las mismas resultará en la adecuación de las acciones, proyectos, políticas y subprogramas, bajo 
criterios establecidos para la plena satisfacción de las necesidades de la población, de manera sustentable, garantizando los servicios de 
agua y saneamiento como un derecho humano en cantidad y con calidad a todos los habitantes de la ciudad. 
 
Además, el PGIRH cumple con los lineamientos y estrategias propuestos por el Consejo de Cuenca del Valle de México: 
 

1. Fortalecer el sistema económico y financiero del sector hídrico. 
2. Fortalecer el marco institucional del sector hídrico. 
3. Consolidar la participación de los usuarios y la sociedad organizada en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso. 
4. Impulsar la gestión integral y sustentable del recurso hídrico y las cuencas. 
5. Incrementar la cobertura y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
6. Disminuir los riesgos y atender los efectos de inundaciones y sequías. 

 
 
 
2.3 Visión integral del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
 
La premisa básica de la visión del SACMEX es la satisfacción de las necesidades sociales en materia de agua potable, drenaje, 
saneamiento, reuso y recarga, bajo un marco de sustentabilidad que permita la conservación del recurso, su entorno e infraestructura. 
 
Es precisamente en este contexto que se definen la misión, estrategias y políticas generales del SACMEX: 
 

MISIÓN: Quehacer Sustantivo ¿Qué hacemos? 
 
La prestación de los servicios, de orden público e interés social, de agua potable y drenaje, así como el tratamiento y reuso de aguas 
residuales, a los habitantes del Distrito Federal, mediante la explotación, administración y control del agua, más la preservación de su 
cantidad y calidad bajo principios de autosuficiencia para contribuir al desarrollo integral sustentable. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO: Finalidad de la acción ¿Qué resultado se pretende? 
 
La plena satisfacción de las necesidades de la población actual y futura, de manera sustentable 
 

ESTRATEGIAS GENERALES: Campo de Especialidad ¿Cómo lo hacemos? 
 

La adopción y aplicación de políticas y normas para la gestión integral de los recursos hídricos y bienes inherentes. 
 
La aplicación de acciones que contribuyan a la correcta construcción, operación, mantenimiento y conservación de la infraestructura 
hidráulica, con el fin de ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia de los sistemas hidráulicos. 
 
La promoción de la participación ciudadana y el fomento de una cultura del uso racional, conservación y pago justo y oportuno de los 
servicios hidráulicos, con el propósito de mejorar el aprovechamiento del recurso e iniciar el camino hacia la autosuficiencia financiera. 

 
Perspectivas y procesos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
 
Esta nueva visión integral parte del reconocimiento de cuatro perspectivas interdependientes, que fundamentan el alcance del quehacer de 
la institución: 
 

- Servicios hidráulicos  
- Recursos hídricos 
- Infraestructura hidráulica 
- Actividades adjetivas de la institución  

 
A su vez estas perspectivas se sustentan en los Objetivos y Atribuciones del Decreto de Creación del SACMEX, y en las disposiciones de 
la Ley de Aguas del Distrito Federal. 
 
Adicionalmente, bajo el enfoque de la administración de procesos*, dichas perspectivas se asocian al quehacer de la institución, a través 
de la definición de procesos que incorporan las acciones que se realizan para el logro de metas, objetivos y misión del propio organismo. 
De esta forma se definen cuatro procesos globales o macroprocesos** que agrupan las acciones, tanto sustantivas como adjetivas del 
SACMEX, como a continuación se muestra en la figura siguiente.  
 
El diagrama de la figura 1 muestra la visión integral del SACMEX, marco conceptual para la estructuración del PGIRH, Visión 20 Años. 
Los macroprocesos contemplan de manera integral el bienestar de la población, la protección al medio ambiente y el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del organismo. 
 
* Proceso. Conjunto de actividades que suceden de forma ordenada a partir de la combinación de información, materiales, maquinaria, 
gente, métodos y medio ambiente, para convertir insumos en productos con valor agregado. 
 
** Proceso global que comprende dos o más procesos cuyo enfoque puede ser el de proporcionar directrices (visión), impactar 
directamente sobre la satisfacción del cliente (misión), u otros que sean de soporte o liga entre los dos anteriores. 

 

 

Población

SACMEXMedio Ambiente

MACROPROCESOS
A Prestación de los servicios hidráulicos

B Gestión integrada de los recursos hídricos
C Construcción y mantenimiento de infraestructura

D Fortalecimiento institucional

 
 

Figura 1. Visión integral del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México 
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2.4 Objetivo del PGIRH Visión 20 Años 
 
El Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos tiene como objetivo garantizar los servicios de agua y saneamiento como un 
derecho humano en cantidad y con calidad a todos los habitantes de la ciudad; para ello el SACMEX debe coadyuvar al mejoramiento del 
manejo del agua y de los servicios de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso, mediante la consecución de una sustentabilidad técnica, 
económica, ambiental y social que cumpla con los estándares de servicio en forma equitativa y eficiente, de acuerdo con la política de 
desarrollo de la Ciudad de México.  
 
Las estrategias, líneas de acción, actividades específicas y metas del PGIRH contemplan las políticas y lineamientos a seguir por cada 
proceso, con el fin de satisfacer las necesidades ambientales y sociales en materia de agua, bajo un marco de sustentabilidad y con visión 
a corto, mediano y largo plazos; se establecieron metas que permitan la conservación del recurso, su entorno y su infraestructura.  
 
Se incluyen los programas presupuestales y las justificaciones correspondientes a cada categoría de servicio: agua potable, drenaje, 
tratamiento de aguas residuales y reuso, en el que destacan las inversiones para modernizar y coadyuvar al saneamiento del Valle de 
México, la cosecha de agua de lluvia y la recarga de acuíferos. Se integran las estrategias para el seguimiento del PGIRH y la evaluación 
del SACMEX, mediante el uso de indicadores. 
 
3 MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL  
 
De acuerdo con la Ley de Aguas del Distrito Federal, el PGIRH será el instrumento rector de la política hídrica del Distrito Federal, cuyo 
objetivo es el manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados, de manera que se maximice el bienestar social, 
económico y ambiental resultante en forma equitativa, sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas.  
 
El PGIRH es un instrumento, presentado a consideración del Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (organismo 
público desconcentrado), para su análisis y aprobación, conforme lo establece el Artículo 11, fracción VIII de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal, en donde también se asienta que corresponde al SACMEX elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica (Artículo 16, frac. I). Por otra parte, la Ley de Planeación 
del Desarrollo del Distrito Federal (LPDDF) establece los objetivos básicos de la planeación y las atribuciones de las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades del Gobierno del Distrito Federal (GDF) en la materia.  
 
El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGD) se constituye como el instrumento rector, alrededor del cual se elaboran los 
programas sectoriales y especiales, otorgando facultades a los titulares de los órganos desconcentrados para participar en la planeación del 
desarrollo del Distrito Federal. Para los propósitos del presente programa cabe resaltar la fracción IV del artículo 2º que establece como 
objetivo de planeación para el Distrito Federal “…el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, materiales y humanos del Distrito 
Federal…”. 
 
3.1 De los órganos de gobierno 
 
3.1.1 La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 
 
La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal (SMA), elaborará, evaluará y vigilará el Programa de Gestión Integral de los 
Recursos Hídricos, mismo que contendrá los lineamientos, acciones y metas en materia de manejo integral de dichos recursos y la 
prestación de los servicios hidráulicos. (Art. 23, LADF). 
 
3.1.2 El Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
 
Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica. (Art. 16 fracción I, LADF)  
 
3.1.3 El Consejo Directivo del SACMEX 
 
Entre las atribuciones del Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que le confiere la ley, está el aprobar el 
Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos (Art. 11 fracción VIII, LADF)  
 
3.2 De los programas 
 
La formulación del PGIRH Visión 20 Años, tiene como sustento los documentos en los cuales se marcan las políticas, lineamientos y 
estrategias determinadas por el GDF y demás órdenes de gobierno relacionados con la materia, que consideran la planeación a corto y 
mediano plazo, realizada en los últimos años: 
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- Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004-2009. 
- Programa General de Desarrollo 2007-2012. 
- Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012. 
- Plan Verde. Programa de mediano plazo (15 años), que contiene estrategias y acciones para orientar la sustentabilidad del 

desarrollo de la Ciudad de México. 
- Programa de Acción Climática de la Ciudad de México. 
- Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México. Integra el conjunto de acciones del Gobierno del Distrito 

Federal en materia de manejo del agua durante el periodo 2007–2012. 
- Programa Especial del Agua, Visión 20 Años. Programa hidráulico a largo plazo de la Ciudad de México y su zona 

metropolitana. 
 
3.2.1 Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004-2009 
 
El Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004-2009 se establece como el instrumento rector de la política hídrica en la 
ciudad de México, teniendo como estrategias prioritarias: 
 

a) El uso de los recursos hídricos bajo un marco de desarrollo sustentable;  
b) La evaluación de procesos de planeación y programación;  
c) La administración y gestión de los recursos hídricos;  
d) La eficiencia en la prestación de servicios;  
e) El mejor uso de las aguas;  
f) La conservación, ampliación y mayor eficiencia de la infraestructura; y  
g) El mejoramiento del sistema financiero. 

 
3.2.2 Programa General de Desarrollo 2007-2012 (PGD) 
 
El PGD establece que las dependencias del gobierno de la ciudad deben realizar la planeación, programación y presupuestación de sus 
acciones dentro de los lineamientos que dispone el mismo, e informarán sobre su desempeño, de acuerdo con las dimensiones y objetivos 
observados. 
 
El programa está organizado en siete ejes estratégicos, de donde se desprenden líneas de política que señalan las acciones que habrán de 
ordenarse en los programas sectoriales y especiales previstos en el proceso de planeación establecido en la LPDDF. Los siete ejes son: 
 

1. Reforma política: derechos plenos a la ciudad y sus habitantes. 
2. Equidad. 
3. Seguridad y justicia expedita. 
4. Economía competitiva e incluyente. 
5. Intenso movimiento cultural. 
6. Desarrollo sustentable y de largo plazo. 
7. Nuevo orden urbano: servicios eficientes y calidad de vida, para todos. 

 
En cada uno de los ejes programáticos se delimita el alcance y se expresa la responsabilidad pública que asume el PGD, de acuerdo con el 
diagnóstico correspondiente a cada eje, los objetivos, estrategias y líneas de política. 
 
Las acciones principales que tienen relación con la labor del SACMEX se ubican, principalmente, dentro de los ejes 6 y 7. De aquí se 
desprenden los siguientes lineamientos específicos para el sector agua y medio ambiente: 
 

- Disminuir significativamente el hundimiento de la ciudad a través del control de la sobreexplotación del acuífero. 
- Avanzar sustancialmente en la recarga de los mantos acuíferos y en la recuperación y protección del suelo de conservación. 
- Proteger el acuífero de posibles riesgos de contaminación. 
- Abatir el riesgo de fugas, detectándolas y suprimiéndolas oportunamente. 
- Sanear ambientalmente la cuenca del Valle de México. 
- Avanzar sustancialmente en el tratamiento de las aguas servidas y el reuso de las mismas. 
- Reducir en materia de agua potable el desequilibrio entre oferta y demanda. 
- Lograr formas de gestión metropolitana en servicios como abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 
En el eje destinado a un nuevo orden urbano, se señala como factor de desigualdad la existencia de un sistema de agua de acceso 
diferenciado en el que no toda la ciudad cuenta con el mismo nivel de calidad de servicios, además de que existe una inadecuada 
estructura para el cobro de tarifas. Se establece la necesidad de instrumentar mecanismos de recaudación equitativos y la corrección de 
rezagos en nuevas inversiones, así como en el mantenimiento y conservación de la infraestructura existente.  A continuación se destaca: 
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- Se detectarán zonas o polígonos de la ciudad donde exista alto grado de deterioro o subutilización de la infraestructura, para su 

mejoramiento integral y adecuado. 
- Se ampliará la cobertura y calidad de los servicios de agua potable, de drenaje y de tratamiento de aguas residuales. El abasto de 

agua habrá de ser de forma continua, con calidad y en cantidad adecuadas, con un sistema comercial eficiente, de acuerdo con la 
normatividad y recursos existentes. 

- Se reducirá de manera gradual el porcentaje de pérdidas por fugas en la red de agua potable, con la sectorización y renovación 
de la red de distribución. 

- Se aplicarán acciones encaminadas a disminuir sensiblemente los reportes de fallas de los sistemas hidráulicos (fugas, falta de 
agua, encharcamientos, drenajes obstruidos). 

- Se establecerán tareas coordinadas con los órganos político-administrativos para dar mayor solidez a los trabajos de renovación 
de la red de distribución de agua potable y la reparación de fugas. 

 
3.2.3 Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012 (PSMA) 
 
Este programa, además de incluir el planteamiento de las acciones específicamente ambientales, propone políticas y orientaciones de 
sustentabilidad aplicables a otros sectores de la administración pública del GDF. Incorpora el componente ambiental en la aplicación de 
las políticas públicas, y la sustentabilidad como eje articulador de las acciones en materia de servicios urbanos, desarrollo urbano e 
infraestructura, entre otros. Durante su elaboración se plantearon las siguientes líneas de planeación: 
 

- La preservación de los bosques y el suelo de conservación tiene una relación directa con la recuperación y protección de los 
acuíferos; la recarga de acuíferos es un servicio ambiental, proporcionado por los ecosistemas naturales del suelo de 
conservación, por lo que deben instrumentarse mecanismos de retribución y fomentar acciones de ordenamiento urbano y 
territorial para contribuir a restablecer el equilibrio hidrológico en el valle; en particular se solicitaron planes de manejo y 
aprovechamiento sustentable de las cuencas de los ríos Magdalena y Eslava. 

- Disminuir gradualmente la sobreexplotación del acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
- Fomentar la construcción y mantenimiento sistemático de infraestructura, como medida de adaptación a los efectos de 

fenómenos hidrometeorológicos extremos. 
- Ampliar el reuso intensivo del agua residual tratada en: infiltración o recarga artificial de acuíferos, comercio, industria, áreas 

verdes y recreativas. 
- Lograr autosuficiencia financiera. 
- Mejorar y vigilar la calidad de las descargas de aguas residuales. 
- Rescate y preservación de ecosistemas lacustres. 

 
De este documento se desprenden nueve estrategias: 
 

1 Ampliar la infraestructura hidráulica de agua, drenaje y saneamiento 
2 Mejorar la distribución del agua potable (control de fugas) 
3 Promover el ahorro y uso eficiente del agua (a nivel domiciliario) 
4 Proteger las áreas de conservación y reforzar el equilibrio del acuífero. 
5 Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y mejorar la infraestructura de drenaje 
6 Incrementar la producción y mejorar la eficiencia de las plantas de tratamiento de aguas residuales operadas por el 

SACMEX y por particulares 
7 Fomentar el pago justo y oportuno de los servicios 
8 Prevenir y controlar la contaminación de cuerpos de agua 
9 Proteger y restaurar ecosistemas en la zona lacustre 

 
3.2.4 Plan Verde  
 
Desde 2007 es el instrumento rector de las políticas públicas en materia ambiental del GDF a mediano plazo (15 años); contiene las 
estrategias y acciones para encaminar a la Ciudad de México hacia su desarrollo sustentable. Establece como uno de sus seis ejes al sector 
del agua. 
 
Plantea lograr la autosuficiencia hídrica y la gestión integral del agua en el Distrito Federal, a través de cinco estrategias: 
 

1. Alcanzar el equilibrio del acuífero, mediante la protección del suelo de conservación y las barrancas, el incremento del número 
de pozos de absorción y el aumento de la recarga. 

2. Reducir el consumo de agua de uso doméstico, a través de mecanismos económicos, campañas de difusión, instalación de 
dispositivos ahorradores y sustitución de muebles sanitarios. 
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3. Reducir pérdidas en la red y en domicilios, por medio de la reparación y sectorización del ciento por ciento de la red (en 336 
sectores hidrométricos), así como de una campaña de control de fugas en los hogares. 

4. Incrementar la capacidad del sistema de drenaje y la reutilización y tratamiento de agua, mediante la construcción del túnel 
emisor oriente, el incremento a 7.2 m3/s de capacidad de tratamiento, la inyección de aguas tratadas a nivel terciario por 2.5 
m3/s y la construcción de plantas rurales para el saneamiento de barrancas. 

5. Crear parques lacustres en Tláhuac y Xochimilco. 
 
3.2.5 Programa de Acción Climática de la Ciudad de México (PACCM) 
 
El PACCM es el instrumento de planeación que integra las acciones relacionadas con el cambio climático en el Distrito Federal. Su 
conformación parte de las políticas y acciones planteadas en el PGD 2007-2012 y representa uno de los compromisos establecidos en Plan 
Verde de la Ciudad de México. 
 
Este programa articula las políticas y acciones de suministro y uso eficiente de agua con aquellas orientadas a la atención de los riesgos: 
hacer un uso eficiente del agua por medio del ahorro y el reuso entre otras acciones, mejorar el sistema de bombeo, establecer medidas 
que propicien la recarga de los acuíferos. En el tema del agua se señalan cuatro líneas de acción: 1) ahorro y reutilización de agua; 2) 
eficiencia energética del SACMEX; 3) recuperación de energía en el sistema; y 4) disminución de emisiones de metano relacionado con 
aguas residuales. 
 
Se tienen tres tipos de iniciativas o acciones/grupos de acciones: 
 

1 Acciones que reducen emisiones de gases efecto invernadero, en las que el Gobierno del Distrito Federal ha sido motor 
o participante fundamental, ya que se encuentran en diferentes niveles de instrumentación. 

2 Iniciativas con posibilidades reales de integrarse en un Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), las cuales serán 
impulsadas y constituirán troncales en acciones programáticas relacionadas con el cuidado del agua y el medio 
ambiente. 

3 Iniciativas que reducen efectivamente emisiones pero que, o bien no son susceptibles de integrarse en un MDL, o 
tienen una aplicación limitada bajo el entorno actual del Distrito Federal, las cuales, sin embargo, debido a la valiosa 
aportación que tienen intrínsecamente como proyecto y como fuente de inspiración y manifestación de compromiso, 
así como indudable calidad técnica de quienes las proponen, serán impulsadas de acuerdo con los programas y 
presupuestos de las áreas relacionadas. 

 
3.2.6 Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México 
 
Este documento integra el conjunto de acciones que guía la política del GDF durante el periodo 2007 al 2012; en él se recopilaron 
conclusiones de diversas consultas, talleres y mesas redondas en donde participaron usuarios, académicos, expertos y funcionarios, 
retomando los análisis llevados a cabo para el desarrollo del PSMA, del Plan Verde y de los programas del SACMEX. Como resultado se 
plantearon las siguientes propuestas y prioridades para la solución de la problemática de la Ciudad de México en materia de agua, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento:  
 

- Recarga del acuífero con aguas pluviales y tratadas,  ordenamiento, preservación y protección del suelo de conservación.  
- Consumo de agua potable: disminución de fugas domiciliarias, campañas de comunicación, atención a usuarios. 
- Detección y supresión de fugas: sectorización, reparación de la red, detección de fugas. 
- Drenaje, tratamiento y reuso de agua residual tratada. 
- Parques lacustres y áreas de alto valor ambiental: rescate de los ríos Magdalena y Eslava, parques lacustres en Tláhuac y 

Xochimilco. 
 
3.2.7 Programa Especial del Agua, Visión 20 Años  
 
Tiene como objetivo fundamental garantizar los servicios de agua y saneamiento, como un derecho humano en cantidad y con calidad 
para los habitantes de la ciudad. Para ello propone establecer un programa de acciones que permita contar con infraestructura adecuada, 
mediante un proceso de planeación de corto, mediano y largo plazo, que coadyuve al mejoramiento del manejo del agua y de los servicios 
de agua potable, drenaje y saneamiento de la Ciudad de México, y que cumpla con los estándares de servicio en forma equitativa y 
eficiente, de acuerdo con la política de desarrollo de la ciudad.   
Este programa plantea objetivos diseñados para orientar la programación de las operaciones, la construcción de la infraestructura y la 
formulación del presupuesto anual, considerando el cumplimiento de metas específicas y las orientaciones de planeación estratégica de 
largo plazo, que incluyen la construcción de nuevas capacidades institucionales. Dichos objetivos son los siguientes: 
 
Objetivos Estratégicos: 

- Entregar agua potable en cantidad y oportunidad al 100% de la ciudadanía.  
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- Mitigar los riesgos de inundación y sequía. 
- Desincentivar el consumo excesivo de agua.  
- Evitar los hundimientos causados por la sobreexplotación.  
- Fomentar el cuidado del agua y una nueva cultura del agua.  

 
Objetivos Específicos: 

- Aprovechar el agua de lluvia y fomentar la recarga natural e inducida (3.5 m3/s).  
- Disminuir pérdidas al mínimo en los 13 mil km de tubería de agua potable (6 m3/s).  
- Aumentar los niveles de recaudación.  
- Tratamiento de las aguas residuales y reuso no potable.  
- Incrementar en 8 metros cúbicos por segundo el suministro de fuentes externas (50% para el Distrito Federal).  
- Impulsar la preservación de áreas naturales (zonas de recarga y parques lacustres).  
- Adaptación al cambio climático.  
- Optimización operacional del agua en la ciudad (medición y control de presiones).  
- Manejo y conducción oportuna del drenaje pluvial y sanitario, incluyendo la solución al problema de los colectores y redes 

colapsadas.  
- Mejorar la atención a los usuarios.  

 
Objetivos de Eficiencia Interna: 

- Recuperar la confianza y la cooperación de la comunidad.  
- Incentivar la participación ciudadana.  
- Promover la capacitación continua del personal.  
- Implementar esquemas de organización y administración, eficientes e innovadores.  
- Lograr la autosuficiencia del sistema financiero.  

 
3.3 De los servicios hidráulicos 
 
3.3.1 La prestación de los servicios 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Prestar los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y 
reutilización; 

 
- Establecer las normas para la prestación de servicios hidráulicos por los órganos políticos-administrativos y conformar, con los 

titulares de las unidades administrativas competentes, una comisión que propicie la coordinación entre los programas sectoriales 
y delegacionales, atendiendo a las políticas de gobierno y a las disponibilidades presupuestales; 

 
- Aprovechar, explotar, transformar y comercializar el producto o subproductos derivados de los procesos químicos, físicos o 

biológicos a los que puedan someterse los recursos. 
 

Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- La prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y, en su caso, de tratamiento de aguas residuales y su 
reuso, constituye un servicio público que estará a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal a través del Sistema de Aguas, 
de conformidad con lo establecido en la presente ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
- El Sistema de Aguas tiene a su cargo, entre otros servicios, la prestación directa del servicio público de abasto y distribución de 

agua para uso y consumo humano en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades de la población. Para ello 
deberá instalar tomas de agua potable y aparatos medidores con los que se pueda hacer la verificación de los consumos. 

 
- Para la prestación del servicio de drenaje y alcantarillado, el Sistema de Aguas y, cuando corresponda, las delegaciones, 

regularán y controlarán las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje, los cuales comprenden el drenaje sanitario, 
pluvial y colectores que integran la red hidráulica del Distrito Federal. 

 
- El Sistema de Aguas promoverá el reuso de las aguas residuales que se descarguen en el sistema de drenaje o las que resulten de 

los procesos de tratamiento. El tratamiento de aguas residuales y su reuso deberá cumplir con las disposiciones contenidas en 
las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal y, en su caso, las condiciones particulares de 
descarga. 

 
3.3.2 El pago de los derechos hidráulicos 
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Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Proponer las tarifas correspondientes al servicio y emitir opinión, en coordinación con las autoridades competentes, sobre la 
determinación de tarifas para el cobro de agua potable, agua residual tratada, descargas de aguas residuales y demás servicios 
que proporcione el organismo; 

 

- Instalar y mantener los dispositivos necesarios para llevar a cabo la medición y registro de los consumos realizados por los 
usuarios del servicio de agua potable, de drenaje, y de tratamiento y reuso de aguas residuales. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- El Sistema de Aguas propondrá anualmente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal los derechos para el cobro de los servicios 
hidráulicos. Para determinar el costo de los derechos, el Sistema de Aguas elaborará los estudios necesarios y, con base en 
éstos, formulará el proyecto correspondiente, incorporando las observaciones que realicen los usuarios. 

 
3.3.3 La verificación, inspección, vigilancia y sanciones 

 
Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Sustanciar procedimientos y hacer del conocimiento de la autoridad competente las posibles infracciones de los particulares por 
el mal uso o daño de los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales, así como por el uso 
irracional del agua potable. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- Para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley y su reglamento, el Sistema de Aguas realizará los actos de verificación, 
inspección y vigilancia en el ámbito de su respectiva competencia. La autoridad competente sancionará conforme a lo previsto 
por esta ley, su reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

 
3.4 De los recursos hídricos 
 
En la Ley de Aguas del Distrito Federal los recursos hídricos se definen como: “Los recursos de agua dulce contenida en cualquier tipo de 
cuerpos y cauces de agua disponible para uso y consumo, así como las aguas derivadas de la precipitación pluvial o tratamiento, 
incluyendo los procesos naturales y artificiales de su interacción en el entorno biótico y abiótico de todo el sistema hidrológico, 
considerando el recursos suelo y sus recursos que permiten el desarrollo de estos procesos”.  
  
3.4.1 La administración del agua 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Administrar y manejar las aguas asignadas y de jurisdicción del Distrito Federal; 
- Establecer políticas y normas en materia de los distintos usos de agua, de ahorro, tratamiento y reuso de agua para el Distrito 

Federal, que se deban realizar en coordinación con las autoridades competentes; 
- Expedir los lineamientos para el mejor uso de las aguas asignadas al Distrito Federal por la Comisión Nacional del Agua, y 

establecer las políticas en materia hidráulica, en coordinación con la federación, estados y municipios; 
- Brindar apoyo y cooperación técnica a otras dependencias de la administración pública del Distrito Federal. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- Normar la explotación, uso, aprovechamiento, distribución y control de las aguas asignadas o de jurisdicción del Distrito 
Federal, en los términos de la presente ley y su reglamento. 

- Administrar las aguas residuales de origen público urbano, hasta antes de su descarga en cuerpos de drenaje o corrientes 
propiedad de la nación, asignadas o de jurisdicción del Distrito Federal, respectivamente, además de promover su reuso en los 
términos y condiciones de la presente ley y su reglamento. 

- Reglamentar el uso de las aguas asignadas y/o de jurisdicción del Distrito Federal, para prevenir o remediar la sobreexplotación 
de las mismas, así como para establecer limitaciones a los derechos existentes por escasez, sequía o condiciones extraordinarias; 

-  Declarar zonas de veda para proteger o restaurar uno o más ecosistemas y para preservar las fuentes de agua o protegerlas 
contra la contaminación, además de decretar reservas de agua para determinados usuarios. 
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3.4.2 La planeación del desarrollo integral del agua 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Formular, administrar y consolidar el desarrollo integral del Plan Hidráulico del Distrito Federal, y actualizar los programas en 
materia hidráulica, así como realizar estudios, proyectos e investigaciones relacionados con los recursos hídricos; 

 
- Apoyar a las unidades administrativas competentes en la integración de los programas de desarrollo urbano, y emitir opinión 

respecto a la factibilidad de prestación de servicios hidráulicos para proyectos de nuevas edificaciones y otras modificaciones, 
en apoyo a las unidades administrativas y a los órganos político-administrativos competentes. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- Administrar las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal y las que se construyan para la 
explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las aguas del Distrito Federal, en los terrenos que 
ocupen y con la zona de protección, en la extensión que fije el Sistema de Aguas en cada caso. 

3.4.3 La conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Explotar, usar, aprovechar las aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para contribuir 
al desarrollo integral sustentable; 

- Dictar y vigilar la aplicación de políticas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga de acuíferos, competencia del 
Distrito Federal, de acuerdo con los ordenamientos aplicables; 

- Definir y establecer políticas que permitan el desarrollo sustentable en el Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del DF y de Desarrollo Urbano del DF. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal 
 

- Se deberá incrementar los niveles de agua de los mantos freáticos y promover la recolección de aguas pluviales, así como 
prevenir y controlar la contaminación del agua, observando la Ley de Aguas y de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal. 

- Las normas ambientales determinarán los parámetros que deberán cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución 
de los cuerpos de aguas del Distrito Federal y las descargas de contaminantes que estos pueden recibir, así como las metas de 
calidad y los plazos para alcanzarlas. 

 
3.5 De la infraestructura hidráulica 
 
La infraestructura del sistema incluye, entre otras cosas:  
 

- Agua potable: pozos, líneas de conducción y distribución, tanques de almacenamiento, plantas de bombeo, plantas 
potabilizadoras y cloradoras;  

- Drenaje pluvial y sanitario: líneas de conducción primarias y secundarias, pasos a desnivel, drenaje profundo, plantas de 
bombeo, pozos de absorción, tanques de tormenta, accesorios pluviales, presas, lagunas, barrancas y cauces a cielo abierto y 
entubados;  

- Tratamiento y reuso: plantas de tratamiento, líneas de conducción y distribución (redes moradas), tanques de almacenamiento, 
plantas de bombeo, y accesorios hidráulicos. 

 
El artículo 6°, fracción IV de la Ley de Aguas del Distrito Federal dispone: “La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser 
accesibles para toda persona sin discriminación, incluyendo a la población expuesta o marginada, siempre y cuando éstas cumplan con las 
disposiciones legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen sus actividades económicas”. 
 
3.5.1 La construcción y conservación del sistema hidráulico 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Operar, mantener y construir la infraestructura hidráulica; 
- Construir y supervisar las obras de los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales; 
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- Operar, conservar, mejorar, controlar y vigilar los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales, así 
como expedir las autorizaciones para el uso de las redes de agua y drenaje; 

- Fijar las normas y especificaciones a que deberán sujetarse las obras y servicios hidráulicos a cargo de la administración 
pública, y autorizar y supervisar las obras hidráulicas que los particulares soliciten construir, que sean destinadas a uso público, 
así como vigilar su correcta operación y mantenimiento; 

- Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en materia hidráulica, hidrológica y geohidrológica, y brindar servicios de 
asesoría técnica y comercializarlos con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras. 

 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal  
 

- Para la prestación de los servicios hidráulicos, el Sistema de Aguas deberá realizar obras de captación o almacenamiento, 
conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua; 

- Proyectar acciones y obras tendientes al mejoramiento y ampliación de la infraestructura hidráulica en el Distrito Federal con 
base en indicadores de sustentabilidad; 

- Formular y actualizar medidas para inventariar las aguas que administra el Distrito Federal y de sus bienes públicos inherentes, 
así como el de los usos del agua y de la infraestructura para la prestación de los servicios hidráulicos. 

 
3.5.2 Sustentabilidad ambiental y cambio climático 
 

Objetivos y atribuciones del SACMEX 
 

- Definir y establecer las políticas que permitan el desarrollo sustentable en el Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal y de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

- Explotar, usar, aprovechar las aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y la calidad para 
contribuir al desarrollo integral sustentable. 
 
Disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal  
 

- Fomentar el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de producción y comercialización que favorezcan un 
manejo integral y sustentable de los recursos hídricos; 

- En las construcciones e instalaciones, tanto del Gobierno del Distrito Federal, sus dependencias, entidades y organismos 
desconcentrados, así como las edificaciones de la Asamblea Legislativa y del Poder Judicial del Distrito Federal, deberán 
establecerse sistemas de recuperación y almacenamiento de aguas pluviales, así como sistemas para el ahorro y uso sustentable 
del agua. 

 
4 EL AGUA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
El desarrollo de la Ciudad de México ha pasado por distintos procesos territoriales y formas urbanas. La ciudad lacustre de los aztecas 
sirvió como base originaria para la amalgama urbanística que dio lugar a la ciudad virreinal, la cual pasó por diversas etapas marcadas por 
un constante crecimiento demográfico y expansión territorial, intensificándose durante el siglo XX. En la figura siguiente se observa la 
multiplicación de la población de la ciudad en más de 20 veces, lo que ha incrementado la demanda de suelo y agua. 
 

 
 

Figura 2. Crecimiento poblacional de la Ciudad de México durante el 
siglo XX y siglo XXI. 
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Aunado a lo anterior, las características geográfico-topográficas, la disponibilidad de recursos hídricos y la localización de centros de 
consumo y disposición final, elevan la complejidad en la prestación de servicios de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso. Por otro 
lado, se desecaron los lagos, se deforestaron los bosques y se extrae del acuífero más que su capacidad de renovación natural. Esta 
situación se traduce en una creciente necesidad de garantizar el suministro de agua potable a la población, en cantidad y calidad 
adecuadas; al mismo tiempo, se requiere del desalojo oportuno de las aguas servidas y las aguas pluviales.  
 
A pesar de los esfuerzos realizados para satisfacer las necesidades más elementales de servicios hidráulicos, no ha sido posible cubrir 
estas demandas en su totalidad. El carácter transversal de la gestión de los recursos hídricos se reafirma hoy más que nunca frente a las 
condiciones naturales del Valle de México, en un entorno de mayor incertidumbre impuesto por los posibles impactos asociados al 
cambio climático. A continuación se analizan las prioridades del SACMEX, en materia de servicios, recursos e infraestructura hidráulica. 
 
4.1 Cobertura de servicios hidráulicos 
 
En la ciudad se mantienen estándares de servicio de agua potable por encima del promedio de América Latina; se tiene un 98% de 
cobertura de agua potable mediante toma domiciliaria, y un déficit del 6% en la prestación de servicios de drenaje. El SACMEX presta 
servicio a más de 8.85 millones de habitantes (según datos del censo de población y vivienda 2010) y a 4.2 millones de población flotante, 
que lo convierte en uno de los organismos más grandes y complejos en el ámbito internacional. Asimismo, el SACMEX interviene en el 
sistema metropolitano, junto con los Estados de México e Hidalgo y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en proyectos de 
infraestructura hidráulica para el mejoramiento y sustentabilidad hidráulica del Valle de México. 
 

 

 
Figura 3. Población en el D.F. vs. Caudal aportado. 

 
El SACMEX administra más de 2 millones de cuentas de usuarios del servicio hidráulico de agua potable y drenaje. No obstante el nivel 
de cobertura y la reducción en el suministro, persisten diferencias en la dotación y consumo entre diferentes zonas de la ciudad 
(principalmente por falta de infraestructura y deficiencias en la distribución), y el Sistema enfrenta retos importantes relacionados con las 
dificultades inherentes al subsuelo, la población flotante, edad de la infraestructura, disminución de volúmenes en las fuentes de 
abastecimiento, hundimientos y riesgos hidrometeorológicos crecientes. 

 

 
*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 4. Cobertura de servicio de drenaje en el DF 
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Otro de los logros del SACMEX es el incremento en la cobertura de usuarios con servicio de drenaje. En la figura anterior puede 
apreciarse el comportamiento para este servicio en el periodo 2007–2009; aunque el indicador porcentual parezca mejorar muy poco, 
93.99% en 2007, contra 94.00% en 2011, la población creció en más de 130 mil habitantes en el mismo periodo. 
 
El SACMEX se enfrenta a mayores exigencias por parte de la ciudadanía en la prestación de los servicios de agua, drenaje y saneamiento. 
Estas exigencias se derivan, entre otras causas, del crecimiento de la zona metropolitana y de la migración entre las entidades del Valle de 
México, así como de la diversidad de intereses y preferencias de más de dos millones de usuarios del Sistema, entre los que se cuentan 
consumidores domésticos y del sector productivo, el gobierno de la ciudad y otros interlocutores que demandan: 
 

- Mejora en la calidad, continuidad y cobertura del suministro de agua potable;  
- Desalojo y tratamiento de las aguas servidas;  
- Desalojo oportuno de las aguas pluviales y atención de emergencias; 
- Entrega de agua a sectores de la población desfavorecidos; 
- Aprovechamiento de agua de lluvia y otras fuentes; 
- Mitigación de riesgos ante la variabilidad de las precipitaciones y el cambio climático;  
- Recuperación de los espacios públicos relacionados con cuerpos de agua; y 
- Estructuras y niveles tarifarios justos y asequibles. 

 
Ante una población con mayor conciencia ecológica, los temas de respeto al medio ambiente y conservación de cauces, vasos, bosques, 
parques y espacios públicos, adquieren mayor relevancia. Así se reconoce que el logro de un desarrollo sustentable exige incorporar 
soluciones de mediano y largo plazo, congruentes con este propósito.  
 
Para atender los puntos anteriores se requieren mayores inversiones en infraestructura, equipamiento y formación de recursos humanos 
para el manejo, tanto de las fuentes de abastecimiento, como de los esquemas de operación del sistema de agua potable, drenaje 
superficial, colectores y sistemas semiprofundo y profundo. 
 
El dispositivo de atención a emergencias y eventos hidrometeorológicos severos, denominado Unidad Tormenta, actúa en los casos de 
encharcamientos y responde ante emergencias asociadas a posibles fallas de infraestructura. El programa recoge los deseos de la 
ciudadanía, que está muy al tanto de los avances en esta materia y espera mayores acciones sobre la mitigación de las afectaciones a 
viviendas y al tránsito de la ciudad. 
 
En resumen, el SACMEX debe hacer compatible la disponibilidad de agua y de recursos económicos con las exigencias de aumentar la 
calidad de los servicios, la adaptación al cambio climático, la renovación de infraestructura al final de su vida útil y el respeto al medio 
ambiente.  
 
4.2 Sustentabilidad Financiera  
 
Al SACMEX corresponde analizar y proponer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal los montos para el cobro de derechos de los 
servicios de agua potable, agua residual tratada, descargas de aguas residuales y demás servicios hidráulicos que proporciona, así como 
presentar programas de financiamiento, de inversión y de endeudamiento para proyectos de construcción, conservación y mantenimiento 
de infraestructura hidráulica.  
 
El SACMEX tiene un esquema tarifario diseñado bajo criterios de equidad, dado que establece rangos de consumo en los que “cobra más 
a quien consume más” y mantiene tarifas asequibles para las tomas con bajos rangos de consumo y para las familias de escasos ingresos. 
De este modo se pretende desalentar el desperdicio de agua sin afectar la competitividad de los usos comerciales, industriales o 
recreativos. Los ingresos provenientes del cobro de tarifas, se complementan con subsidios de origen federal y del Distrito Federal, así 
como con los recursos que aportan otras entidades para la realización de obras metropolitanas.  
 
Durante los últimos años se han hecho reestructuraciones al sistema comercial para incrementar sus ingresos; se ha planeado la 
ampliación de la cobertura y mejoramiento del sistema de medición a todos los consumidores, al mismo tiempo que se realizan campañas 
de cultura del agua. Estas estrategias están dando resultados en la reducción del consumo y la voluntad de pago de los usuarios, por lo que 
se busca extenderlas en el futuro.  
 
En el 2010 el SACMEX inició una reestructuración del sistema comercial y de los derechos derivados del servicio de agua, lo cual 
representa los primeros pasos hacia una reforma que permita al Sistema de Aguas alcanzar el balance entre sus ingresos y sus egresos, sin 
afectar a las familias más necesitadas de la ciudad. Esta estrategia representó un cambio sobre la condición de 2008 y 2009, en la cual los 
niveles de subsidio a los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento en la ciudad alcanzaron niveles hasta del 90% del costo. 
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 5. Recaudación vs. subsidios del SACMEX en el periodo 
2006-2011 

 
En diversos ejercicios de comparación de tarifas, se confrontaron aquellas que fueron aprobadas en 2010 en algunos municipios del 
Estado de México y en ciudades como Bogotá, Tijuana, Monterrey, Guadalajara y León. De este análisis se desprende que los niveles 
tarifarios para el uso comercial y las zonas consideradas como de altos ingresos, están dentro de los parámetros de otras ciudades de 
México y América Latina. Sin embargo, las tarifas popular, baja y media, están muy por debajo de las ciudades con las que se comparó el 
sistema comercial de la ciudad 
 
Sin embargo, los esquemas actuales no permiten orientar adecuadamente los subsidios a la operación, mantenimiento y construcción de 
infraestructura. La tarifa actual se refiere únicamente al pago por el consumo de agua potable, es decir, no considera cargo alguno por el 
servicio de drenaje sanitario y saneamiento, o por el manejo de las aguas pluviales. Esta situación compromete las capacidades del 
SACMEX en la prestación de los servicios hidráulicos y limita las acciones de rehabilitación, sustitución y ampliación de infraestructura 
necesaria.  
 
Se tienen detectados sectores de la población con altos índices de dispendio, que se dan principalmente por falta de mantenimiento a las 
instalaciones hidráulicas intradomiciliarias; otro factor puede ser desinterés en realizar un uso eficiente del agua, causado por las bajas 
tarifas, los altos niveles de subsidio o la exención del pago. 
 
Por otro lado, existen rezagos en el padrón de usuarios, ya que éste asciende a 2.03 millones de cuentas, de un universo de 2.4 millones de 
usuarios, lo que representa el 88% en la cobertura del registro. De los usuarios registrados, sólo 1.3 millones cuentan con medidor, 
mientras que al 17% se le expide boleta por cuota fija; el resto se considera como usuario exento de pago (0.44 millones habitantes). 

 

 
Figura 6. Padrón de usuarios vs. medidores instalados. 
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Una de las conclusiones más importantes es que si se quiere aumentar los niveles de servicio, y al mismo tiempo atender los retos de 
sustentabilidad ambiental y mitigar los riesgos asociados con el drenaje, es necesario que el SACMEX logre un balance entre sus 
necesidades de inversión, un  mejoramiento en su eficiencia operativa y un aumento en sus ingresos (ya sea por la vía de subsidios, cada 
vez más escasos, o por la recuperación parcial o total de sus costos con la aportación de los usuarios en función de su consumo). 
 
4.3 Recursos hídricos y su relación con el medio ambiente 
 
La Ciudad de México se ubica a 2 220 metros, en promedio, sobre el nivel medio del mar; cuenta con fuentes superficiales prácticamente 
comprometidas y acuíferos sobreexplotados, lo que representa un ejemplo de la vulnerabilidad del equilibrio ecológico ante el 
crecimiento incontrolado y la incesante demanda. La región ocupa el 1% del territorio nacional y es donde habita el 20% de la población 
del país, lo que la convierte en una de las más pobladas del mundo. El acelerado crecimiento poblacional ha provocado, entre otras cosas, 
un incremento exponencial en la demanda de servicios públicos como agua potable y drenaje. 
 
En 2011 se suministró un caudal promedio de 31.9 m3/s compuesto por fuentes locales y externas; el acuífero de la Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México (ZMCM) representa el 41% de las aportaciones, mientras que Lerma y Cutzamala abastecen el 13% y el 28% 
respectivamente; el porcentaje restante lo componen los suministros de manantiales, del río Magdalena y de otras fuentes externas 
ubicadas en las zonas norte y oriente de la  ciudad. El SACMEX controla el 64% de sus fuentes. 

 

Lerma
4.0 m3/s
12%

Cutzamala
9.0 m3/s
28%

Manantiales
0.7 m3/s

2%

La Caldera
0.6 m3/s

2%

Chiconautla
2.5 m3/s

8%

Barrientos
2.0 m3/s

6%

Pozos
13.1 m3/s

41%

SACMEX 20.3 m3/s 64%

CONAGUA 11.6 m3/s 36%

Suministro Total 31.9 m3/s

*Fuente: Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Cierre anual 2011.  
 

Figura 7. Suministro del Distrito Federal de fuentes de 
abastecimiento actuales.  

 
Se estima que en 2008 existía un déficit en el abastecimiento de agua potable de aproximadamente 2 m3/s; no obstante, el incremento de 
tarifas en 2010 y las restricciones del sistema Cutzamala por la sequía, el consumo se redujo y eso dio como resultado el equilibrio entre 
la oferta y la demanda de agua suministrada.  
 
La demanda creciente y la limitada disponibilidad en cantidad y calidad de agua dentro del Distrito Federal, conlleva, entre otros aspectos, 
a la sobreexplotación del acuífero, a la alteración en la calidad del agua y a hundimientos. Actualmente se estima que la sobreexplotación 
del acuífero local es de 3.5 m3/s por los aprovechamientos propios del SACMEX; además, en la zona sur-oriente de la ciudad (Iztapalapa 
y Tláhuac) se presenta mala calidad en el agua a causa de la contaminación natural e inducida.  
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 8. Comportamiento de las fuentes de suministro del Distrito 
Federal, periodo 2007-2011. 

 
Otros factores que incrementan la vulnerabilidad y el riesgo de insostenibilidad de la Ciudad de México son: reducción de la recarga 
natural, erosión hídrica de los suelos, crecimiento demográfico, aumento de los procesos contaminantes (en aire, agua y suelo) y el 
cambio en el uso de suelo. 
 
En cuanto a la distribución por tipo de usuarios, el SACMEX, por medio de la Secretaría del Medio Ambiente, reportó que la distribución 
del agua se comportó en 2011 bajo las siguientes proporciones: el 44% del consumo total se destina a uso doméstico, el uso industrial, 
comercial y de servicios representa el 21%, y se estima un 35% en pérdidas (fugas, agua no contabilizada y clandestinaje), debido 
principalmente a la edad de las redes de distribución y al hundimiento en algunas regiones de la ciudad. 

 
Figura 9. Uso del agua por tipo de usuario en la Ciudad de México, 

2011. 
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4.3.1 Sobreexplotación del acuífero 
 
El acuífero que subyace en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es la principal fuente de abastecimiento de agua potable; se 
recarga a través de infiltraciones que se generan sobre la sierra de las Cruces (al poniente) y del Chichinautzin (al sur). El agua circula de 
las sierras hacia el centro de la ciudad, en donde se realiza la extracción de agua subterránea por medio de pozos profundos. La 
profundidad de los niveles del agua muestra las constantes fluctuaciones que se generan por su explotación. Con el fin de conocer en 
forma sistemática estos niveles, se lleva un registro continuo de los mismos a partir de 1985. Ésto ha permitido definir las políticas de 
extracción para la preservación de dicho recurso. Adicionalmente se puede determinar el cambio de almacenamiento en el agua 
subterránea, que es el diferencial entre la entrada de agua subterránea al acuífero y su salida; asimismo, se estudian los efectos colaterales 
ocasionados por dicha salida (extracción): sobreexplotación, hundimientos y contaminación.  

 
Figura 10. Evolución del nivel estático período 1996-2002 
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Aunado a las variaciones de los niveles del acuífero, producidas por la extracción de agua, se debe tomar en cuenta el decremento de la 
recarga como una posible consecuencia del cambio climático. Hoy en día no se ha podido evaluar la modificación del régimen y la 
distribución espacial y temporal de las precipitaciones pluviales, así como los cambios en la humedad de los suelos y el aire, que pueden 
llegar a alterar los procesos de evapotranspiración y recarga de acuíferos. Sin embargo, según las proyecciones, es más probable que la 
temperatura aumente y que la precipitación presente eventos más intensos. En el documento Estrategia Local de Acción Climática del 
Gobierno del Distrito Federal [SMA, 2006], se establece que es probable el aumento de la sequedad en verano, con riesgo de sequía y 
disminución en la cantidad y calidad de recursos hídricos, principalmente en las regiones continentales interiores de latitud media, como 
el Valle de México. 
 
Adicionalmente a las repercusiones en lo que se refiere al agua, cabe mencionar que también se tiene un incremento en la incidencia de 
los incendios forestales, lo que ocasiona aumento de la deforestación, erosión, liberación de carbono y pérdida de biodiversidad; en 
resumen, se detecta un deterioro gradual de los recursos naturales.  
 
El conocimiento del comportamiento de los niveles del acuífero ha permitido inferir el grado de explotación del mismo; la ecuación de 
balance volumétrico en el subsuelo indica que las entradas de agua son iguales a las salidas; para el caso del acuífero de la ZMCM, se 
estima que tiene una sobreexplotación del 22%, generada básicamente por la demanda, y secundada por las pérdidas en el sistema. A 
continuación se muestra un extracto del acuerdo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) con los 
resultados de los estudios realizados en 371 acuíferos, para determinar su disponibilidad media anual de agua*.  
 
*Acuerdo por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media 
anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos. Diario 
Oficial de la Federación. 28 de agosto de 2009. 
 

Tabla 1. Disponibilidad media anual del acuífero Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
 

CLAVE UNIDAD HIDROGEOLÓGICA 
(ACUÍFERO) 

R DNCOM VCAS VEXTET DAS DEFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales)

0901 ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 512.80 0.00 1,226.43 623.80 0.00 -713.63 

 
R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; VEXTET: 
volumen de extracción consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos 
términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000. 
 
4.3.2 Contaminación del acuífero y del medio ambiente 
 
Con relación al sector agua, las variables ambientales (cambio climático) y sociales (cambio en el uso de suelo) son los principales 
detonadores de la degradación de los recursos hídricos. En cuanto al aspecto social, la degradación se ha dado por la influencia de una 
serie de fenómenos que actúan en forma integral y que se evidencia principalmente en: 
 

- Ausencia de una valoración económica y capitalización de los bienes y servicios ambientales que produce el suelo de 
conservación (captación de agua, recarga del acuífero, captura de bióxido de carbono, mantenimiento de la biodiversidad).  

 
- Falta de una normatividad que considere la siempre creciente demanda de bienes y servicios ambientales de la población, en el 

entorno de gran concentración urbana que representa la ZMVM. 
 

- Zonificación deficiente que no considera: a) el servicio ambiental de captación de agua y recarga del acuífero; b) la definición 
de linderos de áreas naturales protegidas; y c) las áreas factibles de generar bienes directos a través de la utilización ocasional de 
recursos de uso doméstico por los pobladores, sin comprometer los bienes ambientales futuros. 

 
- Acciones descoordinadas entre las instituciones federales y locales para la aplicación de las inversiones y desarrollo de 

proyectos en dicho sector. 
 

- Normatividad de áreas rurales con instrumentos legales insuficientes. 
 
El acuífero de la ZMCM presenta una serie de afectaciones provenientes de factores como zonas con escasa recarga, con bajo flujo 
subterráneo o sitios puntuales que influyen en la contaminación de algunas áreas.  



36 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 11 de Diciembre de 2012 

 

 
De acuerdo con las nuevas condiciones del acuífero y del medio ambiente, el SACMEX evita, en la medida de lo posible, la extracción en 
zonas donde el agua es de baja calidad, con el fin de eliminar riesgos para la salud, e instala dispositivos de cloración y desinfección en 
puntos estratégicos de captación, almacenamiento y distribución, además de realizar monitoreos constantes en la calidad del agua de todo 
el sistema. Como ya se mencionó, la baja recarga también provoca un balance negativo en el acuífero (sobreexplotación).  
 
A continuación se muestran las condiciones de calidad del agua determinadas en distintas zonas de la Ciudad de México; los parámetros 
presentados son: alcalinidad, pH, sólidos totales, sodio, nitrógeno amoniacal, hierro y cloruros. 
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Alcalinidad 
La alcalinidad define condiciones de pH y temperatura favorables para lixiviar iones; propicia altas concentraciones de fierro, manganeso, 
sodio y potasio. 
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Figura 11. Alcalinidad total en el agua subterránea del D. F. 
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Potencial de Hidrógeno (pH) 
Los pH bajos indican las zonas principales de recarga de agua de lluvia, y los pH mayores indican zonas de poco o nulo flujo o que no 
reciben influencia de agua de lluvia.  
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Figura 12. Potencial de  Hidrógeno en el agua subterránea del DF. 
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Sólidos totales 
Las aguas de menor concentración de sólidos totales indican la dirección de flujo subterráneo. El agua fluye de las partes altas con mayor 
gradiente hacia las de menor gradiente, y los sólidos se concentran hacia las zonas de menor flujo o flujo cero, excepto la zona de Santa 
Catarina, que de acuerdo con sus características es una zona anómala. 
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Figura 13. Concentración de sólidos totales en el agua subterránea del 

DF. 
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Sodio 

Las concentraciones de sodio más altas se presentan en donde los espesores de arcilla son mayores, como las zonas de Iztapalapa y 
Tláhuac, en donde los flujos subterráneos son casi nulos. 
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Figura 14.  Concentración de sodio en el agua subterránea del DF. 
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Nitrógeno Amoniacal 

El nitrógeno amoniacal es patente en zonas donde se tienen descargas de aguas residuales y sus mayores concentraciones se ubican en 
zonas cerriles donde se carece del sistema de drenaje, como son: Iztapalapa, Tláhuac y Gustavo A. Madero. 
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Figura 15. Concentración de nitrógeno amoniacal en el agua subterránea del DF. 
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Hierro 

El hierro se localiza principalmente en las arcillas y su reacción se produce por la disolución con el contacto del agua del acuífero; su 
mayor concentración se localiza en zonas con espesores gruesos de arcilla. 
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Figura 16. Concentración de hierro en el agua subterránea del DF. 
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Cloruros  

Los cloruros se concentran en zonas donde los ciclos de evaporación e inundación eran periódicos. 
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Figura 17. Concentración de cloruros en el agua subterránea del DF. 
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4.3.3 Hundimientos 
 
De los 31.9 m3/s de agua que se suministran al Distrito Federal, 13.1 m3/s provienen del acuífero. La extracción de agua subterránea 
origina el abatimiento del nivel piezométrico y produce una depresión del terreno por la consolidación de las arcillas superficiales. La 
mayor parte de la Ciudad de México presenta hundimientos del terreno, los cuales varían de una zona a otra de acuerdo con la 
constitución del suelo, los volúmenes de extracción de agua subterránea y los espesores de arcilla.  
 
Los hundimientos fueron originados principalmente por la sobreexplotación del acuífero, los espesores de arcilla y el peso de la 
infraestructura urbana, los cuales, a su vez, provocan una serie de problemas a la infraestructura hidráulica, como la ruptura de tuberías, 
que ocasiona pérdidas de agua potable; asimismo, se presentan contrapendientes en la red de drenaje, y eso afecta su funcionamiento, es 
decir, problemas al sistema hidráulico en general. 
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Figura 18. Evolución del hundimiento en varios monumentos del centro histórico del DF. 
 
El hundimiento acumulado en la parte central de la Ciudad de México, de 1930 a 2007, alcanza valores máximos de 9 metros. 
 
La explotación de agua subterránea disminuyó en el centro de la ciudad a partir del año 1960, con lo cual se redujo el ritmo de 
hundimiento. Se incrementó, en cambio, la explotación de agua subterránea en el sur de la ciudad, lo que causó hundimientos del terreno 
en esta zona. 
 
Actualmente los hundimientos regionales son en promedio de 15 cm por año, aunque varían de acuerdo con la zona, y van de los 4 a los 
36 cm anuales. El hundimiento medio anual muestra valores máximos en los límites del Distrito Federal con Ciudad Nezahualcóyotl y el 
Estado de México, el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, el centro de la ciudad y el oriente en Iztapalapa y Tláhuac, así como en las 
zonas de Xochimilco y el canal de Chalco, y en el tramo donde se ubica la batería de pozos Tláhuac–Nezahualcóyotl.  
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En la siguiente gráfica se aprecia el comportamiento de los hundimientos en algunas zonas de la Ciudad de México; los valores 
representan el hundimiento acumulado en el período de cada zona. 
 

 
Figura 19.  Evolución de bancos de nivel y hundimientos en diferentes puntos del DF y su zona conurbada, periodo 1984–2007 
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En la figura 20 se muestran de forma general los hundimientos anuales en el área del Distrito Federal. 
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Figura 20. Hundimiento promedio anual en el DF en el periodo de 1994-2007. 
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4.3.4 Azolves 
 
Los cauces a cielo abierto y las obras de regulación requieren de mantenimiento constante; las consecuencias en el sector agua, derivadas 
de la degradación de los recursos, no se remiten sólo a la reducción en la recarga natural del acuífero, sino que se tienen pérdidas en los 
recursos forestales y agrícolas, lo que origina un aumento en el transporte y sedimentación de sólidos que provocan azolvamiento de 
presas y lagunas de regulación, así como de la misma red de drenaje, lo cual incrementa el riesgo de  inundaciones y eleva los costos de 
mantenimiento.  
 
El SACMEX cuenta con programas permanentes de desazolve en redes, presas, lagunas cauces, canales y barrancas, con el fin de reducir 
riesgos y mantener en buenas condiciones la infraestructura y los bienes inherentes. 

 
Figura 21. Desazolve de redes de drenaje del Distrito Federal: 2003-2011 

 

En los últimos cinco años se desazolvaron en promedio 3,433 km de redes de drenaje al año, y se extrajeron cerca de 600 mil m3 de 
azolve de sedimentos en presas, represas, lagunas de regulación, ríos, barrancas y canales, lo que mantiene la eficiencia de las redes y 
reduce los riesgos de inundación y otros problemas ocasionados por encharcamientos. 
 

 
Figura 22. Volumen de azolve extraído de presas, represas, lagunas de regulación, ríos, barrancas y canales del Distrito Federal: 

2003-2011 
 
En el 2011 se desazolvaron 578 mil m3 de sedimentos y residuos en la infraestructura del DF, distribuidos como se muestra en la figura 
siguiente. 



48 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 11 de Diciembre de 2012 

 

 

 
Figura 23. Infraestructura desazolvada en el Distrito Federal en 2011 

 
4.3.5 Recarga del acuífero 
 
En cuanto a la recarga natural en la Ciudad de México, las zonas de mayor importancia para los sistemas de flujo subterráneo, 
corresponden a las elevaciones que limitan a la cuenca de México hacia el poniente y hacia el sur, región que coincide con el Suelo de 
Conservación (SC). Los cálculos realizados indican que existe una recarga de 279 Hm3/año (8.85 m3/s) al sistema acuífero, de los cuales 
161 Hm3/año se infiltran en los alrededores de la sierra del Chichinautzin, en donde el área de suelo de conservación es de 
aproximadamente 64 mil hectáreas.  La urbanización de una hectárea en esta sierra motivaría una pérdida en la recarga natural del 
acuífero de aproximadamente 7 m3 por día, equivalentes a 250 litros de recarga anual por cada metro cuadrado de SC que se ocupe. 
 
Las montañas ubicadas en el oeste de la ciudad de México son también zonas de recarga, aunque menos importantes que la sierra del 
Chichinautzin, pues no son tan permeables, debido al origen y a la composición de las rocas. No obstante, se evidencia una importante 
permeabilidad por la capacidad específica de algunos pozos ubicados en piemonte de la sierra de las Cruces, y por los caudales que se 
aportan al excavar túneles profundos en ella, los cuales provocan fracturas. 
 
Una alternativa que hoy en día se lleva a cabo es la recarga artificial; para efectuarla es necesario revisar las condiciones topográficas, 
hidrológicas, hidrogeológicas y socioeconómicas del Distrito Federal, las cuales sugieren que los métodos a utilizar para la recarga 
artificial del agua de lluvia en la porción poniente del SC sean mediante una combinación de presas y pozos de absorción, mientras que 
para la parte sur, las condiciones indican la necesidad de estructuras de gavión y canalización de oquedades naturales, complementadas 
con pozos de absorción. 
 
Las acciones que hasta la fecha tiene implementadas el GDF, en materia de recarga natural y aprovechamiento eficiente del agua de lluvia 
en el SC, son: I) construcción de tinajas ciegas en suelos forestales;  II) construcción de presas de gavión en barrancas y cauces; III) 
reforestación y IV) construcción de pozos de infiltración. La recarga del acuífero con la infraestructura construida se realiza 
principalmente en la sierra de Las Cruces, en donde, además, se ha implantado un programa para mantener en condiciones adecuadas la 
infraestructura, que incluye una evaluación técnica y económica para su rehabilitación preventiva o correctiva. En el sur de la ciudad, 
principalmente en la delegación Tlalpan, se rehabilitaron 63 pozos de absorción y se construyeron 12 más, con la finalidad de incrementar 
la infiltración. 
 
Para la recarga artificial del acuífero con agua residual tratada, el SACMEX cuenta con una planta piloto experimental (20 litros por 
segundo) y un proyecto que cumple la normatividad vigente en la materia (NOM-014*). Este proyecto inyección/infiltración se encuentra 
en su etapa de análisis-pruebas, con cuyos resultados se gestionarán ante la CONAGUA los permisos correspondientes para la recarga del 
acuífero. 
 
* NOM-014-CONAGUA-2003, Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua residual tratada 
 
Por otro lado, y en conjunto con el GDF, el SACMEX reformuló los reglamentos de construcción, que obligan al establecimiento de 
sistemas pluviales en las unidades habitacionales como: pozos de recarga y drenajes separados (aguas negras y pluvial), entre otros, que 
permitan que el agua de lluvia pueda utilizarse para otros fines, entre ellos la recarga del acuífero.  
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En el Programa Especial de Agua, Visión 20 Años, se propone implementar proyectos para recarga natural y artificial del acuífero, con 
aguas pluviales y agua residual tratada, hasta por 3.5 m3/s con pleno cumplimiento de la normatividad. El PGIRH reconoce que el 
incremento de la recarga natural en suelo de conservación se logrará mediante proyectos de reforestación, preservación y recuperación de 
áreas naturales, además de la construcción de infraestructura para captación e infiltración.  
 
Las acciones implementadas en el DF están orientadas a sostener en términos reales la recarga natural, así como a incrementar la recarga 
artificial con agua de lluvia y agua residual tratada, con el fin de reducir la sobreexplotación del acuífero y sus efectos colaterales; 
además, ahora deben sumarse las posibles modificaciones del ciclo hidrológico y otras condiciones asociadas al cambio climático, como 
aumentos en la temperatura y variación en la intensidad de las precipitaciones.  
 
4.3.6 Infraestructura hidráulica 
 
El SACMEX es una institución de gran capacidad que atiende proyectos y servicios con una complejidad y magnitud únicos en el mundo. 
Administra la red de agua y drenaje más grande y difícil del país, la cual incluye el sistema de drenaje profundo. 
 
La infraestructura del sistema incluye redes de tuberías de agua potable y de drenaje sanitario y pluvial, que en conjunto suman más de 25 
mil km (más de 2 veces el diámetro de la tierra). La capacidad instalada de producción y distribución de agua potable serviría para 
abastecer a la población de Honduras y Guatemala juntas. Se cuenta con más de 450 plantas de bombeo para agua potable y desalojo de 
aguas residuales y pluviales. 
El sistema de abastecimiento de agua potable consta de: 
 

- 567 kilómetros de acueductos 
- 1,273 kilómetros de red primaria  
- 11,971 kilómetros de red secundaria  
- 357 tanques de almacenamiento 
- 268 plantas de bombeo 
- 49 plantas potabilizadoras 
- 976 pozos 
- 69 manantiales 

 
El sistema de drenaje se compone de: 
 

- 165 kilómetros de drenaje profundo y semiprofundo 
- 2,368 kilómetros de red primaria  
- 11,626 kilómetros de red secundaria  
- 145 kilómetros de colectores marginales 
- 198 plantas de bombeo y rebombeo 
- 78 estaciones para la medición en tiempo real de tirantes en componentes del sistema de drenaje 

 
La infraestructura hidráulica de la ciudad de México fue desarrollada a lo largo del siglo XX, en distintas etapas, con diferentes metas y 
con materiales de todo tipo, por lo que en la actualidad muchos elementos de la infraestructura de agua potable y drenaje muestran signos 
de haber completado su vida útil, o bien, son obsoletos ante nuevas tecnologías más eficientes y económicas; otros están rebasados en su 
capacidad de conducción y observan sedimentación, rompimiento o fisuras. Lo anterior incide directamente en las fugas de la red. 
 
Conservar la infraestructura hidráulica en condiciones adecuadas de operación requiere dar mantenimiento a la obra civil, realizar 
sustitución de instalaciones y rehabilitar los sistemas. Para solucionar las fugas detectadas, el SACMEX realiza año con año más de 26 
mil reparaciones en tuberías de agua potable, incluyendo tomas y red secundaria. 
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Figura 24. Reparación de fugas detectadas en redes de agua potable del DF. 

 
Respecto de los elementos de infraestructura, se han realizado sustituciones y rehabilitaciones de algunos de ellos, lo que permite mejorar 
el servicio en algunas zonas y reducir las pérdidas ocasionadas por fallas de la red. De los más de 110 mil ramales sustituidos en el 
periodo 2003-2011, sólo 1,650 se reemplazaron en el último año; en el caso de la renovación de redes secundarias de agua potable se 
sustituyeron 1,196 km, de los cuales 442 km (37%) se cambiaron en 2007. 
 

 
Figura 25. Sustitución de infraestructura del sistema de agua potable en el periodo 2003-2011. 

 
El sistema de drenaje ha sufrido modificaciones importantes en su infraestructura, principalmente en capacidad y funcionamiento, debido 
a las condiciones de operación, asentamientos irregulares y otros aspectos relacionados con la falta de conciencia ciudadana en el cuidado 
de la infraestructura básica; estas nuevas condiciones se traducen en una mayor dificultad para el control, regulación y desalojo de aguas 
residuales y pluviales de la ciudad, por lo que se elevan los coeficientes de escurrimiento y disminuye la capacidad de regulación en 
presas y lagunas (figura 26), lo que incrementa el riesgo de desastre en algunas zonas y provoca mayor contaminación del medio 
ambiente. 
 
Los encharcamientos e inundaciones en muchas zonas de la ciudad se deben, entre otras razones, a hundimientos, obstrucciones y 
avenidas que sobrepasan la capacidad de diseño. Gran parte del sistema de drenaje depende de la capacidad instalada en las plantas de 
bombeo, una dependencia que se acentúa en la temporada de lluvias.  
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A las descargas del Distrito Federal se incorporan otras de algunos municipios del Estado de México, por lo cual es necesario revisar las 
condiciones estructurales y de funcionamiento hidráulico de las salidas principales; el sistema de drenaje profundo funcionó sin 
interrupción por más de 15 años, lo que imposibilitó su adecuado mantenimiento; al respecto se construyeron obras alternas para dar 
mantenimiento a las ya existentes, con el fin de que todos los componentes del sistema de drenaje (conducción, regulación y desalojo) 
trabajen en condiciones óptimas. 
 
Es necesario reforzar las salidas superficiales y construir algunas captaciones al sistema de drenaje profundo para garantizar la seguridad 
de la población en lo que se refiere al desalojo de agua residual y pluvial, debido a la posible ocurrencia de lluvias extraordinarias; 
además, se requiere incorporar al sistema algunas zonas, lo que implica una fuerte inversión en obras de ampliación y obras 
complementarias.  
 
Una vez que se concluya el Túnel Emisor Oriente podrá robustecerse el sistema actual de drenaje (principalmente profundo e 
interceptores), y ésto, sumado al reforzamiento de la infraestructura de drenaje superficial, brindará la posibilidad de llevar a cabo 
inspecciones periódicas del Emisor Central y del Emisor del Poniente, por ejemplo, para dar el mantenimiento necesario. 

 
1. Anzaldo  5. Becerra "B" 9. Mixcoac 13.  Tarango 
2. Atlamaya 6. Becerra "C" 10. Pilares 14. Tecamachalco 
3. Barrilaco 7. Dolores 11. San Joaquín 15. Tequilasco 
4. Becerra "A" 8. Las Flores 12. Tacubaya 16. Texcalatlaco 

 
* Se refiere al volumen no regulado por invasiones. Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 26. Disminución en la capacidad de almacenamiento en algunas presas del DF, cierre 2011. 
 
Como se observa en la figura anterior, se ha perdido el 53% de la capacidad de regulación y almacenamiento en 16 presas del Distrito 
Federal, lo que impacta en el control y prevención de inundaciones; de éste porcentaje el 66% se debe a los asentamientos urbanos que 
invaden las áreas de inundación y cuyos habitantes se ponen a sí mismos en riesgo, además de que incrementan el peligro para el resto de 
la ciudadanía. Es menester en ese sentido que el GDF, a través de las instancias correspondientes, haga valer el ordenamiento territorial y 
las obras que sean necesarias para recuperar la capacidad de almacenamiento perdida, procurando las menores afectaciones para la 
ciudadanía. 
 
El Distrito Federal cuenta con 25 plantas de tratamiento de agua residual, de las cuales 22 son operadas por el SACMEX, dos se 
encuentran concesionadas y una fuera de servicio. El caudal de diseño total de las 25 plantas es de 6,617 litros por segundo (lps); sin 
embargo, el caudal de operación es de 3,528 lps. La tabla siguiente muestra la capacidad actual de tratamiento de aguas residuales de las 
plantas dentro del sistema. 
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Tabla 2. Capacidad de tratamiento del DF por planta de tratamiento de aguas residuales.  

 

PTAR Caudal de 
Diseño (lps) 

Caudal en 
Operación (lps) 

Abasolo 15 7 
Acueducto de Guadalupe* 80 100 
Bosques de las Lomas 55 18 
Cd. Deportiva* 230 150 
Cerro de la Estrella 4,000 2,200 
Chapultepec 160 80 
Coyoacán* 400 200 
El Llano 250 80 
El Rosario 25 15 
Iztacalco 13 5 
La Lupita 15 14 
Parres 7 7 
PEMEX-Picacho 26 10 
Reclusorio Sur 30 18 
San Andrés Mixquic 30 25 
San Pedro Atocpan 60 30 
San Juan de Aragón 500 250 
San Luis Tlaxialtemalco 150 65 
San Lorenzo Tezonco 225 75 
San Nicolás Tetelco 15 10 
Santa Fe* 280 140 
Sta. Martha Acatitla 14 14 
Rastro Milpa Alta 7 F.O. 
Tlatelolco 22 11 
Xicalco 7.5 4 
TOTAL 6,617 3,528 

* Concesionadas 
 
Los programas para construcción de drenaje y control de calidad de agua potable, residual y residual tratada, coadyuvan a disminuir la 
contaminación del acuífero, del medio ambiente y de los cuerpos receptores de las descargas a cielo abierto; al mismo tiempo, se evitan 
problemas de salud a la población.  
 
4.4 Prestación de servicios hidráulicos 
 
El Sistema de Aguas de la Ciudad conserva la herencia del conocimiento de décadas de ingeniería, planeación e innovación, y ha logrado 
que la Ciudad de México mantenga estándares de servicio de agua potable por encima del promedio en América Latina: garantiza 
coberturas de servicio de agua potable superiores al 98% (con potabilidad del agua por encima del 92% de los casos). Asimismo, el 
SACMEX interviene en el sistema metropolitano junto con los Estados de México e Hidalgo y la CONAGUA, en proyectos de 
infraestructura hidráulica para la sustentabilidad del valle. 
 
El SACMEX presta servicio a más de 8.8 millones de habitantes (según datos del censo de población y vivienda 2010) y a 4.2 millones de 
población flotante, lo cual lo convierte en uno de los organismos más grandes y complejos en el entorno internacional. De acuerdo con 
estimaciones del Consejo Nacional de Población, el Distrito Federal presenta una proyección de crecimiento estable con disminución en 
algunas de sus delegaciones políticas, pero aumento en otras (figura 27),  y cuenta con una proporción importante de territorio rural. Una 
característica es el intenso flujo de ciudadanos de la zona metropolitana que se trasladan diariamente a la ciudad y que representan un 
incremento considerable sobre la demanda de servicios. 
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Figura 27. Población del Distrito Federal por Delegación 1970–2030 

 
A pesar de las dificultades inherentes al subsuelo, la reducción de las captaciones de las fuentes de abastecimiento y la edad de las redes 
de distribución y drenaje, la cobertura de agua potable es del 98% y más del 70% de las colonias tiene agua todos los días. Asimismo, la 
cobertura de drenaje sanitario abarca más del 94%.  
 
No obstante, persisten diferencias en la dotación y consumo entre distintas zonas de la ciudad (principalmente por una mala distribución y 
falta de infraestructura), y el sistema enfrenta retos importantes, relacionados con la población flotante, edad de la infraestructura, 
disminución de los volúmenes disponibles en las fuentes de abastecimiento, hundimientos y riesgos hidrometeorológicos crecientes. 
 
Hasta ahora el SACMEX ha podido prestar un servicio de calidad, pero enfrenta los retos del futuro. La complejidad administrativa que 
soporta como organismo desconcentrado, limita su capacidad de respuesta ante las demandas futuras y lo coloca en desventaja 
comparativa con organismos nacionales e internacionales. Tal es el caso de Aguascalientes, Ags., Tijuana, B.C., Monterrey, N.L., y León, 
Gto., en nuestro país, y Santiago de Chile, Bogotá en Colombia y Sao Paulo, Brasil, por citar tres casos latinoamericanos. 
 
Actualmente se desarrollan proyectos de saneamiento y drenaje pluvial a escala del Valle de México, por medio de acuerdos 
metropolitanos y con la federación. Sin embargo, todavía se requiere incrementar las acciones en el manejo de aguas pluviales, el control 
sobre suelos de conservación, la sobreexplotación del acuífero y la degradación de los cuerpos de agua y sus ecosistemas. 
 
Se han tomado acciones para solucionar la problemática de la ciudad con relación al déficit del suministro, las fugas en la red y la 
vulnerabilidad del sistema de drenaje ante fenómenos hidrometeorológicos. Algunas de dichas acciones, como la detección y supresión de 
fugas en redes de distribución y tomas domiciliarias de agua potable, la rehabilitación y sustitución de redes y ramales, y la renovación de 
válvulas, han permitido mejorar la operación del sistema de agua potable, con el objeto de aprovechar y reducir los caudales de 
extracción.  Sin embargo, los esfuerzos no han sido suficientes, pues se calcula que el 35% del caudal suministrado a la red se pierde en 
fugas, clandestinaje y agua no contabilizada, principalmente. 
 
Por otro lado, para satisfacer la demanda de agua potable en la Ciudad de México y lograr el equilibrio del acuífero, es necesario, además 
de las acciones mencionadas, continuar con la importación de agua de otras cuencas. Se han realizado estudios en diversas cuencas 
vecinas al Valle de México para importar nuevos caudales que permitan complementar la oferta actual y reducir la sobreexplotación de 
los acuíferos del valle y sus efectos colaterales. Esto permitiría también aprovechar la cuenca del río Lerma como una fuente emergente, 
además de dar sustentabilidad y suficiencia al área metropolitana de Toluca. Las opciones estudiadas fueron las siguientes cuencas: 
 

- Cutzamala 
- Tecolutla 
- Amacuzac 
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- Acuíferos Valle del Mezquital (río Tula) 
 
Algunas de las opciones anteriores requieren actualización para determinar su factibilidad técnica, económica y social, de tal manera que 
se asegure el abasto en el mediano y largo plazo en cantidad y calidad suficientes. 
 
En el caso del Valle del Mezquital, en la cuenca del río Tula en Hidalgo, se tiene un estudio de factibilidad (2009) que indica que existe 
un acuífero con disponibilidad suficiente para aprovechar de forma segura un caudal promedio de 7 m3/s, originado por la recarga del 
acuífero; las aguas residuales se utilizarían para riego agrícola, por lo que la conceptualización del proyecto de acueducto del Valle del 
Mezquital debe incorporar los más recientes avances técnicos y de manejo ambiental para constituirse como un plan de reuso indirecto de 
agua. De llevarse a cabo, los participantes en el proyecto serían el gobierno federal, a través la CONAGUA, el Distrito Federal, Hidalgo y 
el Estado de México. 
 
A pesar de que el estudio contempla información y experiencia internacional en la materia, tiene riesgos asociados que dependen de 
factores como: incertidumbre para facilidades constructivas, definición del tren de tratamiento, obtención de permisos y subsidios 
(federales y estatales), y acceso a créditos externos o de la banca de desarrollo,  por lo que es necesario realizar estudios con detalle para 
establecer la viabilidad del proyecto y reducir la inseguridad, particularmente en la geotecnia para la infraestructura, muestreo y análisis 
de calidad del agua complementarios (incluyendo pruebas de jarras y planta piloto), comportamiento del acuífero ante la explotación y 
geología detallada del sitio de presa y permeabilidad del vaso, entre otros. De aprobarse, el proyecto podría contar con sus estudios 
ejecutivos y de evaluación en un período de dos años, mientras que las obras durarían aproximadamente cuatro años. 
 
En el DF existe capacidad no utilizada en las plantas de tratamiento de aguas residuales, debido a que el propósito de las plantas es el 
reuso. Por un lado la demanda de aguas tratadas es restringida y no es uniforme todo el año, y, por otro, la complejidad de la red de 
drenaje dificulta la captación de agua en algunos sitios específicos para su tratamiento. El gráfico siguiente muestra la distribución de 
agua residual tratada por los diferentes tipos de usuarios; actualmente no se recarga el acuífero con este tipo de aguas, sin embargo 
cobrará especial importancia en los próximos años, por lo que debe impulsarse este uso e incrementar el tratamiento de aguas residuales. 

 
*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 28. Distribución del agua residual tratada por tipo de uso en el periodo 2002-2011 
 
4.5 Balance institucional 
 
Los servicios de agua potable y alcantarillado, no alcanzan a la totalidad de la población del DF, principalmente porque el aumento de la 
infraestructura no sostiene el ritmo de crecimiento urbano de la ciudad; un factor preponderante en esta situación tiene que ver con los 
niveles de inversión que parecen insuficientes ante el rezago en mantenimiento y necesidades de nueva infraestructura. El presupuesto de 
inversión ejercido en 2011 significó el 40% respecto al gasto total, sin embargo no se tradujo en un incremento en la calidad y 
sostenimiento de los servicios. 
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Figura 29. Presupuesto total programado y ejercido de los ejercicios 
2005-2011 en el SACMEX.  

 
*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Figura 30. Gasto corriente y de inversión en los ejercicios 2005-2011 
por el SACMEX.  

 
Aunque en los últimos años la partida presupuestal destinada a la inversión se mantuvo por encima del 35% del presupuesto total, con un 
máximo de 46% en 2008, se identificaron diversas acciones de alta prioridad que requieren de mayores inversiones y ejecución pronta por 
sus repercusiones en la calidad y sostenimiento del servicio de agua potable, drenaje y saneamiento en la ciudad; estas acciones están 
relacionadas con un rezago en mantenimiento, reposiciones y rehabilitaciones, principalmente, diferidas en el tiempo por falta de recursos 
humanos y económicos para ejecutarse de forma inmediata. La atención de este rezago requiere una inversión importante que es parte 
primordial del PGIRH Visión 20 Años. 
 
El SACMEX cuenta con más de 11,000 empleados y profesionales, con una carrera y tradición técnica reconocidas. No obstante, en el 
periodo 2007–2010 la plantilla de recursos humanos en el Sistema de Aguas se redujo en 2.57%, principalmente por jubilaciones.  
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Por otro lado, no se cuenta con sistemas de automatización adecuados o suficientes para la operación de la infraestructura, lo que se 
traduce en una alta dependencia del personal operativo que representa cerca del 80% de la plantilla del SACMEX; ello deriva en una 
autonomía operativa limitada que, sin una estrategia de relevo generacional y desarrollo de personal, causaría pérdida de capacidades y 
conocimiento. 
 

 
 

Figura 31. Composición de recursos humanos en el SACMEX. 
 
Es necesario cubrir las necesidades reales de capacitación de tipo técnico, operativo y administrativo, en un nuevo mercado laboral que 
ofrece profesionistas con buen nivel de conocimientos y poca experiencia práctica, además de que es prioritario impulsar programas de 
automatización de los componentes principales del sistema hidráulico. 
 
4.6 Escenario tendencial, en caso de no actuar 
 
Como parte del diagnóstico del SACMEX y de la situación de los servicios que presta es indispensable establecer un esenario tendencial 
que identifique los principales cambios en caso de continuar con la perspectiva actual. Para determinar el escenario tendencial se 
construyó el análisis sintético de la situación actual y las tendencias de los recursos con los que dispone el SACMEX para prestar los 
servicios de agua, drenaje y saneamiento. En la figura 32 se presentan las estadísticas del servicio de agua potable 2010.  
 

 
Figura 32. Situación del servicio de agua 2011. 
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Como se observa en la figura anterior, se logra atender al 71% de las colonias con un servicio de calidad aceptable, considerando que una 
porción de éstos se hace mediante el uso de potabilizadoras que mejoran la calidad del agua extraída de los acuíferos. En la figura anterior 
se observa que a pesar de la calidad y continuidad de los servicios, una porción de éstos se encuentra soportada por la explotación no 
sostenible de los acuíferos del Valle de México. Dicha sobreexplotación está propiciando además el hundimiento de la ciudad. 
 
La tabla siguiente describe el análisis de la situación actual y perspectivas de los recursos necesarios para el desarrollo sustentable del 
SACMEX.  
 

Tabla 3. Análisis de la situación actual y perspectivas de los recursos necesarios para el desarrollo 
sustentable del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

ÁMBITO O RECURSO SITUACIÓN ACTUAL (2011) PERSPECTIVAS – ESCENARIO 
TENDENCIAL 

Disponibilidad de fuentes 
de abastecimiento de agua 
potable 

Deficitaria: importa de los sistemas Lerma y 
Cutzamala el 41% de su oferta actual. 
El SACMEX controla el 64% de sus fuentes (en 
volumen suministrado); para el resto depende de 
políticas de CONAGUA. 
Sobreexplotación del acuífero sin alternativas para 
eliminarla.  

Para el 2025 importaría más del 55% del volumen 
que distribuye. 
Variabilidad y conflictos crecientes por el uso de 
fuentes externas. 
Deterioro en calidad y disponibilidad del acuífero. 

Infraestructura para el 
abastecimiento de agua 
potable y el saneamiento  

Antigüedad promedio de la red: 30 años; equipos 
bajo operación intensiva. 
Déficit moderado de los presupuestos de 
reposición programada de activos. 

Incremento geométrico de eventos de falla en 
equipos, redes e infraestructura básica, se 
presentarán mayores problemas de hundimientos 
por fallas en la red de drenaje. 

Financiamiento  

Falta de balance en presupuestos de ingresos vs. 
Egresos. 
Subsidio sujeto a variaciones anuales y situación 
política. 
Altos costos por prestación del servicio y mejoras 
moderadas en el manejo de aguas pluviales. 

Falta de ingresos para cubrir los costos de 
inversión. 
Baja conciencia del usuario sobre el uso eficiente 
del agua y el pago oportuno de los servicios. 
Necesidad permanente de subsidio a la inversión y 
rehabilitación. 

Marco institucional y 
jurídico  

La eficiencia operativa y mejoras comerciales no 
repercuten directamente a favor del sistema. 

Falta de incentivos para generar mayores 
economías operativas y eficiencias de recaudación. 

Capital humano  Se cuenta con una plantilla de personal capacitado 
con muchos empleados cerca de la edad del retiro. 

Sin una estrategia de relevo generacional y 
desarrollo de personal podrían perderse 
capacidades y conocimiento. 

Relación con los usuarios  
Amplio programa de cultura del agua. 
Mecanismos de transparencia en desarrollo. 
Cobertura de micromedición. 

 Reducción en la voluntad de pago de los usuarios 
al no poder mantener los niveles de calidad en el 
servicio. 

Medio Ambiente y Salud 
Pública 

Impacto moderado de contaminación al ambiente 
por falta de saneamiento de ríos, canales y 
barrancas. 
Baja incidencia de enfermedades gastrointestinales 
y en general relacionadas con el agua. 

Deterioro del medio ambiente. 
Incremento de cauces superficiales que son usados 
como drenaje sin regulación ambiental. 
Daños a la salud por enfermedades 
gastrointestinales, dérmicas y oculares. 

 
De acuerdo con este análisis, el escenario de tendencias arroja un deterioro de los indicadores de gestión y de servicio. En la figura 33 se 
muestra gráficamente la evolución esperada de la calidad de los servicios en un escenario tendencial.  
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Figura 33. Escenario tendencial del servicio de agua hacia el 2025. 

 
Como se puede ver en caso de no implementar el programa de acciones propuesto, la situación del servicio  se dirige a una crisis hídrica, 
la calidad en la prestación del servicio se deteriora a niveles inaceptables, principalmente por el envejecimiento sistemático de la 
infraestructura y la reducción del margen de maniobra para  revertir la situación en el corto plazo. 
 
Entre los principales efectos adversos se prevé que se agrave la vulnerabilidad de la ciudad por fallas en la infraestructura ante posibles 
efectos del cambio climático. El tandeo diario y semanal podría llegar al 55% de las colonias y sólo el 28% recibiría un servicio aceptable 
considerando una situación de sobreexplotación agravada del acuífero.  
 
Este escenario tendencial se considera inaceptable para el futuro del Distrito Federal, por tanto, se hace evidente la necesidad de 
ejecutar las acciones necesarias para enfrentar las exigencias de mejorar la calidad del servicio a estándares compatibles con el desarrollo 
futuro de la ciudad. La mejora paulatina y sistemática de los niveles de servicio elevará la eficiencia comercial y los ingresos del 
organismo. Es fundamental evitar que el SACMEX caiga en el círculo vicioso de una mala percepción de sus usuarios, que contribuya a 
la reducción de la voluntad de pago y, consecuentemente, a la disminución de los ingresos del organismo, cuyo resultado sería la 
incapacidad para invertir en el mejoramiento de los servicios que presta. 
 
5 INSTRUMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
 

El Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos (PGIRH), establece la congruencia entre el diagnóstico sobre la situación en 
materia de agua y los retos que se enfrentan de cara al futuro, para garantizar los servicios de agua y saneamiento como un derecho 
humano en cantidad y con calidad a todos los habitantes de la ciudad. Para la aplicación de las estrategias se definió una serie de criterios 
que permiten determinar las prioridades en la aplicación y operación del PGIRH, en cumplimiento de los mandatos y políticas que rigen 
las acciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX). 
 
5.1 Macroprocesos y procesos de la gestión integral de los recursos hídricos 
 
Para lograr las mejoras propuestas anteriormente y cumplir con los objetivos planteados, los macroprocesos establecidos en el PGIRH 
Visión 20 Años contemplan un horizonte temporal de corto, mediano y largo plazo, e incluyen las políticas, líneas de acción y 
justificaciones requeridas para el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución y el cabal desempeño de su misión, con el 
fin de satisfacer necesidades ambientales y sociales en materia de agua potable, drenaje y tratamiento y reuso, bajo un marco de 
sustentabilidad que permita la conservación del recurso, su entorno y su infraestructura.  
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Los macroprocesos del PGIRH se convierten en los ejes estratégicos del programa; éstos reconocen y agrupan las actividades tanto 
sustantivas como adjetivas que por mandato realiza el SACMEX en cuatro áreas independientes, las cuales confluyen en la consecución 
de los objetivos y en congruencia con la misión y visión del propio organismo. Las estrategias o macroprocesos determinados son los 
siguientes: 
 

- Prestación de servicios hidráulicos 
- Gestión integrada de los recursos hídricos 
- Construcción y mantenimiento de infraestructura hidráulica 
- Fortalecimiento institucional 

 
Enseguida se muestran los macroprocesos, procesos y líneas de acción, establecidos en el PGIRH Visión 20 Años, y su relación con las 
diferentes áreas administrativas y operativas del SACMEX, responsables de su ejecución, vigilancia e informes de resultados. 
 
A. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS  

Proceso / Línea de acción Área Responsable 
A.1 ATENCIÓN AL USUARIO  
A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico  D. E. Servicios a Usuarios 

A.1.2 Comunicación social 
D. E. Servicios a Usuarios /  
D. Fortalecimiento Institucional / 
D. General Administrativa 

A.2 OPTIMIZACIÓN COMERCIAL  
A.2.1 Fortalecimiento del sistema comercial D. E. Servicios a Usuarios 

A.2.2 Gestión del agua en bloque  D. E. Servicios a Usuarios /  
D. General Administrativa 

A.3 OPERACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO  
A.3.1 Prestación de servicios D. E. Operación 
A.3.2 Modernizar los sistemas de análisis y control supervisorio D. E. Sectorización 
A.3.3 Implementar bases sólidas para control del agua D. E. Operación 

A.3.4 Vigilancia de la calidad del agua   D. Técnica / 
D. E. Operación/ 

A.3.5 Atención a emergencias hidráulicas  D. Fortalecimiento Institucional /  
D. E. Operación 

 
B GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Proceso / Línea de acción Área Responsable 
B.1 IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS RELACIONADAS AL AGUA  

B.1.1 Administración del agua 

D. Fortalecimiento Institucional / 
D. Técnica /  
D. E. Construcción y Planeación /  
D. E. Servicios a Usuarios 

B.1.2 Administración de bienes inherentes D. Técnica / 
D. E. Construcción y Planeación 

B.1.3 Planeación de la inversión D. Técnica / 
D. E. Construcción y Planeación 

B.2 GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS  

B.2.1 Coadyuvar a la conservación del equilibrio ecológico del Valle de México 
D. Técnica /  
D. Construcción /  
D. E. Construcción y Planeación  

B.2.2 Saneamiento del Valle de México D. Técnica /  
D. E. Construcción y Planeación 

B.2.3 Cosecha de agua de lluvia D. Técnica /  
D. E. Construcción y Planeación 

 
C CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

Proceso / Línea de acción Área Responsable 
C.1 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA  

C.1.1 Construcción de obras para el sistema de agua potable D. Construcción /  
D. E. Construcción y Planeación  

C.1.2 Construcción de obras para el sistema de drenaje D. Construcción /  
D. E. Construcción y Planeación  
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C CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
Proceso / Línea de acción Área Responsable 

C.1.3 Construcción de obras para el sistema de tratamiento y reuso D. Construcción /  
D. E. Construcción y Planeación  

C.1.4 Proyectos metropolitanos de infraestructura D. Construcción /  
D. E. Construcción y Planeación  

C.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  

C.2.1 Programa de conservación y mejora del sistema hidráulico D. Mantenimiento /  
D. E. Operación 

C.2.2 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del sistema hidráulico D. Mantenimiento /  
D. E. Operación 

C.2.3 Proyectos metropolitanos de mantenimiento de infraestructura D. Mantenimiento /  
D. E. Operación 

 
D FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

Proceso / Línea de acción Área Responsable 
D.1 ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y JURÍDICO   
D.1.1 Administración de recursos humanos D. General Administrativa 
D.1.2 Administración de recursos materiales D. General Administrativa 

D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero D. General Administrativa / 
D. E. Servicios a Usuarios 

D.2 ORGANIZACIÓN, PROCESOS E INFORMACIÓN   
D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad D. General Administrativa 

D.2.2 Modernización del sistema institucional de información D. General Administrativa / 
D. Fortalecimiento Institucional 

 
En la figura siguiente se muestra el mapa conceptual con la relación entre los macroprocesos y los procesos considerados para el PGIRH 
Visión 20 Años. 

 

MACROPROCESO PROPROCESOPROGRAMA

PGIRH Visión 20 años

A. PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
HIDRÁULICOS 

A.1  ATENCIÓN AL 
USUARIO

A.2 OPTIMIZACIÓN 
COMERCIAL

A.3 OPERACIÓN DEL 
SISTEMA HIDRÁULICO

B. GESTIÓN 
INTEGRADA DE LOS 

RECURSOS HÍDRICOS 

B.1 ESTRATEGIAS PARA 
EL USO SUSTENTABLE 

DEL AGUA

B.2 GESTIÓN AMBIENTAL 
DE LOS RECURSOS 

HÍDRICOS

C. CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

C.1 CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA

C.2 MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA

D. FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

D.1 ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y JURÍDICO

D.2 ORGANIZACIÓN, 
PROCESOS E 

INFORMACIÓN

 
Figura 34. Mapa organizacional del PGIRH Visión 20 Años 
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5.2 Líneas de acción y programa de inversión del PGIRH 
 
El PGIRH incorpora los procesos y líneas de acción de las actividades sustantivas del SACMEX. Para cada uno de los procesos define su 
política y objetivo estratégico, junto con el establecimiento de líneas de acción, metas y programa presupuestal. Asimismo, como parte del 
ejercicio de planeación, el Programa de Gestión Integral de Recursos Hídricos contempla un horizonte temporal de corto, mediano y largo 
plazo, e incluye la justificación de las acciones requeridas para el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución y el cabal 
desempeño de su misión. 
 
A partir del diagnóstico y los retos, se definieron las líneas de acción y las acciones específicas de manera coordinada, mismas que 
conforman una gran estrategia para hacer frente a los problemas del agua en el Distrito Federal y en la zona conurbada. 
 
Se incluyen las políticas, objetivos y programas presupuestales de cada macroproceso y procesos establecidos, así como las justificaciones 
correspondientes a cada línea de acción y sus metas específicas, con la finalidad siempre de coadyuvar al mejoramiento del manejo del 
agua y de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, y cumplir con los estándares de servicio en forma equitativa y eficiente, 
de acuerdo con la política de desarrollo de la Ciudad de México.  
 
A. ................................................................................................................................................................................................. P

RESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS 
 
[P-A] Política general: Garantizar el suministro de agua potable, servicio de drenaje, saneamiento y reuso de agua residual tratada, para 
que los habitantes del Distrito Federal satisfagan sus necesidades de forma equitativa, constante y suficiente, segura e higiénica y libre de 
interferencias.   
 
[O-A] Objetivo general: Satisfacción plena de los habitantes del Distrito Federal. 
 

Tabla 4. Programa de inversión del macroproceso A Prestación de servicios hidráulicos 
2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

A PRESTACIÓN DE SERVICIOS HIDRÁULICOS 6,088 6,247 6,192 6,286 6,034 6,285 37,132 
A.1 ATENCIÓN AL USUARIO 391 438 462 463 468 575 2,797 
A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico 206 194 205 203 199 234 1,240 
A.1.2 Comunicación social 185 244 257 261 269 341 1,557 
A.2 OPTIMIZACIÓN COMERCIAL 2,583 2,610 2,588 2,605 2,587 2,640 15,613 
A.2.1 Fortalecimiento del sistema comercial 388 433 429 463 463 533 2,708 
A.2.2 Gestión del agua en bloque 2,195 2,177 2,160 2,142 2,125 2,107 12,905 
A.3 OPERACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO 3,114 3,199 3,141 3,218 2,979 3,070 18,721 
A.3.1 Prestación de servicios 1,298 1,311 1,369 1,433 1,479 1,513 8,402 
A.3.2 Modernizar los sistemas de análisis y control 
supervisorio 134 208 212 220 169 222 1,163 

A.3.3 Implementar bases sólidas para control del agua 212 304 195 224 - 13 948 
A.3.4 Vigilancia de la calidad del agua 858 844 829 820 806 797 4,955 
A.3.5 Atención a emergencias hidráulicas 612 533 536 522 525 525 3,253 

*Cifras en millones de pesos de 2011. 
 Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

A.1 Atención al usuario 
 
[P-A.1] Política estratégica: Los servicios de atención al usuario tendrán que ser accesibles y estar disponibles en todo momento; se 
deberá dar respuesta a las solicitudes de servicio o información y atender en tiempo y forma las quejas recibidas, de acuerdo con las 
disposiciones normativas vigentes. 
 
 [O-A.1] Objetivo estratégico: Reducir deficiencias en la atención de solicitudes y quejas, con acciones encaminadas a mejorar la 
atención  y fundamentadas en principios de conducta personal, de orden, imagen y metodología específicas.  
 
[L-A.1] Líneas de acción: 
A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico 
 
El decreto de creación del SACMEX plantea la necesidad de impulsar una cultura de calidad en la prestación de servicios, con una 
vocación plena de atención a la ciudadanía; esto se refiere a reducir deficiencias en la atención de solicitudes relacionadas con los 
servicios y con las quejas de los usuarios. Para ello deben crearse programas de atención que faciliten pagos y trámites, de tal manera que 
incentiven al consumidor a realizar su pago a tiempo. 



62 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 11 de Diciembre de 2012 

 

 
Para lograr lo anterior se invertirá en un programa moderno y accesible que permita atender a los usuarios en forma rápida y efectiva por 
medio de un sistema telefónico automatizado de atención y soporte que resuelva, entre otras cosas, solicitudes de servicio, aclaraciones y 
quejas, emergencias, convenios, servicios de apoyo y asesoría técnica, medición (lecturas), facturación y cobranza. 
 

A.1.1.1 Recepción-atención de quejas 
 
La meta es brindar un seguimiento puntual a las quejas y sugerencias formuladas por el usuario, las cuales pueden ingresar a través de 
medios electrónicos, como el portal de internet del SACMEX, redes sociales, libros de registro en las oficinas de atención al público 
(OAP) y vía telefónica; se dará seguimiento a cada asunto hasta su total conclusión y se hará del conocimiento del usuario el resultado del 
mismo. 
 

A.1.1.2 Gestión de nuevas conexiones 
 
Dentro de sus actividades el SACMEX contempla la instalación de nuevas conexiones, así como la reconstrucción y cambio de diámetro 
de la tubería de agua potable y drenaje; estas acciones están relacionadas con la prestación del servicio público de agua y de derechos de 
descargas a la red de drenaje. La distribución de estos servicios se realiza en forma cualitativa y equitativa, con el fin de atender los 
nuevos requerimientos que demanda la ciudadanía. 
 
Las acciones, que se derivan de la gestión de nuevas conexiones de agua potable y drenaje, son ejecutadas por el SACMEX con apoyo 
total de las empresas concesionarias, ya que están especificadas en las obligaciones de los convenios de concesión correspondientes. 
 

Tabla 5. Proyección de nuevas conexiones de agua potable y drenaje a 2018 
 

ACTIVIDAD 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Nuevas conexiones de agua potable 390 430 470 520 570 620 
Nuevas conexiones de drenaje 330 360 400 440 480 520 
TOTAL 720 790 870 960 1,050 1,140 

 
A.1.1.3 Detección de anomalías en el consumo 

 
Se verifican y analizan las lecturas y consumos de distintos grupos de usuarios de agua potable, principalmente, y se comunican las 
inconsistencias obtenidas a las áreas involucradas para actualización de los padrones, verificación de usuarios y emisión de boletas. Este 
trabajo se fortalece con la mejora de acciones en la coordinación y supervisión de las actividades de toma de lectura a los consumidores 
del suministro de agua.  
 
A.1.2 Comunicación social 
 
Es importante mantener comunicación permanente con los usuarios para impulsar el uso correcto de los servicios, la cultura del agua, la 
participación ciudadana en asuntos hidráulicos y el cumplimiento y aplicación de la ley. 
 

A.1.2.1 Difusión de información 
 
Se promoverá la difusión de programas relacionados con el uso racional del agua y con la cultura del pago, así como programas de 
beneficios fiscales y programas de regularización y formas de facturación, en función de los recursos presupuestados. Los medios para dar 
a conocer esta información a los usuarios serán: boletas, carteles y folletos que se distribuirán en las oficinas de atención al público, y a 
través de medios audiovisuales como: radio, revistas, periódicos, etc. 
 

A.1.2.2 Rendición de cuentas (ingresos y egresos) 
 
Se estructurarán informes anuales para distribución y consulta pública acerca del cierre financiero del SACMEX, mediante los cuales se 
pondrán de manifiesto los ingresos esperados, los ingresos reales, los egresos programados y el monto ejecutado durante el periodo. Lo 
anterior deberá contener una clara diferenciación entre el presupuesto por ingresos propios (recaudación) y los ingresos por subsidios 
federales y locales o de alguna otra fuente. Es importante que la información que se publique sea clara y concisa para el mejor 
entendimiento del público usuario. 
 

A.1.2.3 Promover la participación de los usuarios en la toma de decisiones 
 
Se diseñarán e implementarán estrategias de atención a los grupos sociales que presentan diversas problemáticas relacionadas con el 
suministro de agua o la prestación de servicios de drenaje y saneamiento. En este sentido se prevé la organización de mesas de trabajo en 
las delegaciones para identificar y resolver problemáticas de los usuarios respecto a trámites, pagos o fallas en el servicio. 
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El ejemplo más claro de este tipo de acciones es el Programa de Contraloría Ciudadana Comunitaria, creado por el Gobierno del Distrito 
Federal y la Contraloría General, para promover la colaboración y participación de la ciudadanía, con el objetivo de establecer un 
mecanismo de vigilancia ciudadana y generar el bienestar comunitario y el mejoramiento del entorno; evaluar eficacia, eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas de la gestión pública en estas materias, así como el cumplimiento de los principios de legalidad y 
honradez por parte de los servidores públicos. 
 

A.1.2.4 Publicación de informes periódicos 
 
Se elaborarán y remitirán a las autoridades solicitantes (gobierno local y federal) los informes relacionados con las actividades y 
funciones de la Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios, en la forma y términos en que sean requeridos. Además se entregarán los 
informes generales de desempeño del SACMEX, como el Compendio Anual que incluirá, entre otras cosas, los reportes de indicadores 
que para tal fin se designen. Es prioritario hacer de conocimiento público los niveles de consumo con relación a los sectores ciudadanos y 
tipo de usuarios; reducir las afectaciones al ambiente y disminuir la vulnerabilidad de la ciudad ante la baja disponibilidad de agua.  
 
En dichos informes se promoverá la publicación de los logros alcanzados por el SACMEX en materia de agua e infraestructura; éste 
documento será dirigido a los usuarios en general y podrá ser de distribución gratuita para quién lo solicite. 
 

A.1.2.5 Consolidar la campaña permanente de cultura del agua 
 
El SACMEX, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal (SMA) y la Secretaría de Educación del Distrito 
Federal (SEDF), realiza, y seguirá realizando, acciones en materia de cultura del agua y campañas de difusión y promoción para llegar al 
usuario y hacerlo partícipe de la importancia que tiene como actor social, con el propósito de coadyuvar al uso eficiente del agua; con ello 
se busca sensibilizar, y posteriormente concientizar a la población, acerca de las consecuencias del uso indiscriminado del vital líquido y 
las acciones que deben adoptarse para optimizar su uso y disfrute. 
 
La meta del PGIRH es impulsar el desarrollo de actividades de promoción directa: pláticas lúdicas-didácticas, eventos de promoción, 
ferias, congresos y campañas publicitarias en medios impresos y electrónicos, convenios y otros. 
 

A.2 Optimización comercial 
 
 [P-A.2] Política estratégica: Se trata de eficientar el sistema comercial con apoyo de tecnología de punta para la lectura, facturación y 
cobro de los servicios; asimismo, deberá fomentar el pago justo y oportuno de los servicios hidráulicos, por parte de los usuarios. 
 
[O-A.2] Objetivo estratégico: Lograr la autosuficiencia del sistema financiero. 
 
[L-A.2] Líneas de acción: 
 
A.2.1 Fortalecimiento del sistema comercial  
 
Lograr la autosuficiencia del sistema financiero exige la implementación de un sistema de contabilidad de costos e ingresos, 
reestructuración del sistema comercial y actualización permanente del padrón de usuarios; para aumentar los niveles de recaudación se 
prevé mejorar el sistema comercial al 97% en 10 años, así como hacer explícito el esquema de subsidios y la adecuación de los esquemas 
tarifarios diferenciados. Para conseguir lo anterior existen dos rubros fundamentales: la venta de agua potable y la venta de agua residual 
tratada. Estas acciones se sumarán a los logros en el control de gastos de administración y operación y al programa de inversiones. 
 

A.2.1.1 Fortalecimiento del sistema comercial 
 
Con esta acción se busca modificar gradualmente las deficiencias en los cobros por consumo de agua potable, estableciendo un cobro 
justo tanto para el usuario como para el sostenimiento de los sistemas hidráulicos y el buen uso y conservación del agua, además de 
supervisar e integrar a las empresas concesionadas para la comercialización del agua potable. Actualmente el SACMEX percibe ingresos 
por el cobro de tarifas y derechos por los servicios de agua, los cuales se complementan con subsidios* de origen federal y del Distrito 
Federal; sin embargo, no son suficientes para aumentar sus niveles de servicio y al mismo tiempo atender los retos de sustentabilidad 
ambiental y mitigar los riesgos asociados con el drenaje. Actualmente la inversión en infraestructura es equivalente al subsidio federal. 
 
*  Aportaciones directas y programas de apoyo como el PROMAGUA, PRODDER, APAZU y PROSSAPYS. 
 
Los beneficios esperados por el fortalecimiento del sistema comercial son: orientación adecuada de los subsidios hacia la operación, 
mantenimiento y construcción de infraestructura; restructuración tarifaria para considerar posibles cargos por el servicio de drenaje 
sanitario y saneamiento o por el manejo de las aguas pluviales; revisión de los niveles de subsidio y la exención del pago, ya que ésto 
incide en un desinterés por realizar un uso eficiente del agua, mientras que un sistema de cobro adecuado motiva a no desperdiciar el 
recurso. 
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A.2.1.2 Actualización de la base de datos del padrón de usuarios  

 
Se actualizará el padrón de usuarios, incluyendo los del servicio público con conexión a la red, para identificar el tipo de usuario, el 
consumo medio y los ingresos esperados; otro beneficio será detectar las áreas de oportunidad del SACMEX para quienes no tienen 
servicio, usuarios con servicio medido, los que tienen cuota fija y los que están exentos de pago. También se actualizará el padrón de 
usuarios de agua residual tratada, para mantener control de los avances o retrocesos que sufra este sector y fortalecer la promoción de este 
uso en beneficio de la ciudad. Lo anterior dará pauta para implementar acciones que reduzcan las deficiencias en el suministro de agua 
potable, así como para la instalación de medidores y cobro del servicio. 
 
El control administrativo de usuarios se realiza a través de cuatro empresas concesionarias ** con las cuales se tienen convenios que 
especifican, entre otras cosas, las formas y tiempos para la actualización y mantenimiento del padrón de usuarios. Las condiciones de la 
concesión obligan a dichas empresas a realizar recorridos de campo para detectar y actualizar el padrón, sin generar costos adicionales 
para el SACMEX. 
 
**  Proactiva Medio Ambiente SAPSA, S. A. de C. V., Industrias del Agua de la Ciudad de México, S. A. de C. V., Tecnología y 
Servicios del Agua, S. A. de C. V. y Agua de México, S. A. de C. V. 
 

A.2.1.3 Micromedición total (en zonas factibles) 
 
Se conservarán en óptimas condiciones los medidores instalados y se sustituirán aquellos que estén dañados, alterados o con deficiencias 
de operación, así como en el cuadro de la toma. Asimismo, se mantendrá el parque de medidores dentro del  funcionamiento óptimo y se 
prolongará su vida útil, con el propósito de recuperar la confianza por parte de los usuarios en los volúmenes medidos y los consumos 
facturados; además se verificará que las boletas emitidas coincidan con el consumo medido por toma sin afectar la recaudación. 
 
Del universo de usuarios con registro sólo el 62% cuenta con servicio medido, mientras que al 17% se les expide boleta por cuota fija y el 
restante (21%) son usuarios exentos de pago. Para lograr la cobertura de micromedición total en las zonas donde sea económicamente 
factible (sectores no domésticos y domésticos de ingresos medios y altos principalmente), es necesario aumentar la adquisición e 
instalación de 347,000 medidores para 2015, de acuerdo al calendario siguiente: 
 

Tabla 6.  Programa para la instalación de nuevos medidores. 
 

Concepto Unidad 2013 2014 2015 Total 

Meta física  Medidor 117,980 121,450 107,570 347,000 

Inversión necesaria mdp 177 182 161 521 
 
Además es indispensable reponer 130,000 micromedidores al año, por fin de vida útil, lo que equivale a 390 mil medidores hacia el final 
del 2018. También se requiere dar mantenimiento a 885 mil medidores, equivalentes a 126 mil aparatos de medición anuales en promedio, 
con el fin mantener el parque de medidores dentro del  funcionamiento óptimo y prolongar su vida útil.  
 
A.2.2 Gestión del agua en bloque    
 
El objetivo es encargarse de las negociaciones y cumplimiento de los convenios y normatividad en la transferencia de agua en bloque que 
recibe el Distrito Federal y aquella que entrega al Estado de México, así como mantener actualizado el sistema de recaudación de 
servicios hidráulicos. 
 
 
 

A.2.2.1 Pago de agua en bloque 
 
Con esta acción el SACMEX garantiza el suministro oportuno de agua potable a buena parte de la población, ya que efectúa los pagos 
debidos a las autoridades competentes por la captación y entrega de agua en bloque y los derechos por uso de fuentes propias y federales. 
El pago oportuno de agua en bloque permite recuperar un porcentaje de los recursos, que pueden emplearse en actividades, programas o 
estudios prioritarios. 
 

A.2.2.2 Sistema de recaudación de servicios hidráulicos 
 
Es importante mantener las acciones del sistema de recaudación de servicios hidráulicos, como derechos por el uso y suministro de agua, 
derechos de descarga a la red de drenaje, accesorios y retención de IVA. 
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A.3 Operación del sistema hidráulico 

 
[P-A.3] Política estratégica: La operación del sistema hidráulico deberá dotar servicios adecuados y oportunos bajo estándares de 
calidad, eficiencia y rentabilidad. Este será un proceso de calidad controlada. 
 
[O-A.3] Objetivo estratégico: Ampliar la cobertura de servicios y eficientar la operación de los sistemas, mediante la implementación de 
programas de capacitación del personal, con el fin de aprovechar la infraestructura a su máxima capacidad.  
 
[L-A.3] Líneas de acción: 
A.3.1 Prestación de servicios 
 
El SACMEX, en cumplimiento de sus atribuciones, presta los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento de aguas residuales y reutilización, y establece las normas de esta labor para propiciar la coordinación entre los programas 
sectoriales y delegacionales y atender las políticas de gobierno y las disponibilidades presupuestales. En este sentido, es necesario el 
mejoramiento de la operación en la ejecución de las actividades cotidianas para la prestación de los servicios, ya que es factor esencial 
para lograr la eficiencia en el uso de los recursos que se destinan al mantenimiento, conservación y ejercicio del gasto corriente. 
 

A.3.1.1 Suministro de agua potable 
 
Esta acción se refiere a la operación e instalación de tomas de agua potable y de aparatos medidores para la verificación de los consumos, 
así como a la operación de las plantas de potabilización y estaciones de aseguramiento de calidad, para garantizar el cumplimiento del 
servicio en cantidad y calidad suficientes. Lo anterior forma parte de las acciones para la prestación directa del servicio público de abasto 
y distribución de agua para uso y consumo humano. 
 

A.3.1.2 Manejo oportuno del drenaje pluvial y sanitario  
 
Para ello se lleva a cabo la operación de la red de drenaje pluvial y sanitario que comprende colectores, obras de captación y regulación, 
drenaje profundo y semiprofundo, además de la operación y mantenimiento de plantas de bombeo y pasos a desnivel para el control de 
avenidas. La prestación del servicio de drenaje y alcantarillado requiere la estrecha coordinación entre el SACMEX y las delegaciones 
para regular y controlar las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje (sanitario, pluvial y colectores) que integran la red 
hidráulica del Distrito Federal.  
 

A.3.1.3 Tratamiento de aguas residuales y suministro de agua de reuso 
 
Se promoverá el incremento del reuso de las aguas residuales tratadas que se generan en la ciudad, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal y, en su caso, las condiciones particulares 
de uso y descarga. Además de las plantas de tratamiento de aguas residuales se opera una red de reuso que entrega agua con calidad 
adecuada a distintos tipos de usuarios que no requieren calidad potable. 
 
A.3.2 Modernizar los sistemas de análisis y control supervisorio 
 
Se mejorarán las condiciones de las redes de agua potable, drenaje sanitario y pluvial y aguas de reuso, así como la infraestructura 
complementaria para la prestación de los servicios que permitan atender las demandas de una población creciente y densificada. Para 
ejecutar correctamente los propósitos descritos de mejoramiento en la operación, y cumplir los objetivos propuestos en este Programa de 
Gestión Integral de los Recursos Hídricos, es necesaria la modernización de los sistemas de análisis y de mantenimiento, medición y 
control de la infraestructura hidráulica y complementaria del Distrito Federal, lo cual se propone mediante la incorporación de un sistema 
de control de supervisión y adquisición de datos (SCADA), que incide en la optimización de la operación del sistema hidráulico y en la 
reducción de los costos en el largo plazo. 
 

A.3.2.1 Centro de Control de Teledetección y Teleoperación (CCTT) 
 
Se promoverá la construcción de un Centro de Control de Teledetección y Teleoperación (CCTT) para mejorar el desempeño operacional 
del SACMEX con información, monitoreo y sistematización de las redes de agua y drenaje, mediante  la instalación de instrumentos y 
mecanismos de control; el proceso será paulatino y se iniciará primeramente en las instalaciones críticas hasta abarcar los sitios y sectores 
factibles.  
 

A.3.2.2 Sistema de Alerta Temprana 
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Se diseñará e implementará un sistema de monitoreo y pronóstico hidrometeorológico para la Ciudad de México, con el propósito de 
reducir la vulnerabilidad de la ciudad, como medida de adaptación ante el cambio climático. Se contempla con ello establecer un sistema 
de alerta temprana con capacidad de adquirir y procesar imágenes satelitales para dar seguimiento a la ocurrencia de fenómenos en tiempo 
real y, primordialmente, para proporcionar información oportuna de la ocurrencia de precipitaciones intensas con alto riesgo. 
 
Actualmente se cuenta con un “Puesto de Mando” que se sirve de la información y pronósticos de clima y lluvias de otras dependencias, 
así como de las 78 estaciones pluviométricas instaladas en la Ciudad de México. En forma primordial se tiene un enlace directo con el 
Sistema Meteorológico Nacional desde donde se recibe información e imágenes satelitales en tiempo real para la atención del SACMEX.  
 

A.3.2.3 Diseñar y construir un Sistema de Información Geográfica (SIG)  
 
Se diseñará y construirá un sistema único de información geográfica (SIG), que permita mejorar la operación y modelación de la red por 
sectores, la programación y monitoreo de lecturas y entrega de recibos, así como la permanente actualización del padrón de usuarios y la 
adecuación y manejo del drenaje pluvial y sanitario.  
 
En la integración del SIG único del SACMEX se tomarán como fuente principal de información y parámetros de inicio los esfuerzos de 
las diferentes unidades por construir bases de datos confiables y algunos sistemas geográficos; es decir, se integrarán los distintos SIG 
existentes, que describen las características más importantes de la infraestructura y su funcionamiento hidráulico. Entre los parámetros 
que contendrá el SIG se encuentran: infraestructura, usuarios (tipo), sectores y zonas con encharcamientos recurrentes. Los aspectos a 
considerar en el desarrollo de este software son: seguridad, accesibilidad, veracidad de la información y una interfaz amigable para fácil 
actualización.  
 

A.3.2.4 Modernización de estaciones pluviométricas 
 
El programa busca modernizar la red pluviométrica, que es de incalculable valor en época de lluvias, así como para el diseño de 
infraestructura urbana y rural, tanto para el SACMEX como para otros organismos y dependencias locales y federales. Se realizará la 
adquisición de los instrumentos y equipos para el monitoreo de precipitación en las estaciones pluviométricas que lo requieran y se 
complementará la red con estaciones adicionales para incrementar la confiabilidad del sistema.  
 

AGUA POTABLE 
 

A.3.2.5 Modernización del sistema de monitoreo remoto de variables hidráulicas en diversos puntos de control de agua potable 
 
Modernización de tanques de almacenamiento de agua potable para estar en condiciones de mejorar la distribución. El programa 
comenzará a principios del año 2013 con la realización de los proyectos ejecutivos; se pretende que los trabajos de adecuación civil y 
electromecánica, para la automatización y control local y remoto, finalicen en el 2015. El conocimiento de los parámetros hidráulicos 
básicos (nivel y gasto) en tiempo real permitirá mejorar el control y la operación de los tanques, con información de los elementos 
necesarios para la toma de decisiones. Se adquirirán los instrumentos y equipos correspondientes para establecer comunicación entre cada 
tanque y el puesto central por medio de radiocomunicación con el sistema SCADA. 
 
Monitoreo remoto de variables hidráulicas en estaciones de distribución y conducción de agua potable.  Se busca mantener en óptimas 
condiciones la infraestructura actual de la red de monitoreo de estaciones hidrométricas e incrementar la cobertura. La confiabilidad en la 
medición de datos del agua en bloque que ingresa o sale de la ciudad, o de las transferencias entre demarcaciones, es de gran interés para 
el control de la misma y para la conciliación con la CONAGUA y la CAEM. 
 
Modernización de estaciones de medición de calidad del agua. Se pretende mantener y mejorar la vigilancia sobre la calidad del agua 
ofrecida a la ciudadanía con un incremento en los puntos de registro de los parámetros correspondientes, de modo que se pueda corregir 
oportunamente la dosificación de los diversos productos químicos que forman parte del proceso de potabilización. Se adquirirán 
instrumentos y equipos para el monitoreo en las estaciones hidrométricas, con el propósito de complementar la infraestructura física con 
que se cuenta para la consecución del objetivo. Se realizará la comunicación entre la estación de medición y el puesto central por medio 
de una red de radiocomunicación con sistema SCADA. 
 
Monitoreo de presiones en la red primaria de agua potable. Con esto se busca incrementar los puntos de registro de presiones en tiempo 
real para una inmediata acción en caso de un comportamiento anómalo. Con el registro de presión se permitirá el  ahorro de agua por la 
detección oportuna de fugas en la red primaria, además de localizar bajas presiones y faltas del líquido. El conjunto de acciones permitirá 
homogenizar las presiones en la red y, con ello, se obtendrá una mejor distribución de agua en las líneas primarias de conducción. El 
programa de modernización comenzó en el año 2009 y se pretende finalizarlo para el año 2015. 
 

A.3.2.6 Automatización y control automático (local y remoto) del sistema de agua potable 
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Automatización y control automático de los rebombeos de agua potable. Se modernizarán las partes de la operación susceptibles de 
controlar remotamente para actuar en tiempo y forma ante una emergencia, un hecho imprevisto o la ocurrencia de una anomalía en las 
condiciones de operación sin necesidad de estar en el sitio. El programa comenzará en 2015 y abarcará también el monitoreo de variables 
hidráulicas y eléctricas, además de que se podrán realizar acciones de control a distancia en casos de emergencia. Estas estaciones 
formarán parte del sistema SCADA. 
 
Automatización de pozos. En este caso se contempla mejorar la continuidad del suministro de agua, mediante la automatización del 
arranque y paro de los pozos, incluyendo el registro de gasto, presión y variables eléctricas de las estaciones instrumentadas. La mejoría 
en la operación de los pozos se traduce en beneficios a la ciudad, al acuífero y al propio SACMEX al incrementar las eficiencias en los 
sitios de explotación. Actualmente se cuenta con 310 pozos automatizados y se prevé que para el 2015 se podrá concluir la 
automatización de los pozos del Valle de México a cargo del Sistema de Aguas, para después continuar con el sistema Lerma. 
 
Implementar equipos automáticos de desinfección. Se contempla la instalación de equipos automáticos de inyección de cloro en 
estructuras que aporten directamente su caudal a la red de distribución, como tanques y pozos; con esta medida se coadyuvará a garantizar 
la calidad potable y se evitarán enfermedades provocadas por organismos patógenos.  
 

A.3.2.7 Puestos regionales de control de agua potable 
 
Por otra parte, se busca mejorar la red informática de comunicación bidireccional (vía radios de banda ancha) entre el CCTT y los 
diversos puestos regionales de agua potable, para que la información de telemetría y control remoto esté al alcance del personal de 
operación. Hasta el momento, se tienen habilitados seis puestos regionales para visualizar las pantallas del sistema SCADA de pozos; a 
medida que la telemetría avance, será necesario incluir más sistemas regionales en la red, que deberán alcanzar su tamaño máximo hacia 
el 2018. 
 

DRENAJE 
 

A.3.2.8 Modernización del sistema de monitoreo remoto de variables hidráulicas en diversos puntos de control del sistema de drenaje 
 
Modernización de estaciones de medición en el nivel de presas de regulación. Se busca mejorar la calidad de la información y la 
continuidad del registro en los niveles de las presas con estaciones instrumentadas; estos datos son fundamentales en época de lluvias para 
evitar desbordamientos e inundaciones. Además, por medio del sistema SCADA, se establecerán protocolos de operación para diversas 
situaciones de riesgo, considerando la información de lumbreras y conducciones de drenaje. Se adquirirán instrumentos y equipos para el 
monitoreo de las 18 presas, con el fin de modernizar el equipo de registro y las comunicaciones con que se cuenta actualmente. 
 
Estaciones de medición en el nivel de lumbreras y conducciones de drenaje. Se mejorará la calidad y continuidad del registro en las 
estaciones instaladas, con el fin de hacer más eficiente su operación en época de lluvias y así reducir el riesgo de desbordamiento y de 
inundaciones. Por medio del sistema SCADA se establecerán protocolos de operación para diversas situaciones de riesgo, considerando la 
información de las presas de regulación. Actualmente se cuenta con 61 sitios de medición en los que se pretende mejorar la adquisición de 
la información en el futuro inmediato, y posteriormente incrementar el número de estaciones con telemetría. Para el año 2018 deberán 
estar todas las estaciones adecuadamente comunicadas y en operación. 
 

A.3.2.9 Automatización y control automático (local y remoto) del sistema de drenaje 
 
Este programa busca incrementar la eficiencia de los pasos a desnivel, principalmente, con objeto de que trabajen en forma oportuna bajo 
cualquier condición, para atenuar las consecuencias de encharcamientos severos e inundaciones, a la vez que auxilia a los sistemas de 
drenaje; el monitoreo en tiempo real de estos sitios permitirá tomar las acciones conducentes en la unidad o en las unidades relacionadas, 
sin necesidad de estar en el lugar. Estos espacios se equiparán con aparatos de control moderno, confiable y robusto, que permitan no sólo 
automatizar sino también registrar su operación, además de dotar al sitio de una red de radiocomunicación con el sistema SCADA y 
cámaras tipo web para vigilar la situación en cualquier momento. La adquisición de instrumentos y equipos para la automatización de la 
operación de los 109 pasos a desnivel identificados se iniciará a principios del 2015 y se prevé finalizarla en el 2021. 
 

A.3.2.10 Puestos regionales de control de drenaje 
 
Con la misma intención que en el caso del agua potable, se implementará en el 2013 la red informática de comunicación bidireccional (vía 
radios de banda ancha) entre el CCTT y los cinco puestos regionales de drenaje diseñados. Esta red seguirá creciendo conforme la 
telemetría alcance zonas más amplias de la ciudad. Se estima que su tamaño máximo se alcanzará hacia el 2018. 
 

TRATAMIENTO Y REUSO 
 

A.3.2.11 Registro electrónico de variables hidráulicas en plantas de tratamiento de aguas residuales. 
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El incremento en los puntos de registro de parámetros hidráulicos, dentro de las plantas de tratamiento, permitirá mejoras en la operación 
de las plantas y evitará desbordamientos en caso de caudales mayores o descompensación de procesos. Se realizará la adquisición de 
instrumentos y equipos para el monitoreo de las plantas de tratamiento, pues se requiere modernizar los equipos de registro mecánico 
cuyo alcance de operación es limitado para las metas propuestas. La información registrada se enviará al CCTT por medio del sistema 
SCADA. 
 

A.3.2.12 Automatización y control automático de las plantas de tratamiento de aguas residuales 
 
Esta tarea complementa los esfuerzos de modernización en el registro electrónico de variables hidráulicas y de calidad del agua tratada. Se 
pretende vigilar y controlar en sitio y vía remota la operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales, además de llevar un 
registro detallado de los volúmenes reales de agua tratada y sus variaciones de calidad, lo que permitirá acciones correctivas inmediatas 
en caso de cualquier anomalía en el proceso. 
 
A.3.3 Implementar bases sólidas para control del agua  
 
Para lograr las metas en el control y manejo del agua, se propone conlcuir la sectorización de la red de distribución, construir y poner en 
marcha los macrosectores y continuar con el programa de detección y supresión de fugas, todo ello incorporando la información al CCTT 
por medio del sistema SCADA. 
 

A.3.3.1 Sectorización de la red de distribución 
 
La sectorización de la red de agua potable es una medida para aumentar la eficiencia en la distribución de agua, con la disminución del 
alto índice de fugas por el hecho de poder controlar presiones y gastos en los sectores. El proyecto de sectorización tiene como una de sus 
metas la recuperación de hasta 3 m3/s y la reorientación del modelo hidráulico hacia un uso más eficiente del recurso. Se propone concluir 
la sectorización en los primeros cuatro años del PGIRH, que incluye la  construcción y puesta en marcha de 336 sectores hidrométricos, 
con la realización de trabajos de hermeticidad, implementación de equipamiento e instalaciones de telemetría en las entradas y salidas de 
cada sector, con el fin de tener en tiempo real la información de gasto y presión, además de la automatización de válvulas de 
seccionamiento. Actualmente sólo operan 20 sectores de los 172 construidos. 
 
La sectorización permitirá, además, obtener un mayor beneficio por las inversiones en los trabajos de sustitución de red de distribución y 
detección y supresión de fugas; adicionalmente, desde el punto de vista operativo, posibilitará el manejo conjunto o separado de la red 
(primaria y secundaria), permitirá mejorar el control de flujo, minimizará el área de influencia de suspensiones en el suministro y de 
reparaciones u obras nuevas, y evitará la posible introducción de agua no potable a la red. Por otro lado, la sectorización dará lugar a un 
rango de planeación más amplio al conocer detalladamente el estado operativo y físico de la red. 
 

A.3.3.2 Construcción y puesta en marcha de macrosectores 
 
Se construyen siete subsistemas independientes denominados macrosectores, que dividen el sistema de abastecimiento de la ciudad de 
acuerdo con sus condiciones operativas, con la finalidad de controlar y operar los sectores hidrométricos de la red de agua potable. Ésta 
división permite conocer desde el inicio y en forma permanente los volúmenes entregados en bloque y las transferencias de cada región, 
lo que simplifica los cálculos para los balances de agua (suministro-consumo) en cualquier periodo, sin modificaciones sustanciales en el 
esquema operativo actual de la red y con múltiples beneficios en el control de la misma. 
 
La macromedición es fundamental para el control del agua en las fuentes de alimentación del Distrito Federal y los sectores 
hidrométricos; en el PGIRH se considera culminar la adquisición e instalación de 40 medidores en el 2013, para una macromedición 
efectiva. 
 

A.3.3.3 Programa de detección y supresión de fugas 
 
Esta acción tiene como finalidad reducir la incidencia de fugas en la red de agua potable. La ubicación oportuna, reparación inmediata y 
control de fugas, aunado a una campaña permanente para la detección de tomas clandestinas, permitirá la reducción de pérdidas hasta 2 
m3/s; estos programas son complementarios a la rehabilitación y sustitución de tuberías. Asimismo, la aplicación de multas y la 
regularización son medidas que, además de mejorar la eficiencia física del sistema, devendrán en mejores ingresos. 
 
Cabe mencionar que el programa de detección y supresión de fugas se realiza en toma domiciliaria y en la red secundaria de agua potable, 
por medio de equipos de avanzada tecnología, para detectar y reparar fugas visibles y no visibles. La recuperación de agua incrementa no 
sólo la cantidad del líquido, sino también la presión de entrega en la toma domiciliaria. 
 
A.3.4  Vigilancia de la calidad del agua 
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La vigilancia de la calidad de agua se refiere a la determinación de los parámetros y niveles de contaminación que presentan: el agua 
potable, las descargas de agua residual y el agua tratada, así como la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de agua del 
Distrito Federal.  
 
En materia de prevención y control de la contaminación del agua, el PGIRH observará lo dispuesto en la legislación aplicable (LAN, 
LGEEPA, LADF), de conformidad con las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal. 
 

A.3.4.1 Medición continua del agua potable (monitoreo de parámetros en línea) 
 
Se mejorará la medición de la calidad del agua en las principales entradas de agua en bloque (Chiconautla, Chalmita, Lerma, Cutzamala, 
Magdalena Contreras, La Caldera, El Peñón). Los parámetros a evaluar son: conductividad eléctrica, turbiedad, cloro residual libre, color 
y temperatura. Ésta medición permite vigilar la calidad del agua que se abastece a la población del Distrito Federal, con lo que se pueden 
implementar medidas preventivas y correctivas en forma inmediata para dar cumplimiento a los límites permisibles establecidos en la 
normatividad aplicable en la materia.  
 

A.3.4.2 Programa para la determinación de calidad del agua potable (muestreos en la red) 
 
Se busca conocer la calidad del agua que se entrega a los usuarios por medio de la vigilancia de la calidad del agua potable en las tomas 
domiciliarias, con lo que se puede mapear la información del servicio de agua potable por colonia en las 16 delegaciones políticas del 
Distrito Federal. Éste programa recolecta el número de muestras mínimo necesario, de acuerdo con la frecuencia establecida en la 
normatividad vigente.  
 

A.3.4.3 Programa para la determinación de calidad del agua residual (muestreos en la red) 
 
Se vigilará la calidad del agua residual que se descarga en la infraestructura hidráulica de drenaje de la ciudad, ya que debe de cumplir 
con los límites permisibles de acuerdo con la norma. La detección de sitios con problemas en el drenaje por descargas fuera de norma 
permite evitar daños en la operación y funcionamiento de la infraestructura y continuar con la prestación del servicio en forma adecuada. 
 

A.3.4.4 Programa para la determinación de calidad del agua residual industrial (muestreo puntual) 
 
Se llevará a cabo un programa especial de vigilancia del agua residual industrial, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Vigilancia Ambiental de la SMA, ya que las industrias están obligadas a cumplir con características particulares de descarga a la red de 
drenaje urbano.  
 
Es de suma importancia para el SACMEX conocer las características del agua residual industrial y los posibles efectos adversos en la 
operación y funcionamiento del sistema de drenaje, para, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes. 
 

A.3.4.5 Registro electrónico de variables de calidad del agua en plantas de tratamiento de aguas residuales 
 
Se mejorará la calidad del agua de reuso, ofrecida a la ciudadanía, por medio del incremento en los puntos de registro de parámetros de 
calidad del agua dentro de las plantas de tratamiento; ésta acción permitirá la corrección oportuna de la calidad del agua tratada. Se 
realizará la adquisición de instrumentos y equipos para el monitoreo de las plantas de tratamiento, ya que no se cuenta con ellos. La 
información registrada se enviará al CCTT por medio del sistema SCADA. 
 
A.3.5  Atención a emergencias hidráulicas 
 
Se desarrollarán acciones encaminadas a la atención de emergencias hidráulicas, para lo cual se contará con la participación de otras 
dependencias y de la ciudadanía, de acuerdo al tipo de evento que llegue a presentarse, sin olvidar la programación de desazolves de la 
infraestructura de drenaje en la red primaria y secundaria. Dos de las emergencias que pueden presentarse en el Distrito Federal son las 
inundaciones y los sismos, ambos pueden afectar zonas de alto riesgo, zonas con un sistema de drenaje deficiente o inexistente y dañar el 
servicio de agua potable.  
 

A.3.5.1 Atención de inundaciones y encharcamiento severos: Unidad Tormenta 
 
La Unidad Tormenta fue creada en el año 2007 para integrar a las dependencias e instituciones que atienden las emergencias en materia 
de inundaciones en la ciudad, coordinadas por el SACMEX. Participan en este programa la Secretaría de Seguridad Pública, el H. Cuerpo 
de Bomberos y las 16 delegaciones del DF, además de que se tiene comunicación constante con la CAEM. 
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La Unidad Tormenta es un eje de respuesta inmediata que aplica los recursos necesarios para minimizar las afectaciones en vialidades y 
viviendas; su objetivo primordial es disminuir los tiempos de solución y de atención a los encharcamientos e inundaciones que provocan 
las fuertes lluvias, así como atender con prontitud los efectos sobre el funcionamiento de la infraestructura. Se considera un presupuesto 
medio anual de 165 mdp para continuar con estas labores. 
 

A.3.5.2 Interrupciones en la prestación de los servicios por desastres 
 
El SACMEX estará preparado para disponer de personal, materiales, equipo y maquinaria en buen estado, con el propósito de atender 
cualquier emergencia causada por eventos hidrometeorológicos atípicos, fallas estructurales en los componentes de los sistemas 
hidráulicos (drenaje, agua potable, tratamiento y reuso), que generan inundaciones, encharcamientos severos, desabasto de agua potable y 
ruptura de vialidades que ponen en riesgo a la población.  
 
Se cuenta con un protocolo de operación del sistema de drenaje para el manejo de la infraestructura en la ZMVM, en caso de que se 
presenten lluvias que provoquen encharcamientos severos, con la participación de SACMEX, CAEM y CONAGUA. 
 
Actualmente el SACMEX cuenta con un manual de operaciones para atender contingencias en caso de desastre, en el cual se asignan las 
tareas y responsabilidades para los funcionarios propios y del GDF que tienen injerencia sobre el tema; en dicho manual se especifica 
también la maquinaria, equipo, instalaciones y estrategias vulnerables (principales) que deberán ser revisadas y puestas a disposición del 
personal del SACMEX y de quién el GDF designe para los trabajos de distribución de agua, rescate, saneamiento y restablecimiento 
del(los) servicio(s). 
 

A.3.5.3 Acciones en caso de fallas en la infraestructura primaria 
 
En adición al apartado anterior, existe un programa emergente para el abasto de agua potable, sin costo para los usuarios, el cual consiste 
en un operativo coordinado para el suministro, a través de camiones-cisterna (pipas), cuando por circunstancias técnicas no es suficiente 
el abasto, o cuando se realizan los programas de mantenimiento y/o reparación de los distintos sistemas de abastecimiento externos. Éste 
programa es implementado y dirigido por el SACMEX desde el año 2007 y en él participan coordinadamente las delegaciones, el H. 
Cuerpo de Bomberos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal, la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, la Contraloría General del Distrito Federal, así como las contralorías internas 
delegacionales y la Contraloría Interna del SACMEX.  
 
En caso de fallas en la infraestructura de drenaje, se cuenta con un programa emergente de obras hidráulicas de drenaje, que coordina los 
esfuerzos del Gobierno del Distrito Federal, del Estado de México y del Gobierno Federal, para solucionar los problemas e inundaciones 
que se presenten.  
 
B. ................................................................................................................................................................................................. G

ESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
 
[P-B] Política general: Administrar y desarrollar los recursos hídricos, suelo y recursos relacionados bajo un enfoque integral y 
coordinado, sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas y maximizando el bienestar social, económico y ambiental. 
 
[O-B] Objetivo general: Mantener en balance la sustentabilidad de los ecosistemas. 
 

Tabla 7. Programa de inversión del macroproceso B Gestión integral de recursos hídricos 
 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
B GESTIÓN INTEGRADA  DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 622 921 1,052 1,168 1,260 1,294 6,318 
B.1 ESTRATEGIAS PARA EL USO SUSTENTABLE DEL 
AGUA 453 438 436 426 413 412 2,578 

B.1.1 Administración del agua 115 112 111 109 107 111 664 
B.1.2 Administración de bienes inherentes 130 127 129 124 115 113 738 
B.1.3 Planeación de la inversión 209 199 196 193 191 188 1,175 
B.2 GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 169 483 616 742 847 882 3,740 
B.2.1 Coadyuvar a la conservación del equilibrio ecológico del 
Valle de México 32 43 124 239 139 141 717 

B.2.2 Saneamiento del Valle de México 22 14 39 22 198 201 498 
B.2.3 Cosecha de agua de lluvia.  115 427 453 481 510 540 2,525 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 



11 de Diciembre de 2012 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 71 

 

 
B.1 Estrategias para el uso sustentable del agua 

 
 [P-B.1] Política estratégica: Administrar el desarrollo integral y coordinado de la disponibilidad y la oferta de recursos hídricos de 
acuerdo con la demanda de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, tratamiento y reuso, bajo estándares y normas de explotación de los 
recursos y de dotación sustentable de los servicios. 
 
[O-B.1] Objetivo estratégico: Satisfacer las necesidades mínimas de la población de forma equitativa. 

 
 [L-B.1] Líneas de acción:  
 
B.1.1 Administración del agua 
 
Este apartado se refiere a las acciones necesarias para la administración y uso sustentable del agua en el DF, como la implantación, 
seguimiento y evaluación del PGIRH, de acuerdo con lo establecido en la LADF y la LPDDF. Otras acciones relevantes son el fomento 
de fuentes alternativas de captación, uso eficiente y ahorro del agua, y la verificación, inspección, vigilancia y sanciones, en cumplimiento 
de las disposiciones aplicables en la legislación y normatividad vigentes. 
 

B.1.1.1 Implementación, seguimiento y evaluación del PGIRH 
 
El decreto de la LADF establece las disposiciones de orden público e interés social para regular la gestión integral de los recursos hídricos 
de la Ciudad de México, así como la prestación de servicios públicos como el suministro de agua potable. Estas atribuciones recaen en el 
SACMEX que tiene entre otras facultades y obligaciones la de elaborar, ejecutar, vigilar y evaluar el Programa de Gestión Integral de los 
Recursos Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el SACMEX actualizará periódicamente el diagnóstico de la oferta hídrica de las fuentes de 
abastecimiento y la demanda de agua, promoverá el manejo y desarrollo coordinado de agua, suelo y recursos relacionados, de manera 
que se maximice el bienestar social, económico y ambiental; la función primordial de esta actividad será la de vigilar la implementación 
de la política y los instrumentos para la gestión integral, además de coordinar las acciones y programas sectoriales y delegacionales con la 
federación y los estados (en el caso metropolitano), y así normar la explotación, uso y conservación de obras, bienes y servicios. 
 
El PGIRH tiene una vigencia de seis años a partir de su publicación, aun cuando el periodo contemplado para el diseño de las metas en el 
largo plazo es de 20 años; el programa será evaluado de forma anual y se actualizará al tercer año de su implantación.  
 

B.1.1.2 Fomentar fuentes alternativas de captación 
 
El SACMEX fomentará estudios y proyectos para satisfacer la demanda de la ZMVM, considerando acciones conjuntas en el ámbito 
metropolitano.  
 
Como propuesta para alcanzar la sustentabilidad hídrica, se promoverá la construcción de al menos una fuente adicional para el 
abastecimiento de la ZMVM y se llevarán a cabo otras acciones en forma combinada, como la reducción de la demanda neta (reducción 
del consumo e incremento de la eficiencia física) y la restricción al mínimo en la utilización del agua de primer uso para fines de riego 
agrícola y consumos no potables. Otras acciones propuestas en diversos foros son: 
 

- Aprovechamiento óptimo de los recursos de la cuenca 
a) Recarga artificial con agua de lluvia.  
b) Captaciones adicionales en ríos del Valle de México.  
c) Reuso del agua residual tratada (intercambio de agua). 

 
- Nuevas fuentes potenciales: “Agua Nueva” para el Valle de México. 

a) Recarga artificial con agua residual tratada.  
b) Importación de agua desde fuentes distantes 

 
Con esta actividad se pretende complementar los estudios realizados para incorporar algunas de las alternativas planteadas de carácter 
local y de cuencas vecinas al Valle de México para importar nuevos caudales que ayuden a complementar la oferta actual y reducir la 
sobreexplotación de los acuíferos. Esto permitirá también aprovechar la cuenca del río Lerma como una fuente emergente, y dar 
sustentabilidad y suficiencia al área metropolitana de Toluca.  
 

B.1.1.3 Uso eficiente y ahorro del agua 
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Se requiere replantear los esfuerzos, procesos y hábitos de uso del agua, con la finalidad de preservar los recursos hídricos 
sustentablemente; es fundamental controlar las malas prácticas de uso indiscriminado y de contaminación de los diferentes tipos de 
usuarios (doméstico, comercial e industrial), ya que la oferta y disponibilidad del agua se han visto mermadas tanto en calidad como en 
cantidad, lo cual limita su uso y aprovechamiento.  
 
Para reducir el déficit en el suministro de agua potable, eliminar la sobreexplotación del acuífero, lograr un equilibrio en el Valle de 
México y disminuir significativamente el hundimiento de la ciudad, se implementarán programas operativos y campañas de 
concientización que promuevan un uso racional del recurso y una reducción de pérdidas, tanto por fugas como por desperdicio de agua en 
los diferentes usos. Estas acciones son prioritarias en las estrategias de concientización ciudadana. 
 
La reducción de la demanda neta en cuando menos 20% (6 m3/s)  da la posibilidad de un servicio sostenible en la Ciudad de México; es 
fundamental el desarrollo de actividades de educación a los usuarios, con el fin de lograr el uso racional del agua y promover la 
participación ciudadana en las acciones para enfrentar los efectos del cambio climático en el Valle de México.  
 
Esta línea de acción da la pauta para que otras acciones puedan incorporarse y sumar esfuerzos desde otras instituciones y dependencias 
del GDF, por ejemplo: la instrumentación de un programa de educación y cultura hídrica en educación básica y media superior, por medio 
del diseño y difusión de trípticos, material informativo y material didáctico, así como pláticas en las escuelas primarias y secundarias. 
 

B.1.1.4 Verificación, inspección, vigilancia y sanciones 
 
Para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal y su reglamento, el SACMEX continuará la labor de 
verificación, inspección y vigilancia en el ámbito de su competencia; ello implica sustanciar procedimientos y hacer del conocimiento de 
la autoridad competente las posibles infracciones a los particulares por el mal uso o daño de los sistemas de agua potable, drenaje, 
tratamiento y reuso de agua residual tratada, así como por el consumo irracional del agua potable.  
 
Se implementará un programa para prevenir el uso incorrecto del servicio contratado y, en última instancia, su sanción y multa; éste 
incluye la supervisión de los aprovechamientos, tomas o descargas, la inspección y vigilancia de los usos y servicios contratados, así 
como la aplicación de sanciones y atención de inconformidades. 
 
Esta acción incidirá en el cumplimiento de normas, reglamentos y pagos relacionados con los servicios hidráulicos, así como el buen uso 
de los recursos hídricos, mediante el control de los usuarios de los diferentes consumos del agua y la detección del mal uso de la 
infraestructura y de los servicios; la implementación y aplicación de las sanciones adecuadas para cada caso auxiliará en la consecución 
de los objetivos del PGIRH Visión 20 Años. 
 
B.1.2 Administración de bienes inherentes 
 
El SACMEX tiene las atribuciones de explotar, usar, conservar y aprovechar las aguas, así como definir y establecer políticas que 
permitan el desarrollo sustentable en el Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en la LADF. 
 
En materia de administración de bienes inherentes se llevan a cabo acciones como: nivelación de bancos, medición de los niveles del 
acuífero, ordenamiento territorial de bienes inherentes e infraestructura hidráulica; de igual forma se dicta y vigila la aplicación de 
políticas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga de acuíferos, competencia del Distrito Federal, de acuerdo con los 
ordenamientos aplicables. 
 
Adicionalmente se administran y mantienen las obras de infraestructura hidráulica de la ciudad como: presas, diques, vasos, canales, 
drenes, bordos, acueductos, unidades de riego y demás, construidas para la explotación, aprovechamiento, control de inundaciones y 
manejo de las aguas; para cada elemento citado se tienen definidas zona de protección.  
 

B.1.2.1 Nivelación de bancos 
 
La finalidad de dicho programa de medición es contar con información altimétrica (cada dos años) para cuantificar el hundimiento de la 
Ciudad de México y disponer de una red confiable para la realización de proyectos de ingeniería. En 1891 se realizaron las primeras 
nivelaciones topográficas en la Cuenca del Valle de México, principalmente en la zona del Distrito Federal. A partir de 1856 se toma 
como plano de comparación la tangente inferior del Calendario Azteca (TICA) con respecto al nivel del lago de Texcoco.  
 
En 2007 se realizó la última nivelación de 2050 bancos en el Distrito Federal y el área conurbada. 

 
B.1.2.2 Medición de los niveles del acuífero 

 
En la Ciudad de México se realizan mediciones del nivel estático desde principios de siglo, y de forma sistemática se lleva un registro 
continuo desde 1985. EL SACMEX, en coordinación con la CONAGUA, continuará con dicho sistema de medición como refuerzo para 
definir las políticas de extracción y preservar el recurso. 
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B.1.2.3 Ordenamiento territorial de bienes inherentes e infraestructura hidráulica 

 
Se actualizará el padrón de bienes muebles e inmuebles donde se ubica la infraestructura hidráulica a cargo del SACMEX, ya que 
actualmente no se cuenta con registro confiable y no se ha realizado la regularización de bienes.  
 
Por otro lado, y en coordinación con otras dependencias del GDF, el SACMEX procurará la delimitación y resguardo de aquellas zonas 
consideradas de riesgo para la ciudadanía o para la operación del propio sistema, por ejemplo: 
 

- Embalses de presas 
- Barrancas 
- Zonas de regulación de tormentas 
- Márgenes de lagos y lagunas 

 
Es importante llevar a cabo el registro y la regularización de los predios e infraestructuras que invaden las zonas descritas, ya que 
coadyuvarán en la vigilancia constante de los mismos, por lo que se promoverán los recursos humanos y presupuestales para tal fin. En 
este apartado se considera también la administración de la seguridad hidráulica, las zonas reglamentadas, las que están en veda y las 
reservadas. 
 

B.1.2.4 Medición del comportamiento de grietas 
 
Se generará una base de datos completa de las grietas existentes para asociarlas con los sistemas de agua potable, drenaje y obras civiles, 
además de identificar el grado de afectación o detectar puntos de riesgo futuro, así como conocer su mecanismo de movimiento y los 
factores a los que están coligados, con el fin de prevenir riesgos de falla de infraestructura. Actualmente se cuenta con información de 
algunas grietas identificadas, por lo que se continuará con el programa y se buscará su actualización constante. 
 
B.1.3 Planeación de la inversión 
 
Se establecerán programas que atiendan las necesidades básicas de la población y que consideren el crecimiento demográfico y los 
recursos naturales y económicos. Este será un proceso de calidad controlada bajo la normatividad de programación, presupuestación 
institucional y estándares de rentabilidad social e impacto ambiental. El objetivo es incrementar el impacto social de las obras actuales y 
futuras, con el fin de eficientar y optimizar las operaciones del sistema hidráulico y reducir el impacto ambiental. 
 

B.1.3.1 Planeación institucional 
 
En cumplimiento de las atribuciones del SACMEX, para la planeación del desarrollo integral del agua, se ejecutarán las siguientes 
actividades: 

- Formular, elaborar administrar y consolidar el desarrollo integral del plan hidráulico del Distrito Federal; actualizar los 
programas relativos a la materia hidráulica, y realizar estudios, proyectos e investigaciones relacionadas. 

 
- Auxiliar técnicamente a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal en la planeación y presupuestación de los 

programas a su cargo, así como establecer los criterios de coordinación con las diferentes dependencias y los órganos político-
administrativos para normar los distintos usos del agua. 

 
- Apoyar a las unidades administrativas competentes en la integración de los programas de desarrollo urbano, procurando la 

incorporación de procesos y consideraciones técnicas que sustenten el estudio y factibilidad para la prestación de servicios 
hidráulicos en proyectos de nuevas edificaciones, ampliaciones y otras modificaciones en apoyo a las unidades administrativas 
y a los órganos público-administrativos competentes. 

 
B.1.3.2 Ingeniería, proyectos ejecutivos y apoyo técnico 

 
En un sistema hidráulico tan complejo como el del Distrito Federal existen deficiencias en la prestación de los servicios hídricos de agua 
potable, drenaje, saneamiento y reuso, que van desde fugas de agua potable, falta de suministro constante, sobreexplotación del acuífero, 
contaminación de cuerpos de agua, inundaciones y encharcamientos severos, por citar los más relevantes. El GDF a través del SACMEX, 
tiene dentro de sus atribuciones recomendar las acciones necesarias para el correcto funcionamiento de la infraestructura hidráulica que 
presta servicio a la ciudad. 
 
Mediante el estudio y análisis de la operación del sistema hidráulico y de sus perspectivas de corto, mediano y largo plazo, se generarán 
los elementos necesarios para sustentar y fortalecer las diferentes acciones de construcción, operación y mantenimiento que el SACMEX 
ejerce. Es indispensable elaborar estudios y proyectos de planeación, impacto ambiental, topográficos, estructurales, de mecánica de 
suelos, hidráulicos, etc., que coadyuven a una mejor inversión, garantizando el mayor beneficio para los habitantes del Distrito Federal. 
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B.1.3.3 Créditos y financiamiento 

 
Las estrategias y premisas para el fortalecimiento del SACMEX son fundamentales para lograr los objetivos propuestos y el 
cumplimiento del plan en que se definen también las metas de un adecuado programa de inversiones. 
 
Para financiar el PGIRH Visión 20 Años se requiere generar condiciones para mejorar las eficiencias en el manejo de los recursos, 
canalizarlos a las prioridades y encontrar soluciones que aumenten los ingresos por recaudación del SACMEX en alrededor de 4000 mdp 
anuales, a precios de 2011. Aún con lo anterior el ritmo incremental de los ingresos no permitiría un avance significativo en la ejecución 
de las acciones y la consecución del PGIRH; por ello se propone, como parte del programa de largo plazo, la adquisición de 
financiamiento de otras fuentes para cumplir con los objetivos prioritarios de forma pronta. Se consideró que el crédito proviene de 
bancos internacionales o locales por 17,750 mdp, a pagar en 20 años, con 8% de interés anual en términos reales, en los siguientes años: 
 

- Primer crédito: 5,500 mdp. A ejercer proporcionalmente en 4 años (2014–2017). 
- Segundo crédito: 5,000 mdp. A ejercer proporcionalmente en 4 años (2020–2023). 
- Tercer crédito: 7,750 mdp. A ejercer proporcionalmente en 4 años (2026–2029). 

 
B.2 Gestión ambiental de los recursos hídricos 

 
 [P-B.2] Política estratégica: Garantizar el equilibrio ambiental mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos, en 
cumplimiento a la normatividad ambiental establecida. 
 
[O-B.2] Objetivo estratégico: Aprovechar de manera sustentable los recursos hídricos, en función de su interdependencia con otros 
recursos y las necesidades sociales. 
 
[L-B.2] Líneas de acción: 
 
B.2.1 Coadyuvar a la conservación del equilibrio ecológico del Valle de México 
 
Para la conservación del equilibrio ecológico del Valle de México, entre otras acciones, se plantea la recuperación de espacios asociados a 
cuerpos de agua, rehabilitación y mantenimiento de lagos y lagunas, construcción y recuperación de parques lacustres y la construcción de 
la presa Magdalena.  
 

B.2.1.1 Conservación de lagos y lagunas 
 
Se rehabilitarán y mantendrán los lagos, lagunas y arroyos urbanos con poca o nula influencia de aguas residuales, delimitándolas como 
áreas de reserva para evitar las invasiones por asentamientos humanos. Se construirá la presa Magdalena para amortiguar los picos de 
lluvias en la zona sur poniente de la ciudad. 
 
Se tienen previstos algunos proyectos de saneamiento y aprovechamiento de carácter metropolitano, en sitios como las presas Guadalupe 
y Madín; de igual forma se contempla coadyuvar en la rehabilitación del Sistema Cutzamala. 
 

B.2.1.2 Creación de parques lacustres 
 
Se promoverá el rescate del parque Lacustre de Xochimilco y la creación de dos parques lacustres más en las delegaciones Xochimilco y 
Tláhuac entre el 2015 y el 2018. Ambos proyectos deberán considerar las obras civiles necesarias de confinamiento, sistemas de 
circulación e infraestructuras asociadas como estacionamientos y áreas recreativas. 
 
B.2.2 Saneamiento del Valle de México 
 
El saneamiento del Valle de México se refiere a cumplir con la Ley de Aguas Nacionales, es decir que todas las descargas de aguas que se 
viertan hacia cuerpos de agua deberán ser tratadas previamente para evitar la contaminación de estos y otros sitios; por ello se plantea el 
mejoramiento de la calidad del agua desalojada de la Ciudad de México y su área conurbada,  para el uso agrícola en el Valle de México y 
en distritos agrícolas aledaños, además de construir las obras necesarias para complementar la red de drenaje general, orientadas a evitar 
inundaciones en la zona urbana durante el período de lluvias. 
 
Desde el punto de vista de calidad de las aguas residuales, el objetivo es obtener condiciones adecuadas para utilizarlas en el riego de 
zonas agrícolas, con las características de “riego restringido”, de acuerdo con la norma NOM-001-ECOL-1996. En cuanto al desalojo de 
las aguas de lluvia, se buscará e implementará la mejor solución de la red general de drenaje, orientada a minimizar los impactos de 
acumulación de aguas en la zona urbana como consecuencia de las lluvias. Igualmente, se ejecutarán acciones para realizar una previsión 
de manejo del flujo en el red de drenaje, de forma tal que permita la inspección del estado físico del Emisor Central (drenaje profundo). 
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Para lograr anterior se determinó ejecutar una serie de obras de rehabilitación del actual sistema de drenaje de la ZMVM, así como la 
construcción de plantas de tratamiento primario avanzado para la remoción de patógenos del agua residual. 
 
El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos del Distrito Federal, del Estado de México, del estado de Hidalgo y municipios 
que conforman la ZMVM, suscribieron en noviembre de 2007 el Programa de Saneamiento del Valle de México, con el objeto de reducir 
los niveles patógenos y contaminantes industriales causados por las aguas del drenaje generadas en el  Valle de México, y de esa manera 
mejorar la capacidad de desalojo de aguas negras y pluviales, evitar el riesgo de inundaciones y proteger la salud de la población afectada 
con el contacto de aguas servidas. 
 

B.2.2.1 Gestión de corredores ecológicos 
 
Es menester en el Valle de México generar corredores ecológicos, así como implementar programas particulares para el rescate y 
recuperación de espacios asociados a cuerpos de agua, que consideren la reducción de patógenos y contaminantes; los beneficios de éstos 
son: mejoría en la capacidad de desalojo de aguas negras, evitar el riesgo de inundaciones y proteger la salud de la población afectada con 
el contacto de aguas servidas. Los corredores constituyen una de las estrategias posibles para mitigar los impactos causados en los hábitats 
naturales por actividades industriales, agricultura, deforestación y urbanización. 
 
Estos espacios servirán también para mejorar el entorno paisajístico de la región, además de restablecer ecosistemas y hábitats naturales 
que posibiliten el mantenimiento de la diversidad biológica y los procesos ecológicos, facilitando la migración y la dispersión de especies 
de flora y fauna silvestres. 
 
A este concepto se asignó un monto de 25 mdp anuales, en promedio, para atender las acciones correspondientes de concertación, 
adquisición de terrenos e inversión en infraestructura, más la operación y mantenimiento inherentes. 
 

B.2.2.2 Tratamiento de aguas residuales metropolitanas (pago por m3) 
 
Se construirán nuevas plantas de tratamiento, cuya capacidad de diseño se estima en 50% para el Distrito Federal y 50% para la zona 
conurbada. Las plantas que se tienen proyectadas y sus capacidades de diseño son: Atotonilco 23,000 lps, Zumpango 2,500 lps, 
Nextlalpan 9,000 lps, Caracol 4,000 lps, Vaso de Cristo 4,500 lps y Río Guadalupe 1,500 lps.  
 
B.2.3 Cosecha de agua de lluvia 
 
Se promoverá el uso de nuevas metodologías para optimizar el uso del agua; la captación de agua de lluvia es una de estas tecnologías. El 
agua de lluvia puede ser captada para ser utilizada o para inyectarla a los mantos acuíferos, como alternativa para reducir el impacto de la 
extracción del agua subterránea en el hundimiento de la ciudad. La LADF contempla la cosecha de agua de lluvia como: 
 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: VII BIS. Cosecha de Agua de Lluvia.- La acción de los sectores 
público, privado, social, ejidos, comunidades, barrios, pueblos y de las y los habitantes del Distrito Federal, para captar agua de lluvia, 
nieve o granizo, regulada por la presente ley, y promovida, organizada e incentivada por el Gobierno del Distrito Federal; 

 
El SACMEX coadyuva en tal labor para construir colectivamente una nueva cultura del uso, ahorro y reuso del agua en la ciudad. El agua 
cosechada podrá ser usada en actividades que no requieran calidad potable o para consumo humano si se agregan sistemas de purificación 
y desinfección. 
 
En congruencia con el PGD y demás ordenamientos jurídicos aplicables, el SACMEX inició la planeación de la cosecha de agua de lluvia 
para el aprovechamiento directo o indirecto en usos urbano, rural, comercial, industrial o de cualquier otro uso en el DF. 
 
El SACMEX cuenta con un Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia (PGCALL), que contempla la participación de otras 
autoridades, para garantizar la congruencia y correspondencia entre la planeación de corto, mediano y largo plazo, así como las políticas y 
estrategias de la Política de Gestión Integral de los Recursos Hídricos y sus instrumentos, dispuestas en la LADF. 
 

B.2.3.1 Incremento en recarga natural en suelo de conservación 
 

Se destinarán recursos para proyectos y acciones de reforestación y reacondicionamiento del suelo de conservación principalmente y en 
otras zonas de la ciudad, con la finalidad de aprovechar los beneficios de los servicios ambientales relacionados con la gestión ambiental 
de los recursos hídricos como: la captación y filtración de agua y su apoyo para mitigar los efectos del cambio climático. 
 

Se complementarán estas acciones con el aprovechamiento e incremento de la recarga natural por medio de la construcción de represas y 
pozos de absorción en la zona sur-poniente de la ciudad. Estas acciones servirán además para la protección de estas áreas naturales de 
reserva ecológica. 
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A partir de 2014 el SACMEX aportará 100 mdp para proyectos de reforestación, principalmente en suelo de conservación, e incrementará 
su aportación en 10% anual hasta llegar a 400 mdp por año. Para la construcción de represas y pozos se destinan mil mdp distribuidos 
como sigue: 
 

Tabla 8. Programa para el incremento en la recarga natural en suelo de conservación. 
 

Concepto Cantidad Inversión mdp Total 
mdp 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Construcción de represas y bordos 75 represas 0 173 173 173 173 173 863 

Construcción de pozos de absorción 104 pozos 0 40 40 40 40 40 198 

*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
Se asocian a estas obras de infraestructura 72 mdp para mantenimiento. 
 

B.2.3.2 Promover la recarga en zonas urbanas 
 
Entre los problemas principales, para la cosecha del agua que se precipita en el suelo urbano del Distrito Federal, se encuentra la falta de 
infraestructura para captarla, almacenarla y usarla, ya que prácticamente es nula en el ámbito doméstico, en edificios públicos y en 
general a nivel urbano. Al respecto el SACMEX implementará un programa de aprovechamiento de agua de lluvia para recargar el 
acuífero por medio de pozos de absorción, principalmente en el sur de la Ciudad de México, donde existen características geológicas 
propicias para la infiltración, de forma primaria en las delegaciones Tlalpan y Álvaro Obregón. Este tipo de acciones además ayudarán a 
solucionar problemas de encharcamientos. 

 
B.2.3.3 Captación en techumbres y zonas habitacionales 

 
La LADF y las normas técnicas complementarias al reglamento de construcciones del Distrito Federal, indican que los sistemas 
alternativos de captación y aprovechamiento de agua son obligatorios para desarrollos mayores a 200 metros cuadrados desde el 2010 
(LADF, art. 86 Bis I). De acuerdo con lo anterior el SACMEX dictamina la factibilidad de los servicios, condicionándolos a la 
implementación de un sistema alternativo de captación y aprovechamiento o infiltración de agua pluvial. En los últimos dos años (2010–
2011) se incrementaron considerablemente las autorizaciones de estos proyectos, como resultado de las medidas de integración urbana. 
 
El objetivo del SACMEX en ese sentido es lograr que las nuevas construcciones en el Distrito Federal cumplan con la implementación de 
un sistema alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales para usos donde no se requiere la calidad de agua potable, 
como son lavado de autos, riego de áreas verdes, limpieza del inmueble, uso en W.C. 
 
 

Tabla 9. Proyección de sistemas alternativos al 2018: 
 

Año Núm. de sistemas alternativos 
estimados 

Volumen estimado de 
agua pluvial a captar 

(m3/año) 
2012 559 27,452 

2013 935 45,918 
2014 1,030 50,583 
2015 1,135 55,248 

2016 1,250 61,388 

2017 1,375 67,526 
2018 1,500 73,665 

TOTAL 7,784 381,780 
 
Se impulsará la actualización del padrón de cosechadores de agua de lluvia, conformado por dependencias, entidades, organismos, 
instituciones, organizaciones, entes públicos y sociales, comunidades y pueblos que implementen proyectos de captación y 
aprovechamiento de agua de lluvia. Asimismo, se verá la manera de otorgar incentivos económicos o en especie. 
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Con base en la premisa de que resulta menos costoso, menos contaminante y más sustentable captar, almacenar y usar el agua pluvial en 
el sitio donde se va a usar, el SACMEX brindará asesoría técnica a los usuarios que así lo soliciten por medio del programa general de 
cosecha de agua de lluvia, para incentivar la ejecución de sistemas de cosecha de agua de lluvia (SCALL) en los hogares. Se espera que la 
cosecha de agua de lluvia ayude a disminuir entre 10% y 15% el consumo domiciliario. 
 

B.2.3.4 Cosecha de agua de lluvia en edificios públicos 
 
Asimismo, se planea construir SCALL en los edificios públicos del Distrito Federal como oficinas, mercados, centros comunitarios, 
deportivos, etcétera, donde esto sea factible, con prioridad para los que se localicen en zonas con alto índice de lluvias.  

 
C. ................................................................................................................................................................................................. C

ONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  
 
[P-C] Política general: Implementación de acciones para impulso y consecución de obras de infraestructura hidráulica que coadyuven al 
desarrollo urbano, al ambiental y al bienestar social de los habitantes del Distrito Federal. 
 
[O-C] Objetivo general: Maximizar el beneficio social de los habitantes del Distrito Federal. 
 

Tabla 10. Programa de inversión del macroproceso C Construcción y mantenimiento de infraestructura 
 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
C CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 2,795 3,556 5,357 5,419 6,844 6,965 30,936 

C.1 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 671 1,168 1,559 1,576 2,537 3,081 10,592 
C.1.1 Construcción de obras para el sistema de agua potable 330 646 868 506 443 460 3,253 
C.1.2 Construcción de obras para el sistema de drenaje 342 508 669 707 808 1,065 4,098 
C.1.3 Construcción de obras para el sistema de tratamiento y reuso - - 22 362 362 143 890 
C.1.4 Proyectos metropolitanos de infraestructura - 13 - - 924 1,413 2,350 
C.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 2,124 2,389 3,798 3,843 4,306 3,883 20,344 
C.2.1 Programa de conservación y mejora del sistema hidráulico 735 926 2,330 2,407 2,788 2,355 11,541 
C.2.2 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del 
sistema hidráulico 173 205 206 208 208 218 1,218 

C.2.3 Proyectos metropolitanos de mantenimiento de 
infraestructura 1,216 1,257 1,262 1,228 1,311 1,311 7,584 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

C.1 Construcción de infraestructura 
 
[P-C.1]  Política estratégica: Ejecución y consecución de obras de infraestructura hidráulica, de acuerdo con lo planeado y programado, 
bajo el esquema de contratación y supervisión de obras del SACMEX. La selección de contratistas y seguimiento de nuevas obras por 
construir; este será un proceso de calidad controlada. 
 
[O-C.1]  Objetivo estratégico: Ampliar la cobertura en la infraestructura, con reducción de costos e incremento en la calidad de la 
misma. 
 
[L-C.1] Líneas de acción: 
 
C.1.1 Construcción de obras para el sistema de agua potable 
 
Se requiere la cobertura total en las colonias para suministro diario de agua con calidad potable, para lo cual es necesario ampliar los 
sistemas de distribución (redes de agua potable) y construir plantas de bombeo. Una exigencia de la sociedad es que se garantice la 
calidad potable; por ello se construirán 18 potabilizadoras para incrementar el caudal de agua potable en el periodo 2013-2018. 
 
El PGIRH contempla como prioridad maximizar el aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento dentro del Valle de México, por lo 
que se optimizará el aprovechamiento de manantiales y pozos dentro de la ciudad, con la construcción de nueva infraestuctura para 
aumentar el caudal proporcionado por los sistemas de manantiales. 
 

C.1.1.1 Nueva infraestructura para mayor aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento dentro del Valle de México 
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Se incrementará la producción actual de las fuentes que controla el SACMEX como: Sistema Lerma, Sistema Chiconautla, manantiales y 
pozos dentro del Distrito Federal, para mejorar el abastecimiento de agua potable a la ciudad. 
 
Mejoramiento del sistema de captación de pozos. Las acciones planteadas consisten en la rehabilitación y reposición de pozos, así como 
en el mejoramiento de la infraestructura de interconexión, para dar margen de maniobra al SACMEX y disminuir las extracciones en las 
zonas en las que se ha deteriorado la calidad del agua del acuífero.   
 
Mejoramiento de captaciones en manantiales. Para incrementar el caudal proporcionado por los sistemas de manantiales, se mejorará la 
infraestructura de aprovechamiento, principalmente en ramales y conexiones, y se construirá nueva infraestructura para aprovechar otros 
manantiales en el sur-poniente del Distrito Federal. 
 
Pozos profundos en calizas. Se prevé la construcción de 12 pozos profundos en la zona de calizas para definir requerimientos de bombeo 
y pruebas de calidad de agua, y así determinar ubicación y caudales de extracción de un nuevo sistema, en caso de ser viables. 
 

C.1.1.2 Aseguramiento de la calidad potable 
 
Para lograr la cobertura del 100% de las colonias con suministro diario de agua potable, se requiere el mejoramiento y ampliación de 30 
plantas potabilizadoras que se complementarán con la construcción de 44, con objeto de incrementar la oferta de agua potable en casi 6 
m3/s para el 2031. En el periodo 2013-2018 se ampliarán y mejorarán 14 plantas potabilizadoras y se espera construir 18 más. 
 

C.1.1.3 Ampliación de la red de conducción y suministro de agua potable 
 
Se ampliará y reforzará la red de agua potable para conectar aquellas zonas aisladas de la red principal (especialmente en la periferia y 
partes altas), con servicio insuficiente, de acuerdo con el crecimiento y densificación de la mancha urbana, o servicio intermitente 
(tandeos) o por medio de pipas, debido al crecimiento irregular, principalmente. En algunos casos es necesario el reforzamiento de líneas 
para aumentar la capacidad de distribución, conforme con las nuevas demandas zonales por la densificación de algunas colonias y 
delegaciones. 
 

C.1.1.4 Construcción de rebombeos para un mejor servicio 
 
Se mejorará la capacidad de bombeo de agua potable mediante actividades y acciones de rehabilitación, ampliación, adecuación y 
construcción de plantas de bombeo y rebombeo de agua potable en la Ciudad de México. El SACMEX considera el mantenimiento, 
rehabilitación y construcción de plantas de bombeo. 
 
C.1.2 Construcción de obras para el sistema de drenaje 
 
Se contempla como prioridad eliminar las zonas con problemas de inundaciones o encharcamientos severos, mediante la construcción de 
colectores para incrementar la capacidad de desalojo, así como nuevas plantas de bombeo y rebombeo pluviales y sanitarias en puntos 
estratégicos. Para el manejo oportuno del drenaje pluvial y sanitario se propone, además, la ampliación de la red de drenaje profundo y 
semiprofundo, así como las obras complementarias inherentes. 
 
La solución al problema de los colectores y redes colapsadas depende, de forma particular, de la rehabilitación y sustitución de tubería de 
redes de drenaje, por lo que se plantean como meta 4,095 km en red secundaria (hasta 45 cm de diámetro), 483 km en red primaria (de 60 
cm hasta 4 m de diámetro) y 297 km de colectores marginales. 
 

C.1.2.1 Ampliar la cobertura de drenaje para una mejor recolección de aguas residuales y pluviales 
 
Se construirán de nuevos colectores dentro de la ciudad, así como colectores marginales para mejorar el drenaje en la periferia y sanear 
los cauces y barrancas. También se ampliará la red de drenaje profundo y semiprofundo para incrementar la cobertura y mejorar el 
servicio. 

C.1.2.2 Incrementar la capacidad de bombeo del sistema de drenaje 
 
En este rubro se consideran las actividades y acciones necesarias para la construcción de 20 estaciones de bombeo y rebombeo de drenaje 
pluvial y sanitario en puntos estratégicos que faciliten el control de avenidas. 
 

C.1.2.3 Ejecución de obras complementarias para un mejor servicio 
 
Estas acciones contemplan por lo menos 19 obras complementarias en lumbreras, entre rehabilitación de cubiertas, revestimiento de losas 
y mantenimiento en general, es decir, aquellas obras que permitan mantener en óptimas condiciones el sitio de trabajo.  
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C.1.3 Construcción de obras para el sistema de tratamiento y reuso 
 
Una de las metas del PGIRH para este rubro es incrementar la capacidad de tratamiento de aguas residuales de la ciudad con la 
construcción de 4 PTARs para aumentar el volumen de agua tratada y promover la sustitución de agua de primer uso por agua tratada con 
calidad óptima. Para asegurar el aprovechamiento de agua tratada en usos que no requieren calidad potable, se ampliará la red de 
conducción y distribución. De igual modo, se implementarán proyectos para recarga de arcillas y capas del acuífero por hasta 3.5 m3/s, 
con pleno cumplimiento de la normatividad. 
 

C.1.3.1 Incrementar la capacidad de tratamiento de aguas residuales 
 
Se incrementará la capacidad actual de tratamiento de aguas residuales por medio de la construcción de cuatro plantas con un gasto 
acumulado de 1,375 lps para el aprovechamiento del agua en todas sus modalidades y para ahorrar el máximo posible.  
 

Tabla 11. Nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales 
 

PTAR Capacidad 
Lps 

PTAR para las presas del poniente de la ciudad 1,000 
PTAR Deportivo Reynosa 100 
PTAR Indeco-Guelatao 200 
PTAR Santa Catarina 75 
Total 1,375 

 
C.1.3.2 Ampliar la red de distribución de agua para reuso 

 
Se ampliará la red de agua tratada en 80 km para incrementar el reuso y estar en condiciones de adquirir nuevos clientes con usos que no 
requieren calidad potable, las delegaciones en las que se prevén estos trabajos son Azcapotzalco, Iztapalapa y Miguel Hidalgo. 
 

C.1.3.3 Recarga al acuífero con agua residual tratada (pago por m3) 
 
Se promoverá la recarga artificial del acuífero con agua residual tratada para contrarrestar la sobreexplotación del acuífero y disminuir 
significativamente el hundimiento de la ciudad. Las zonas donde se prevé implementar este tipo de proyectos son principalmente el sur y 
oriente de la ciudad, que son susceptibles de almacenar y restituir el grave desequilibrio que hoy se observa. 
 
El SACMEX determinó la región del Cerro de la Estrella como una zona de recarga natural de suma importancia, ya que se cuenta con 
caudales importantes de infiltración, de acuerdo con los cortes litológicos de los pozos aledaños; también realizó estudios para 
implementar un proyecto piloto que permita la recarga de las arcillas del subsuelo con agua residual tratada, todo ello con el soporte 
técnico del Instituto de Ingeniería de la UNAM. El proyecto que resultó consiste en construir una planta piloto con capacidad de 20 litros 
por segundo, para infiltración al acuífero, con pleno cumplimiento de la norma NOM-014-CONAGUA-2003; con ésta acción se inician 
de manera formal los trabajos para recargar el acuífero, y se avanza hacia la protección del Distrito Federal.  
 
Una vez probada la efectividad del proyecto piloto, se espera implementar proyectos de recarga del acuífero con agua residual tratada 
hasta por 3.5m3/s, mediante contratos de prestación de servicios (pago por m3). Además se seguirán analizando las características 
generales del acuífero de la Ciudad de México y su problemática, con la finalidad de determinar zonas factibles de recarga.  
 
C.1.4 Proyectos metropolitanos de infraestructura 
 
Se incorporará una nueva fuente de agua potable por 8 m3/s para incrementar el suministro al Valle de México (4 m3/s para el Distrito 
Federal). Se harán trabajos para el manejo oportuno del drenaje pluvial y sanitario, entre los que sobresalen la ampliación del drenaje 
profundo y semiprofundo y la construcción de plantas de bombeo y rebombeo. Se concluirán las obras del proyecto de drenaje 
metropolitano y se mejorarán 14 kilómetros del sistema de drenaje profundo y semiprofundo, más la construcción de colectores 
semiprofundos. 
 

C.1.4.1 Nueva fuente de agua potable (pago por m3) 
 
En un esfuerzo adicional por mejorar la oferta de agua se busca incrementar en 8 m3/s el suministro al Valle de México, proveniente de 
fuentes externas, para lo cual resulta imprescindible la oportuna y eficaz coordinación con el gobierno del Estado de México, gobierno del 
estado de Hidalgo y el gobierno federal. 
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Se requiere también la definición de la o las fuentes de abastecimiento adecuadas, que sustenten su elección en función de criterios de 
cantidad, calidad, costos de operación y ambientales, considerando también escenarios de cambio climático. Se programa la entrada en 
operación de esta nueva fuente como sigue: 
 

Tabla 12. Entrada en operación de la nueva fuente como aportación al Distrito Federal 
 

Concepto Año de inicio 
de operaciones lps 

Etapa1 2018 1,000 
Etapa2 2019 1,000 
Etapa3 2020 1,000 
Etapa4 2021 1,000 
Total  4,000 

 
C.1.4.2 Ampliación del sistema de drenaje profundo y semiprofundo de la Zona Metropolitana del Valle de México 

 
Como parte de las acciones de mejoramiento del sistema hidráulico de la ciudad de México se contempla realizar diversas acciones de 
ampliación al sistema de drenaje profundo y semiprofundo; en algunas zonas éste drenaje es compartido con el Estado de México, por lo 
que se requiere de la participación del gobierno de la entidad en las labores de mejoramiento e inversión. Entre las obras más destacadas 
se encuentran: emisor e interceptor Poniente II, interceptor Río de La Compañía, semiprofundo Churubusco-Río de los Remedios, 
prolongación  Semiprofundo Canal Nacional-Canal Chalco, semiprofundo Indios Verdes y semiprofundo Canal General. Se considera 
ampliar en 42.5 km la red entre 2013 y 2018. 
 

C.2 Mantenimiento de infraestructura  
 
[P-C.2]  Política estratégica: Ejecutar las acciones de mantenimiento de la infraestructura hidráulica existente, a efecto de conservarla y 
maximizar los niveles de operación de los sistemas hidráulicos. Este deberá ser un proceso de calidad controlada. 
[O-C.2]  Objetivo estratégico: Mantener la infraestructura en condiciones óptimas de operación, con el fin de disminuir el riesgo de 
fallas en los sistemas hidráulicos. 
 
[L-C.2] Líneas de acción: 
 
C.2.1 Programa de conservación y mejora del sistema hidráulico 
 
La LADF establece que para la prestación de los servicios hidráulicos, el SACMEX realizará obras de captación o almacenamiento, 
conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, además de conservar, mejorar, controlar y vigilar el 
correcto mantenimiento de la infraestructura: equipos de medición y automatización; mantenimiento electromecánico; de obra civil de la 
infraestructura hidráulica, etc. 
 
Para ello, se fomentará la investigación y desarrollo tecnológico en materia hidráulica, hidrológica y geohidrológica con diferentes 
instituciones reconocidas en la investigación de la materia (Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Instituto de Ingeniería de la 
UNAM, Instituto Politécnico Nacional, etc.), y así poder brindar servicios de apoyo y de asesoría técnica y, en su caso, comercializarlos 
con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras. 
 

AGUA POTABLE 
 

Se pretende conservar en óptimas condiciones las instalaciones para maximizar el aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento 
dentro del Valle de México, mejorar las potabilizadoras para garantizar la calidad potable, reparar y cambiar tuberías para disminuir fugas 
en la red y eficientar los sistemas de bombeo, los tanques de almacenamiento y demás infraestructura que permita optimizar las 
condiciones de servicio.  
 
El sistema de captación, suministro y distribución de agua potable de la Ciudad de México está constituido por 976 pozos, 71 
manantiales, 268 plantas de bombeo, 357 tanques y 48 plantas potabilizadoras. Éste sistema hidráulico requiere mantenimiento de la obra 
civil y electromecánica, con la finalidad de proteger los niveles de captación y distribución del recurso y, de esta manera, garantizar el 
volumen y suministro oportuno a la población del Distrito Federal.  
 

C.2.1.1 Maximizar el aprovechamiento de las fuentes de abastecimiento dentro del Valle de México 
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Se mantendrán en óptimas condiciones las instalaciones eléctricas y civiles de los diferentes pozos y manantiales que componen las redes 
de captación y distribución de agua potable de la Ciudad de México, para garantizar así el abasto del vital líquido. El mantenimiento 
preventivo y correctivo de pozos y manantiales es una acción fundamental para sostener, cuando menos, el caudal aportado por estas 
fuentes. 
 
Mantenimiento y rehabilitación de pozos. Se considera un presupuesto anual de 37 mdp, suficiente para el mantenimiento de 87 pozos, en 
promedio. Los trabajos que se realizarán en los pozos van desde el desazolve de los mismos, de acuerdo con sus características, cepilleo y 
pistoneo, limpieza de ademes y cedazos, registros de cámara de video y verticalidad, hasta el suministro de material y equipo, en caso de 
ser necesario, desarrollo y aforo y engravado del pozo, etc. Se dará prioridad a los pozos que se encuentran en malas condiciones de 
operación y que requieran mantenimiento mayor o, en su caso, rehabilitación integral, con el fin de recuperar su rendimiento; se 
eliminarán taponamientos por incrustaciones en el ademe para evitar la pérdida de la fuente de abastecimiento. 
 
Mantenimiento y mejoramiento de manantiales. El mejoramiento de la infraestructura de aprovechamiento de manantiales, consistirá en la 
rehabilitación y mantenimiento de la obra civil, así como en la sustitución de líneas de conducción, para conservar o incrementar el caudal 
proporcionado por estos sistemas. Se dará prioridad a los manantiales que están en malas condiciones de operación y que requieren 
mantenimiento mayor. Se considera un mantenimiento de dos manantiales en promedio al año. 

C.2.1.2 Mejoramiento y ampliación de potabilizadoras para garantizar calidad potable 
 
Se establecerá un programa de rehabilitación de plantas potabilizadoras para garantizar el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente y continuar abasteciendo a la población en cantidad y calidad potable. Se considera la rehabilitación de la infraestructura 
electromecánica y de proceso de 14 plantas potabilizadoras y de otras 12 potabilizadoras a pie de pozo. 
 

C.2.1.3 Rehabilitación y sustitución de tuberías para disminuir fugas en la red 
 
El programa de sustitución y rehabilitación de tuberías de diversos diámetros (que ya llegaron al término de su vida útil o que incluso la 
sobrepasaron) busca reducir el porcentaje de pérdidas para un mejor aprovechamiento del acuífero y un incremento en la cobertura y en la 
distribución de presiones, dada la recuperación de caudales. Las pérdidas en el sistema de distribución por concepto de fugas son un 
fenómeno de ocurrencia en la totalidad de la red, y están contabilizadas conservadoramente en un 35% del caudal suministrado al Distrito 
Federal. Se pretende mejorar cerca de 200 km de red secundaria anualmente y 16 km de red primaria en promedio al año. 
 

C.2.1.4 Mejorar los sistemas de bombeo y tanques de almacenamiento para optimizar las condiciones de servicio 
 
Mantenimiento de plantas de bombeo de agua potable. Se rehabilitarán y sustituirán los elementos y equipos dañados o en mal estado de 
las plantas de bombeo de agua potable, por ejemplo: cambio de bombas sumergibles y de bombas tipo (convencional), mantenimiento a 
equipos de bombeo (columna, bomba, cabezal), sustitución y rehabilitación a motores, cambio y mantenimiento de arrancadores, 
reposición y mantenimiento a transformadores, cambio de cortacircuitos, apartarrayos y fusibles, reparación al sistema eléctrico 
(alumbrado e instalaciones de caseta).  
 
Mantenimiento de tanques de almacenamiento. Se contempla la rehabilitación y mantenimiento general de los diversos tanques 
distribuidos en la ciudad, considerando para ello una inversión de $ 92 mdp, para el periodo 2013-2018.  
 

DRENAJE 
 

Se busca conservar en óptimas condiciones las instalaciones para proteger a la ciudad de posibles inundaciones y prevenir 
encharcamientos severos, así como brindar mayor protección al personal operativo y de mantenimiento. Las acciones consideradas son: 
rehabilitación de plantas de bombeo de agua residual, para eliminar las zonas con problemas de inundaciones o encharcamientos severos, 
y rehabilitación de la red de drenaje para dar solución al problema de colectores y redes colapsadas, así como  desazolve de cauces, 
barrancas urbanas, presas y represas reguladoras de tormentas. 
 
El sistema hidráulico de desalojo de aguas negras y pluviales está constituido por 94 plantas de bombeo, 219 equipos en pasos a desnivel, 
campamentos, cuartos de máquinas y cárcamos. La problemática principal del sistema son los hundimientos y la edad de las instalaciones 
(la red ha rebasado su vida útil o está próxima a ello), además de las afectaciones por el uso permanente y la corrosión provocada por el 
tipo de agua que recibe.  
 

C.2.1.5 Rehabilitación de plantas de bombeo de agua residual para eliminar las zonas con problemas de inundaciones o 
encharcamientos severos 
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Se dará mantenimiento a los diferentes equipos electromecánicos que integran el control de flujo de aguas negras en el drenaje profundo y 
en las presas de captación, para reducir al 100% los sitios con problemas de encharcamientos severos y evitar afectaciones a la población. 
Los trabajos a realizar consideran el mantenimiento de compuertas deslizantes, mecanismos eléctricos y manuales, así como el sistema 
eléctrico y el control de las mismas. Además se considera la mejora de la obra civil, como bardas y losas, casetas, oficinas, pintura e 
impermeabilización, y la rehabilitación de instalaciones eléctricas e instalaciones sanitarias. 
 

C.2.1.6 Rehabilitación de la red de drenaje para dar solución al problema de los colectores y redes colapsadas 
 
Se programó la renovación por sustitución de más de mil km de tubería de drenaje, 172 km de tubería de red primaria y 832 de red 
secundaria, principalmente en: Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Miguel Hidalgo. La red de colectores marginales se rehabilitará para 
evitar azolvamientos excesivos en casi 44 km. También se contempla la rehabilitación de más de 20 km de la red de drenaje profundo y 
semiprofundo. Es importante resaltar que se consideran, además, las acciones de desazolve, reequipamiento y limpieza. 
 

C.2.1.7 Desazolve de cauces, barrancas urbanas, presas y represas reguladoras de tormentas 
 
El PGIRH considera el saneamiento y rehabilitación de cauces, barrancas urbanas y mantenimiento general de presas y represas 
reguladoras de tormentas a un ritmo de 8 estructuras por año, en promedio, y en cerca de 75 km de cauces en 6 años, para evitar fallas 
estructurales y azolves a lo largo de la conducción.  
 

TRATAMIENTO Y REUSO 
 

Se promoverá el reuso de agua residual tratada, como alternativa para el ahorro en la utilización de agua potable en los usos que no 
requieren calidad potable, por lo que será necesario reforzar el sistema de tratamiento y reuso de agua residual de la ciudad. Las acciones 
consideradas son: ampliación, mantenimiento preventivo y correctivo de plantas de tratamiento y de la red de agua tratada. 
 

C.2.1.8 Rehabilitación y ampliación de las plantas de tratamiento para optimizar la capacidad de tratamiento de aguas residuales 
 
Se mejorarán las condiciones de operación de algunas plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) para incrementar la producción. 
En la tabla siguiente se indica la meta de producción de agua residual tratada propuesta por el SACMEX hacia el 2022; se trata de 
rehabilitar y ampliar 14 PTAR, lo que permitirá casi duplicar la capacidad de tratamiento actual. Las labores citadas se ejecutarán en el 
periodo 2013–2022 en 14 de estas plantas, para lo que se tiene programado un monto de 340 mdp. 
 

Tabla 13. Meta de agua residual tratada en la Ciudad de México para 2022 
 

PTAR Capacidad actual lps Capacidad meta 
lps 

Cerro de la Estrella 2,200 4,000 
San Juan de Aragón  250 500 
El Llano  80 250 
Ciudad Deportiva 150 230 
San Lorenzo Tezonco  75 225 
Chapultepec  80 160 
San Luis Tlaxialtemalco  65 150 
Acueducto Guadalupe 70 87 
Bosques de las Lomas  18 55 
Reclusorio Sur  18 30 
Pemex-Picacho  10 26 
El Rosario  15 25 
Tlatelolco  11 22 
Abasolo  7 15 
La Lupita 14 15 
San Nicolás Tetelco  10 15 
Santa Martha 14 14 
Iztacalco 5 13 
Parres 7 7 
Xicalco  4 7.5 
Coyoacán 250 250 
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PTAR Capacidad actual lps Capacidad meta 
lps 

Santa Fe 280 280 
San Pedro Atocpan 60 60 
Mixquic 30 30 
Total 3,723 6,467 

 
La mejora en estas plantas incluye también el manejo y tratamiento de lodos producto del tratamiento; estos residuos del proceso son 
considerados en la LGEEPA como residuos peligrosos de manejo especial, y requieren una estabilización antes de su disposición final en 
rellenos sanitarios. 
 

C.2.1.9 Mantenimiento y rehabilitación de la red de agua tratada para asegurar el aprovechamiento de agua tratada en usos que no 
requieren calidad potable 

 
Se dará mantenimiento a tuberías, tanques de almacenamiento y plantas de bombeo de la red de tratamiento y reuso, para garantizar su 
vida útil y coadyuvar al eficiente y oportuno suministro de agua residual tratada. Además se monitoreará la operación y otras variables, 
para determinar la necesidad de mantenimientos mayores, rehabilitaciones o reposiciones. 
 
Rehabilitación de tuberías de tratamiento y reuso. Se rehabilitarán y repondrán 45 km de líneas de conducción y distribución de diferentes 
diámetros, principalmente en las delegaciones Álvaro Obregón, Coyoacán e Iztapalapa, para lograr una mejor distribución del agua 
tratada, que garantice el gasto de conducción planeado y evite pérdidas. 
 
Rehabilitación de tanques de almacenamiento de agua tratada. Se mejorarán las condiciones operativas de los tanques de almacenamiento 
que presentan deficiencia.  
 
Rehabilitación de equipos de plantas de rebombeos de agua tratada. Recuperar la eficiencia operativa de las plantas de bombeo del 
sistema de agua de reuso. En este apartado se incluyen también las mejoras a los diferentes equipos electromecánicos que integran el 
control del flujo y tratamiento de aguas residuales, como motores, bombas, reductor de velocidad, aireador superficial, soplador 
centrífugo, transformadores, arrancadores, planta generadora, centros de control de motores (CCM), actuadores, dosificadores, unidad de 
potencia; sin embargo, la prioridad de la inversión en los primeros tres años será la atención de motoreductores, sistema de rastras, 
agitadores y compuertas.  
 

C.2.1.10 Conservación de las plantas de tratamiento de aguas residuales (mantenimiento preventivo) 
 
Se dará mantenimiento preventivo a las PTAR del sistema de tratamiento y reuso de la ciudad, para evitar el desgaste excesivo de los 
elementos que las componen y extender su vida útil y la eficiencia operativa al cumplimiento de las condiciones de diseño. Esta acción 
cuenta con un monto promedio de 8 mdp anuales, en el periodo 2013–2018. 
 
C.2.2 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del sistema hidráulico 
 
Se mantendrá en óptimas condiciones operativas la infraestructura, equipos y herramientas complementarias del sistema hidráulico de la 
Ciudad de México, como el parque vehicular, equipos mecánicos, electromecánicos, maquinaria, líneas de alta tensión, trifurcaciones, 
subestaciones de alumbrado y fuerza, e instalaciones de medición, automatización y control 
 

C.2.2.1 Mantenimiento del parque vehicular, equipos mecánicos, electromecánicos y maquinaria 
 
Se dotará a los talleres internos de los equipos y herramientas necesarias para el mantenimiento del parque vehicular y la maquinaria 
pesada, así como equipos mecánicos y electromecánicos. Se plantea, además, la renovación del parque vehicular y la maquinaria pesada a 
un ritmo de 25 unidades por año, de tal manera que para el 2013 se pretende la sustitución de 19 unidades de maquinaria pesada, con una 
inversión de 44.6 mdp.  
 

C.2.2.2 Mantenimiento a líneas de alta tensión, trifurcaciones y subestaciones de alumbrado y fuerza.  
 
Se brindará mantenimiento adecuado a las alimentaciones eléctricas en alta y baja tensión, que suministran la energía a los diferentes 
equipos electromecánicos con los que cuentan las diferentes sitios de bombeo, así como las líneas de alimentación en 23 KV, que 
abastecen de energía eléctrica a los pozos de agua potable en el Estado de México y Distrito Federal, los cuales requieren alimentación 
eléctrica confiable para proporcionar el caudal de agua potable que demanda la Ciudad de México. 
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Se tiene programado realizar el mantenimiento anual a dos líneas de alta tensión, trifurcaciones y subestaciones de alumbrado y fuerza, 
así como la rehabilitación anual de dos subestaciones eléctricas en alta y baja tensión de alimentadores principales y secundarios y control 
de fuerza. Para estos trabajos se tiene reservado un presupuesto promedio de 33 mdp. 
 

C.2.2.3 Mantenimiento a las instalaciones de medición, automatización y control 
 
El programa contempla la formulación de los proyectos ejecutivos correspondientes y la ejecución de las acciones necesarias para el 
mantenimiento preventivo de los distintos elementos que conforman el sistema de telemetría, automatización y control, con el propósito 
de estar en condiciones para mejorar la distribución de agua potable, reducir los riesgos de inundaciones o encharcamientos severos y 
garantizar la potabilidad del agua, principalmente.  
 
C.2.3 Proyectos metropolitanos de mantenimiento de infraestructura 
 
Con la coordinación de los gobiernos federal y del Estado de México se buscará realizar inversiones en infraestructura común para 
servicio y beneficio de ambas entidades. 
 

C.2.3.1 Rehabilitación y mejora de los sistemas de  agua potable y suministro de agua en bloque, con recursos del fondo metropolitano 
 
Como parte de los objetivos metropolitanos se tienen los proyectos de mantenimiento de la infraestructura de agua en bloque; entre las 
obras más sobresalientes se encuentran: a) rehabilitación de pozos, b) rehabilitación de acueductos, y c) mantenimiento de bombeos y 
rebombeos. 
 
Además se realiza la rehabilitación de las líneas de alta tensión, adquisición de equipos de bombeo y automatización de estaciones de 
medición en aquellos sitios de carácter compartido. 
 

C.2.3.2 Mejoramiento del sistema de drenaje profundo y semiprofundo, con recursos del fondo metropolitano 
 
Se busca concluir las obras del proyecto de drenaje metropolitano que incluye el mejoramiento de cuando menos 6.7 km del sistema de 
drenaje profundo y semiprofundo. En la tabla siguiente se muestran algunas obras consideradas en éste apartado. 
 

Tabla 14. Mejoramiento del sistema de drenaje profundo y semiprofundo del Distrito Federal, con recursos del fondo 
metropolitano 

 
Obra km 

Interceptor Poniente 2.0 
Emisor Central y obras complementarias 3.6 
Semiprofundo Obrero Mundial 0.6 
Semiprofundo Gran Canal 0.5 
Total  6.7 

 
C.2.3.3 Compromisos del Fideicomiso 1928 

 
Las obras que forman parte del Programa de Sustentabilidad Hídrica del Valle de México se financian a través del Fideicomiso 1928, 
cuyos recursos provienen de los pagos de derechos por el uso del agua del Estado de México y el Distrito Federal, complementado con 
recursos presupuestales de la CONAGUA y aportaciones de las dos entidades federativas. Actualmente el Fideicomiso 1928 tiene sus 
recursos comprometidos casi al 100%, debido a la construcción de dos grandes obras: el Túnel Emisor Oriente, con fecha de término 
hasta el 2014 (de acuerdo con las estimaciones de CONAGUA) y la planta de tratamiento de aguas residuales Atotonilco, para la que 
tiene proyectado iniciar operaciones en el 2013; se mantienen las negociaciones para el pago por la prestación del servicio.  
 
Otros compromisos pactados son las obras de drenaje como las del río de la Compañía y acciones como el desazolve de vasos 
reguladores, canales y renivelación de cauces, así como el reforzamiento de bordos y el mejoramiento de plantas de bombeo y rebombeo. 

 
D. ................................................................................................................................................................................................. F

ORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   
 
[P-D] Política general: En primera instancia, las acciones adjetivas del SACMEX,  deberán de estar orientadas a apoyar el logro de 
objetivos de los programas sustantivos. Las acciones financieras, deberán “estar encaminadas hacia la autosuficiencia financiera”. 
 
[O-D] Objetivo general: La plena satisfacción del cliente interno (áreas sustantivas del SACMEX). 
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Tabla 15. Programa de inversión del macroproceso D Fortalecimiento institucional 

 
2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

D FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 130 173 173 207 194 194 1,071 
D.1 ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y JURÍDICO 78 104 104 124 117 117 643 
D.1.1 Administración de recursos humanos 18 24 24 29 27 27 150 
D.1.2 Administración de recursos materiales 21 28 28 33 31 31 171 
D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero 39 52 52 62 58 58 321 
D.2 ORGANIZACIÓN, PROCESOS E INFORMACIÓN  52 69 69 83 78 78 429 
D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad 22 29 29 35 33 33 182 
D.2.2 Modernización del sistema institucional de información 30 40 40 48 45 45 246 

*Cifras en millones de pesos del 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

D.1 Administración, finanzas y jurídico   
 
 [P-D.1]  Política estratégica: Implementar las medidas necesarias para la modernización y fortalecimiento del SACMEX con relación a 
la administración de su personal, recursos materiales y sistema financiero. 
 
[O-D.1]  Objetivo estratégico: Lograr la autosuficiencia financiera del SACMEX, la actualización permanente del personal y renovación 
periódica de los recursos materiales. 
 
[L-.D.1] Líneas de acción: 
 
D.1.1 Administración de recursos humanos  
 
El SACMEX debe contar con recursos humanos capacitados en constante actualización y con facultades específicas e indicadores de 
desempeño que permitan incrementar eficiencias. Para ello se desarrollarán programas y actividades de capacitación y evaluación del 
desempeño.  
 

D.1.1.1 Capacitación y actualización del personal  
 
Se requiere una estrategia de comunicación y capacitación de sus recursos técnicos y administrativos, con objeto de transformar al 
SACMEX en una organización eficaz, eficiente y con una arraigada cultura de servicio, para satisfacer cabalmente las necesidades de la 
sociedad con relación al agua potable, drenaje, saneamiento y reuso. 
 
La capacitación incluirá, además de los asuntos técnicos correspondientes, los temas de: equidad de género, derechos humanos y 
discriminación, para que la gestión pública se lleve a cabo con respeto, calidad y calidez, prácticas que beneficiarán a la población al 
eficientar el servicio que se otorga. De forma importante se destacará ante la opinión pública la capacitación de los funcionarios, como un 
proceso de transformación y fortalecimiento dentro de la administración pública. 
 

D.1.1.2 Evaluación del desempeño individual e incentivos  
 
Se promoverá el ingreso de los trabajadores al Servicio Público de Carrera, principalmente de los servidores públicos de confianza, por lo 
que, además de la capacitación, se contempla la evaluación del desempeño individual de los recursos humanos de las áreas 
administrativas y operativas que conforman al SACMEX, aunado al sistema de evaluación institucional. 
 
D.1.2 Administración de recursos materiales  
 
En adición al programa de modernización administrativa, el SACMEX promoverá una cultura de control preventivo, orientada a 
fortalecer los sistemas y registros establecidos, con seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas.  
 
En los últimos años el SACMEX se ha mantenido a la vanguardia por medio de la “modernización de manejo de archivo” implementado 
por el Comité Técnico Interno de Administración de Documentos (COTECIAD); éste se convertirá en un Sistema de Administración de 
Recursos Materiales. 
 

D.1.2.1 Sistema de administración de recursos materiales.  
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El propósito es contar con los materiales y suministros necesarios para prestar un servicio oportuno. El sistema de administración de 
recursos materiales determinará las necesidades reales de materiales y suministros para llevar a cabo una mejor distribución de estos 
recursos, de acuerdo con las necesidades de los servicios.  
 

D.1.2.2 Modernización del sistema de control y evaluación de los recursos materiales  
 
El objetivo es llevar un control de los recursos que se utilizan en los servicios que presta la institución y evaluar constantemente el estado 
de los mismos, para contar siempre con un adecuado almacenamiento y una disponibilidad que no entorpezca la operatividad del 
SACMEX; este será uno de los apartados que mayor influencia tendrá en la mejoría de la calidad para la prestación de los servicios.  Lo 
anterior se verá reforzado mediante acciones de ordenamiento, software y hardware. Además es imperativo que la administración de los 
recursos materiales sea transparente. 
 
D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero  
 
Lograr la autosuficiencia del sistema financiero exige aumentar los niveles de recaudación, la revisión y actualización periódica del 
esquema tarifario, así como la transparencia en el ejercicio del presupuesto; todo ello para contar con un sistema de administración claro 
que relacione los costos y los ingresos con el sistema comercial, la atención a usuarios y la actualización permanente del padrón.  
 

D.1.3.1 Aumentar los niveles de recaudación 
 
Además del análisis periódico de las tarifas de agua, drenaje y tratamiento, se buscará mejorar la eficiencia del sistema comercial. Estas 
acciones se harán en conjunto con la sensibilización de la población sobre el uso racional del agua para disminuir las pérdidas, lo que 
llevará a incrementar los niveles de recaudación del SACMEX. 
 

D.1.3.2 Revisión y actualización periódica del esquema tarifario  
 
Se propone la revisión y actualización periódica del esquema tarifario en busca de un ajuste para que sean equitativas y justas, de acuerdo 
con las necesidades propias de cada usuario, haciendo explícitos los subsidios federales y locales; se contempla también la adecuación de 
los esquemas tarifarios diferenciados.  
 

D.1.3.3 Programa de transparencia y eficiencia presupuestal.   
 
Es imperativo controlar los gastos de administración y operación del SACMEX y dar seguimiento al programa de inversiones del PGIRH. 
De ahí, y en cumplimiento de la ley, se desprende la necesidad de implementar un programa de transparencia para que el ejercicio del 
gasto público se aplique con eficacia, eficiencia y con orientación a la consecución de los objetivos planteados. También es necesaria la 
rendición de cuentas y la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 

D.2 Organización, procesos e información   
 
 [P-D.2]  Política estratégica: Actualizar el marco jurídico y reglamentario del SACMEX para originar comportamientos competitivos 
(Benchmarking) y mejorar el desempeño operacional, con fomento a la innovación y desarrollo tecnológico y vigilando la obtención de 
resultados y el cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable.  
 
 [O-D.2]  Objetivo estratégico: Implementar esquemas de organización y administración eficientes e innovadores para lograr una mayor 
autonomía y flexibilidad en la toma de decisiones. 
 
[L-.D.2] Líneas de acción: 
 
D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad  
 
El SACMEX debe contar con una administración de procesos eficiente y llevar a cabo una evaluación institucional de los avances o 
retrocesos que experimente con la implantación del PGIRH. La búsqueda de la certificación en la calidad de procesos y servicios 
administrativos le permitirá acceder al mercado de capitales y valores para ser sujeto de financiamientos internacionales en mejores 
condiciones. 
 

D.2.1.1 Administración de procesos y evaluación institucional  
 
En cumplimiento de las atribuciones legales del SACMEX se promoverán las acciones relativas a la modernización de la administración 
de procesos, así como la evaluación sobre el desempeño de las áreas administrativas y operativas, con objeto de transformarlo en una 
organización eficaz, eficiente y con una arraigada cultura de servicio, para coadyuvar a satisfacer cabalmente las necesidades de la 
sociedad. 
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D.2.1.2 Certificación de calidad de procesos y servicios administrativos  

 
Se propone la implementación de un Sistema de Administración de Procesos y Evaluación Institucional, aunado a una estrategia de 
calidad con fundamento en el modelo ISO 9000:2000. Algunos avances hasta la fecha son las diversas modificaciones en la estructura 
organizacional para agilizar los sistemas de administración y operación, elaborando y actualizando los manuales administrativos en su 
parte de organización y procedimientos.  
 
D.2.2 Modernización del sistema institucional de información  
 
Para una apropiada modernización administrativa, el SACMEX promoverá una cultura de control preventivo, orientada a fortalecer los 
sistemas y registros establecidos, con seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas. Para ello, se implantará un Sistema Integral de 
Información Institucional, oportuno y eficiente, con un  equipo de operación moderno (hardware). Al respecto, en 2010 se estableció el 
programa SIGOB, Sistema de Información para la Gobernabilidad, con el fin de llevar a cabo un manejo eficiente de la comunicación 
interdepartamental. 
 

D.2.2.1 Consolidar el sistema institucional de información administrativa  
 
Para el procesamiento de la información comercial se tiene un programa denominado SICOM. Este sistema cuenta con dos sites con 
equipos IBM P550, manejador de base de datos Oracle 11G; en cada uno de estos sites, se encuentran dos nodos, los cuales están en modo 
rack; a su vez, estos centros de procesamiento se encuentran enlazados a través de una red con tecnología de alta disponibilidad 
(Conmutación Multi-Protocolo mediante Etiquetas, MPLS por sus siglas en inglés) que presta servicio a las 23 oficinas de atención al 
público, así como a los sistemas internos y externos del SACMEX. 
 
Actualmente el SACMEX ejecuta los trabajos necesarios para lograr una réplica de datos bidireccional entre los centros de 
procesamiento, mediante el uso de una herramienta de última generación, lo que permitirá tener mejor distribución de las cargas de 
trabajo, así como el mejoramiento de los tiempos en el acceso a la información y, por ende, un servicio de mayor calidad a la ciudadanía. 
Aunado a lo anterior, se lleva a cabo la integración de un nuevo servidor de base de datos, la cual servirá como repositorio de la 
información anterior al año 2003; esto conllevara a la optimización en la consulta del histórico de datos y a un buen servicio. 
 

D.2.2.2 Reforzamiento del programa de radiocomunicación   
 
Se modernizarán los servicios de radiocomunicación del SACMEX, para garantizar su buen funcionamiento en todo momento. Este 
programa es prioritario por la importancia del organismo para la ciudadanía. Las acciones que se requieren en primera instancia son: 
 

- Integrar los servicios de radio comunicación en un sólo sistema, con tecnología digital, y modular para cubrir las necesidades 
presentes y futuras. 

- Monitoreo por medio del sistema SCADA. 
- Sustitución de equipos, ya que los actuales presentan constantes fallas y ocasionan interrupción en el servicio, debido al uso 

continuo al que han sido sometidos. 
- Realizar los estudios de ingeniería del proyecto, capacitación, instalación, pruebas de funcionamiento, manuales y licencias de 

software. 
 
Actualmente se cuenta con un sistema de comunicación troncalizado, de tipo celular, con 443 aparatos (60 fijos, 22 móviles y 361 
portátiles). 
 
6 COSTOS, EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 
6.1 Presupuesto PGIRH. 
 
El presupuesto del PGIRH asciende a 75,457 millones de pesos para el periodo 2013-2018 y surge de las acciones, procesos y 
macroprocesos descritos en el capítulo anterior. El programa y sus acciones contemplan un plan de cumplimiento de metas con 
prospectivas a 20 años, que para el largo plazo (2013-2032) requiere de 310,270 mdp. El gasto medio anual es de 15,513 mdp, de los 
cuales el 49% es inversión directa para las diferentes áreas de servicio, es decir 7,633 mdp anuales, en promedio. 
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Figura 35. Presupuesto PGIRH para periodo 2013-2018,  por macroproceso  
 
La definición de las inversiones requirió un análisis de distintos escenarios de ingresos hasta construir una alternativa en la que se 
armonizan las metas con los recursos que pueden estar disponibles a través de ingresos propios y aportaciones federales y locales en 
forma de programas o subsidios directos. Asimismo, se consideró que el SACMEX pueda obtener créditos nacionales e internacionales, 
para acelerar las inversiones bajo diversas modalidades.  
 
El Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos no considera esquema alguno que responda a formas de privatización para 
ningún servicio o porción de él. El presupuesto y los objetivos del PGIRH se basan en I) un pronóstico realista para incrementar las tarifas 
a los altos consumos y establecer medidas con objeto de aumentar la eficiencia comercial, II) la experiencia para promover subsidios y 
contratar créditos, y III) mejorar la capacidad de ejecución del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
Los presupuestos y acciones que se consignan en el PGIRH, consideran las metas mínimas de sustentabilidad que están dentro de las 
funciones y mandato del SACM como son: a) equilibrar el balance hidrológico y geohidrológico, b) recuperar la capacidad de drenaje del 
valle ante eventos hidrometeorológicos extremos y, c) recuperación y saneamiento de sus cuerpos de agua y zonas ribereñas para 
utilizarlos como espacios públicos de la ciudad.  
 
El presupuesto del PGIRH prioriza la cartera de proyectos en función del escenario de ingresos factible. Como cada uno de los objetivos 
estratégicos (por proceso) cuenta con metas de inversión, las áreas sustantivas del SACMEX deberán considerar el PGIRH para la 
preparación de sus presupuestos anuales y serán responsables del correcto ejercicio de los recursos y del cumplimiento de la normatividad 
aplicable.  
 
El SACMEX, a través de su Consejo Directivo, podrá aprobar mecanismos para complementar los recursos disponibles con los recursos 
de otros programas de la Secretaría del Medio Ambiente, del GDF o de cualquier otra entidad federal o estatal que participe en los 
aspectos de sustentabilidad ambiental y en los programas de carácter regional del Valle de México. 
 
Para integrar el presupuesto de inversión, se aplicaron criterios de priorización de los proyectos por: a) obras nuevas, b) atención de 
rezagos (rehabilitaciones, reforzamientos correctivos y equipamientos diferidos) y c) operación del sistema (operación, mantenimiento y 
conservación). 
 
Algunas de las inversiones se consideraron bajo el esquema de pago por prestación de servicios, particularmente en el caso de proyectos 
realizados con inversión privada bajo esquemas como el PROMAGUA y otros, para obras especiales como la nueva fuente para el Valle 
de México, el saneamiento de aguas residuales y la recarga natural y artificial del acuífero. El flujo de efectivo del PGIRH incluye los 
costos variables de operación y mantenimiento de la nueva infraestructura. 
 
6.2 Análisis del presupuesto del PGIRH 
 
Las siguientes gráficas permiten identificar el destino del presupuesto y las prioridades en cuanto a la asignación de los recursos por cada 
proceso. Se observará el presupuesto asignado por macroproceso, por tipo de gasto y por tipo de servicio.  
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Con base en las condiciones e hipótesis, que se describirán a continuación, se logró construir un modelo del flujo financiero del 
SACMEX, en el que se puede apreciar la estructura de gasto y la capacidad neta de inversión, directamente relacionada con el incremento 
en la recaudación de recursos propios y con la reducción de los gastos de administración y operación, misma que después presenta una 
tendencia a disminuir.  
 
Resalta la importancia relativa del gasto corriente, cerca del 61% en el periodo 2013-2018, y de 51% en el periodo 2013-2032; de este 
porcentaje la compra de agua en bloque representa cerca del 27% en el periodo 2013-2018 y se reduce a 25% en el periodo 2013-2032. 
 

 
 

Figura 36. Capacidad de inversión del SACMEX para el PGIRH Visión 20 Años 
6.2.1 Por macroproceso 
 
Las inversiones programadas por macroproceso muestran en el mediano plazo un incremento de las inversiones como reflejo de la 
necesidad de inversión en obras, particularmente para cubrir el rezago.  
 

Tabla 16. Inversiones en el periodo 2013-2018. Millones de pesos de 2011. 
 

CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
2013-2018 

A Prestación de los servicios hidráulicos 6,088 6,247 6,192 6,286 6,034 6,285 37,132 
B Gestión integral de los recursos hídricos 622 921 1,052 1,168 1,260 1,294 6,318 
C Construcción y mantenimiento  
de la infraestructura 2,795 3,556 5,357 5,419 6,844 6,965 30,936 
D Fortalecimiento institucional 130 173 173 207 194 194 1,071 
TOTAL 9,635 10,897 12,774 13,081 14,332 14,739 75,457 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Tabla 17. Inversiones en el periodo 2013-2032. Millones de pesos de 2011. 
 

CONCEPTO 2013 - 
- 2016 

2017 - 
- 2020 

2021 - 
- 2024 

2025 - 
- 2028 

2029 - 
- 2032 

TOTAL 
2013-
2032 

A Prestación de los servicios hidráulicos 24,813 24,452 24,138 22,635 22,706 118,744 
B Gestión integral de los recursos hídricos 3,764 5,552 6,159 9,702 12,204 37,381 
C Construcción y mantenimiento  
de la infraestructura 17,128 26,321 35,012 37,224 34,183 149,868 



90 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 11 de Diciembre de 2012 

 

 

D Fortalecimiento institucional 683 778 972 981 865 4,278 
TOTAL 46,387 57,103 66,281 70,541 69,958 310,270 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

 
 

Figura 37. Inversiones programadas por macroproceso 2013-2018  
 
6.2.2 Por tipo de gasto 
 
La compra de agua en bloque se mantiene como uno de los gastos permanentes; la inversión en obras considera construcción y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica, así como las inversiones para el mejoramiento en la prestación del servicio, más los gastos 
de administración y operación. En el año 2018 se inicia con el pago de los primeros créditos ejercidos.  
 

Tabla 18. Desglose de gastos del PGRIH en el periodo 2013-2018. 
 

CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
2013-2018 

Inversión en obras 2,034 3,208 5,086 5,412 6,745 6,915 29,400 
Aportación al F. 1928 1,013 1,013 1,013 1,013 1,013 1,013 6,075 
Pago de agua en bloque 2,133 2,116 2,098 2,081 2,063 2,046 12,537 
Gasto corriente  
(exceptuando agua en bloque) 4,455 4,561 4,577 4,575 4,511 4,766 27,445 
Servicio de deuda - - - - - - - 
TOTAL 9,635 10,897 12,774 13,081 14,332 14,739 75,457 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Tabla 19. Desglose de gastos del PGRIH en el periodo 2013-2032. 
 

CONCEPTO 2013 - 
- 2016 

2017 - 
- 2020 

2021 - 
- 2024 

2025 - 
- 2028 

2029 - 
- 2032 

TOTAL 
2013-2032 

Inversión en obras 15,740 25,699 34,640 39,080 37,504 152,664 
Aportación al F. 1928 4,050 4,050 4,050 4,050 4,050 20,250 
Pago de agua en bloque 8,428 8,148 7,867 7,586 7,305 39,334 
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Gasto corriente  
(exceptuando agua en bloque) 18,168 18,169 17,649 15,864 15,676 85,527 
Servicio de deuda - 1,037 2,075 3,961 5,423 12,496 
TOTAL 46,387 57,103 66,281 70,541 69,958 310,270 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

 
 

Figura 38. Inversiones programadas por tipo de gasto 2013-2018  
 
6.2.3 Desglose de gastos de administración y operación 
 
Como resultado de la aplicación del PGIRH se espera reducir los costos de energía eléctrica por la disminución de consumos (menos 
pozos en operación). Algunos costos presentan mejoras por la consolidación en el largo plazo de las estrategias implementadas; por 
ejemplo: reducción de los costos de plantilla de personal, vigilancia, seguros, honorarios y comunicación por 1% anual.  
 

Tabla 20. Gastos de administración y operación del SACMEX en el periodo 2013-2018. 
 

CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
2013-2018 

Personal 1,833 1,796 1,760 1,725 1,690 1,657 10,460 
Energía eléctrica 1,076 1,071 1,066 1,061 1,056 1,051 6,379 
Agua en bloque 2,133 2,116 2,098 2,081 2,063 2,046 12,537 
Subrogaciones 447 447 447 447 447 447 2,682 
Vigilancia, seguros y comunicación (C.3000) 257 255 252 250 247 245 1,506 
Mantenimiento de vehículos y equipos 162 162 162 162 162 162 972 
Materiales y suministros (+transferencias) 230 230 230 230 230 230 1,380 
Gastos de administración y operación 6,138 6,077 6,015 5,955 5,895 5,837 35,917 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Tabla 21. Gastos de administración y operación del SACMEX en el periodo 2013-2032. 

CONCEPTO 2013 - 
- 2016 

2017 - 
- 2020 

2021 - 
- 2024 

2025 - 
- 2028 

2029 - 
- 2032 

TOTAL 
2013-2032 

Personal 7,113 6,561 6,052 5,582 5,149 30,457 
Energía eléctrica 4,273 4,075 3,525 3,405 3,324 18,603 
Agua en bloque 8,428 8,148 7,867 7,586 7,305 39,334 
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Subrogaciones 1,788 1,788 1,788 1,788 1,788 8,940 
Vigilancia, seguros y comunicación (C.3000) 1,014 974 936 899 864 4,687 
Mantenimiento de vehículos y equipos 648 648 648 648 648 3,240 
Materiales y suministros (+transferencias) 920 920 920 920 920 4,600 
Gastos de administración y operación 24,185 23,114 21,736 20,828 19,997 109,861 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

 
 

Figura 39. Gatos de administración y operación 2013-2018  
 
6.2.4 Desglose de gastos por tipo de servicio 
 
Desde el punto de vista del destino del presupuesto por tipo de servicio, la partida predominante es la relativa al drenaje, seguida de la de 
agua potable y proyectos metropolitanos; se observa una reorientación del presupuesto, en el mediano plazo, hacia proyectos 
medioambientales, de reuso del agua y de fortalecimiento institucional, adicionales a la construcción de infraestructura hidráulica. 
 

Tabla 22. Gastos de inversión por tipo de servicio en el periodo 2013-2018. 
 

CONCEPTO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
2013-2018 

Agua potable 1,202 1,623 2,443 2,260 2,049 1,782 11,358 
Drenaje 724 1,095 1,992 2,053 2,456 2,601 10,921 
Tratamiento y reuso 32 43 74 427 492 302 1,370 
Medio ambiente 74 388 520 650 584 619 2,835 
Sistema comercial y cultura del agua 180 240 240 288 270 270 1,488 
Fortalecimiento institucional 270 360 420 413 409 705 2,577 
Proyectos metropolitanos 2 59 56 23 1,164 1,612 2,916 
Inversión total 2,484 3,808 5,746 6,113 7,424 7,890 33,465 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

Tabla 23. Gastos de inversión por tipo de servicio en el periodo en el periodo 2013-2032. 
 

CONCEPTO 2013 - 
- 2016 

2017 - 
- 2020 

2021 - 
- 2024 

2025 - 
- 2028 

2029 - 
- 2032 

TOTAL 
2013-2032 

Agua potable 7,527 6,705 8,149 8,059 6,710 37,150 
Drenaje 5,865 8,903 12,664 15,578 14,101 57,112 
Tratamiento y reuso 576 1,580 2,166 3,088 3,304 10,715 
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Medio ambiente 1,632 1,989 1,503 1,887 2,154 9,165 
Sistema comercial y cultura del agua 948 1,080 1,350 1,362 1,260 6,000 
Fortalecimiento institucional 1,463 2,123 2,430 1,260 1,724 9,000 
Proyectos metropolitanos 140 6,522 10,157 10,468 11,235 38,522 
Inversión total 18,151 28,902 38,420 41,702 40,488 167,664 

*Cifras en millones de pesos de 2011.  
Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
 

 
 

Figura 40. Presupuesto de obras por tipo de servicio 
 
6.3 Indicadores de evaluación de la gestión del PGIRH 
 
6.3.1 Objetivo  
 
El SACMEX se plantea evaluar el efecto o impacto social, económico y ambiental logrado en el cumplimiento de su misión, además de 
monitorear y valorar en qué medida sus distintas áreas cumplen con los objetivos, políticas y lineamientos de la institución, establecidos 
en el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos. 
 
La Ley de Aguas del Distrito Federal, contempla al respecto: 
 
Artículo 13. La o el Director General (del Sistema de Aguas de la Ciudad de México) tendrá las siguientes facultades: VII. Presentar al 
Consejo Directivo el informe sobre el desempeño de las actividades del organismo en forma trimestral, 
 
Artículo 6º. XIII. La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los recursos hídricos, para el establecimiento de indicadores 
de sustentabilidad, para la evaluación de los impactos de acciones sobre la disponibilidad del agua; para el incremento del uso eficiente de 
los recursos hídricos por los usuarios, la reducción de la pérdida del agua en su distribución; y para el establecimiento de mecanismos de 
respuesta a situaciones de emergencia. 
 
Artículo 20. La Política de Gestión Integral de los Recursos Hídricos en el Distrito Federal entendida como el proceso que promueve el 
manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados, de manera que maximice el bienestar social, económico y 
ambiental resultante de manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas, y se integra por: 
 
II. La base de lineamientos sustentado en indicadores ambientales y de manejo integral de los recursos hídricos para la elaboración, 
instauración, seguimiento, evaluación y actualización permanente de los procesos de planeación y programación de estos recursos y su 
infraestructura en todos los niveles de obra; 
 
Artículo 22. V. La programación y evaluación anual del cumplimiento de metas y del impacto de los planes, programas, políticas y 
acciones en materia hidráulica en el Distrito Federal; y VI. La adecuación necesaria de las acciones, proyectos, políticas y subprogramas 
considerados en los programas a que esta Ley hace referencia, con base en la evaluación permanente y sistemática. 
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6.3.2 Sistema de Indicadores de Gestión Integral (SIGI) 
 
El éxito de la respuesta institucional del SACMEX en la prevención, disminución, o eliminación de factores causales de la problemática, 
se medirá a través de los indicadores de gestión. Estos indicadores mostrarán el logro de metas específicas en la gestión (aplicación de 
políticas, administración de recursos y ejecución de acciones) del PGIRH.  
 
Se dará continuidad al SIGI, un mecanismo sistemático y permanente de monitoreo de los avances y resultados de la operación del 
SACMEX. La información será analizada en todas las etapas y procesos de la organización para detectar posibles signos de alerta y tomar 
acciones para contrarrestarlos, así como para la planeación de mejoras de largo plazo en la productividad y calidad de los servicios. 
 
Se evaluarán además los resultados de las actividades institucionales, en el cumplimiento de las metas programáticas y en el ejercicio de 
los recursos, con relación al presupuesto autorizado. Para ello, se usará la metodología, formatos e instructivos de la Secretaría de 
Finanzas del GDF, y se presentarán las conclusiones correspondientes en los informes de avances y resultados. 
 
A continuación se enlistan los indicadores de gestión que el SACMEX considera pertinentes para mostrar y medir el cumplimiento de 
metas del PGIRH. 
 

Eficiencia Global 
1. Índice de eficiencia comercial (EC). Porcentaje que se recupera de la facturación que se determina a los usuarios a los que se les 

proporciona el servicio. 
 

EC = 
Recaudación, millones de pesos 

X 100 
Monto facturado, millones de pesos 

2. Índice de eficiencia física (EF). Porcentaje del volumen vendido o facturado a los usuarios con respecto al volumen de agua 
producido. 

 

EF = 
Volumen facturado, m3 

X 100 
Volumen producido, m3 

 
3. Índice de eficiencia global (EG). Grado de calificación que la CONAGUA ha definido para conocer la situación global del 

organismo, se obtiene de multiplicar dos números relativos. 
 

EG = 
EF X EC 

100 
 

Mejoramiento del servicio: suministro de agua 
 

4. Índice de agua suministrada al DF por fuentes propias (ASFP). Eficiencia en el suministro del agua en bloque que llega al DF 
por fuentes propias 

 

ASFP = 
Volumen suministrado por las fuentes propias, m3 

X 100 
Volumen de agua a recibir programado, m3 

 
5. Índice de agua suministrada al DF por fuentes federales (ASFF). Eficiencia en el suministro del agua en bloque que llega al DF 

por fuentes federales 
 

ASFF = 
Volumen suministrado por las fuentes federales, m3 

X 100 
Volumen de agua a recibir programado, m3 

 
6. Índice de agua suministrada al DF total (AST). Eficiencia en el suministro del agua en bloque que llega al DF 
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AST = 
Volumen suministrado por las fuentes locales y federales, m3 

X 100 
Volumen de agua a recibir programado, por fuentes propias y federales, m3 

 
Cobertura de servicios 
 

7. Cobertura del servicio de agua potable (CSAP). Porcentaje de cobertura del servicio de agua potable, con el fin de incorporar a 
usuarios que no cuentan con el servicio. 

 

CSAP = 
Población con servicio de agua potable 

X 100 
Población en el Distrito Federal 

 
8. Cobertura del servicio de drenaje (CSD). Porcentaje de cobertura del servicio de drenaje, con el fin de incorporar a la red a 

usuarios que no cuentan con el servicio. 
 

CSD = 
Población con drenaje 

X 100 
Población en el Distrito Federal 

 
Mejoramiento del servicio y calidad del agua 
 

9. Desinfección de agua potable a través del cloro (DAPC). Porcentaje de las muestras de agua potable que cumplen con la 
normatividad para el suministro a la población en el DF 

 

DAPC = 
No. de lecturas de cloro dentro de la NOM 

X 100 
No. de lecturas realizadas 

 
10. Toma de muestra de agua potable (TMAP). Porcentaje de eficiencia en la realización de muestreos de agua potable en las 

diferentes fuentes de abastecimiento. 
 

TMAP = 
Muestreos realizados 

X 100 
Muestreos programados 

 
11. Atención de reportes por mala calidad del agua (ARMCA). Eficiencia en la atención de reportes por mala calidad del agua 

potable. 
 

ARMCA = 
Reportes solucionados por mala calidad del agua 

X 100 
Reportes recibidos por mala calidad del agua 

 
Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de agua potable 
 

12. Atención de fugas en la red (AFR). Eficiencia en la atención de reportes de fugas en la red. 
 

AFR = 
Fugas solucionadas en red 

X 100 
Reportes recibidos de fugas en red 

 
13. Atención de fugas en tomas (AFT). Eficiencia en la atención de reportes de fugas en tomas. 

 

AFT = 
Fugas solucionadas en tomas 

X 100 
Reportes recibidos de fugas en tomas 
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14. Eficiencia en la reparación de fugas (ERF). Eficiencia en la reparación de fugas en la red y en tomas domiciliarias. 
 

ERF = 
Fugas reparadas 

X 100 
Fugas reportadas 

 
15. Eficiencia en la atención de faltas de agua potable (EAFAP). Eficiencia en la atención de reportes. 

 

EAFAP = 
Reportes solucionados por falta de agua 

X 100 
Reportes recibidos por falta de agua 

 
Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de drenaje 
 

16. Eficiencia en la atención de encharcamientos (EAE). Eficiencia en la atención de encharcamientos. 
 

EAE = 
Encharcamientos atendidos 

X 100 
Encharcamientos reportados 

 
17. Desazolve en redes (DR). Eficiencia en el desazolve en la red de drenaje del Distrito Federal. 

 

DR = 
Kilómetros de red desazolvados 

X 100 
Kilómetros programados a desazolvar 

 
18. Desazolve en cauces y almacenamientos (DCA). Eficiencia en el desazolve de cauces y almacenamientos superficiales de la red 

de drenaje del Distrito Federal. 
 

DCA = 
Volumen desazolvado 

X 100 
Volumen programado para desazolve 

 
19. Atención a drenajes obstruidos (ADO). Eficiencia en atención de reportes sobre drenajes obstruidos. 

 

ADO = 
Reportes solucionados de drenajes obstruidos 

X 100 
Reportes recibidos de drenajes obstruidos 

 
Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso 
 

20. Eficiencia en el sistema de tratamiento de agua residual tratada (ESTART). Eficiencia en la producción del agua residual tratada 
en las plantas de tratamiento. 

 

ESTART = 
Caudal de agua residual tratado, m3/s 

X 100 
Capacidad total instalada, m3/s 

 
21. Atención de fugas de agua tratada (AFAT). Eficiencia en la atención de reportes de fugas de agua tratada. 

 

AFAT = 
Reportes atendidos de fugas de agua tratada 

X 100 
Reportes de agua tratada 

 
22. Eficiencia en la  atención de faltas de agua potable (EAFAT). Eficiencia en la atención de reportes. 
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EAFAT = 
Reportes atendidos por falta de agua tratada 

X 100 
Reportes por falta de agua tratada 

 
Mejoramiento del Sistema Comercial 
 

23. Porcentaje de micromedición. (PM). Porcentaje de agua micromedido, con el fin de registrar los consumos reales de los 
usuarios. 

PM = 
Volumen micromedido, m3 

X 100 
Volumen entregado a usuarios, m3 

 
24. Eficiencia de medición (EM). Toma de lecturas en medidores domiciliarios. 

 

EM = 
Lecturas realizadas 

X 100 
Lecturas programadas 

 
25. Boletas con servicio medido (BSM). Porcentaje de boletas con servicio medido del total de boletas emitidas. 

 

BSM = 
Boletas por servicio medido 

X 100 
Total de boletas emitidas 

 
26. Monto promedio recaudado por boleta (MRB). Relación entre la recaudación y el total de boletas emitidas. 

 

MRB = 
Monto recaudado 

X 100 
Total de boletas emitidas 

 
Cosecha de agua de lluvia 
 

27. Índice de agua cosechada (IAC). Indica el porcentaje de agua cosechada en el Distrito Federal. 
 

IAC = 
Volumen da agua cosechada, m3 

X 100 
Volumen programado de cosecha, m3 

 
28. Cobertura de cosechadores (CC). Porcentaje de cosechadores en el Distrito Federal. 

 

CC = 
Número de cosechadores registrados 

X 100 
Cosechadores programados 

 
29. Recarga de agua tratada (IAT). Porcentaje de agua tratada que se infiltra al acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México. 
 

IAT = 
Volumen infiltrado de agua tratada, m3  

X 100 
Volumen producido de agua tratada, m3 

 
30. Recarga al acuífero (RAC). Índice de recarga al acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, relaciona la recarga 

con agua tratada y de lluvia contra la extracción neta. 
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RAC = 
Recarga en pozos de absorción, m3 + Recarga con agua tratada, m3 

X 100 
Caudal extraído en pozos, m3 

 
6.4 Indicadores de gestión 2003-2010. Logros alcanzados. 
 
Se toma como base la información de indicadores y datos generados para el año 2003, año de inicio del último PGIRH publicado por el 
GDF, y 2010 como el año de cierre de dicho ejercicio. Sin embargo, el PGIRH Visión 20 Años considera el estado del servicio y de la 
infraestructura de acuerdo con los datos reportados para el 2011. 
 
En las tablas siguientes se muestran los datos recopilados para los años 2003, 2010 y 2011, seguidos de las eficiencias para cada caso 
correspondiente. 
 

Eficiencia Global 
 

Tabla 24. Datos de eficiencia global.  
 

Concepto 2003 2010 2011 

Volumen facturado (Mm3/año) 496.82 561.57 570.87 

Volumen producido (Mm3/año) 1050.21 1001.30 1014.23 

Recaudación (millones de pesos) 2189.90 4,681.90 4,969.33 

Monto facturado (millones de pesos) 3598.10 6,925.21 8,126.43 
 

Tabla 25. Indicadores de eficiencia global. 
 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

1 Índice de eficiencia física EF = 
Volumen facturado 

X 100 47.31% 56.08% 56.29% 
Volumen producido 

2 Índice de eficiencia comercial EC = 
Recaudación 

X100 60.86% 67.60% 61.49% 
Monto Facturado 

3 Índice de eficiencia global EG = EC x EF  28.79% 37.91% 34.61% 
100 

 
Como se observa, la eficiencia global se incrementó de manera importante desde el 2003, principalmente por el aumento en los niveles de 
recaudación. Respecto del 2011 el efecto del incremento tarifario y la reestructuración zonal provocaron que la facturación superara los 
ocho mil millones de pesos, sin embargo la recaudación fue apenas seis por ciento mayor que el año anterior. 
 
Por otro lado, la eficiencia física registró mejoras significativas en el periodo analizado. 

 
Mejoramiento del servicio: suministro de agua 
 

Tabla 26. Datos de mejoramiento del servicio en suministro de agua.  
 

Concepto 2003 2010 2011 
Volumen suministrado por fuentes propias (Mm3/año) 656.23 644.39 639.99 
Volumen programado por fuentes propias (Mm3/año) 656.23 748.16 674.50 
Volumen suministrado por fuentes federales (Mm3/año) 393.98 356.91 374.24 
Volumen programado por fuentes federales (Mm3/año) 398.11 405.57 375.72 
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Volumen suministrado total (Mm3/año) 1050.21 1001.30 1014.23 
Volumen programado total (Mm3/año) 1054.34 1153.73 1050.22 

 
Tabla 27. Indicadores de mejoramiento del servicio: suministro de agua. 

 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

4 
Índice de agua 
suministrada al DF por 
fuentes propias 

ASP = 
Vol. Suministrado F. propias 

X 100 100.0% 86.1% 94.9% 
Vol. Programado F. Propias 

5 
Índice de agua 
suministrada al DF por 
fuentes federales 

ASF = 
Vol. Suministrado F. Federales 

X 100 99.0% 84.0% 99.6% 
Vol. Programado F. Federales 

6 Índice de agua 
suministrada al DF AST = 

Vol. Suministrado Total 
X 100 99.6% 85.4% 96.6% 

Vol. Programado Total 
 
Cobertura de servicios 
 

Tabla 28. Datos de cobertura de servicios.  
 

Concepto 2003 2010 2011 

Población con servicio de agua potable (millones de habitantes) 8.16 8.51 8.64 
Población con servicio de drenaje (millones de habitantes) 8.28 8.29 8.33 
Población total en el DF (millones de habitantes) 8.67 8.85 8.89 

 
Tabla 29. Indicadores de cobertura en los servicios. 

 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

7 Cobertura de 
agua potable CSAP = 

Población con servicio de agua potable 
X 100 94.09% 96.17% 97.20% 

Población en el Distrito Federal 

8 Cobertura de 
drenaje CSD = 

Población con servicio de drenaje 
X 100 95.46% 93.69% 93.70% 

Población en el Distrito Federal 
 

Mejoramiento del servicio: calidad del agua 
 

Tabla 30. Datos de mejoramiento del servicio: calidad del agua.  
 

Concepto 2003 2010 2011 
Número de lecturas dentro de la NOM (cloro) 43,439 21,227 22,322 

Número de lecturas realizadas 46,961 23,290 23,525 

Muestreos realizados  360 381 

Muestreos programados  756 754 

Reportes solucionados por mala calidad de agua 2,318 1,880 1,126 

Reportes recibidos por mala calidad de agua 2,674 4,223 4,406 
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Tabla 31. Indicadores de mejoramiento del servicio: calidad del agua 
 

 Nombre  Fórmula 2003 2010 2011 
9 Desinfección a 

agua potable a 
través del cloro  

DAPC = 
Lecturas de cloro dentro de la NOM 

X 100 92.5% 91.1% 94.9% 
Lecturas realizadas 

10 Toma de muestra 
de agua potable  TMAP = 

Lecturas realizadas 
X 100 ---- 47.62% 50.5% 

Lecturas programadas 
11 Atención de 

reportes por mala 
calidad del agua 

ARMCA = 
Reportes solucionados por mala calidad del agua 

X 100 86.7% 44.5% 25.6% 
Reportes recibidos por mala calidad del agua 

 
Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de agua potable 
 

Tabla 32. Datos de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de agua potable.  
 

Concepto 2003 2010 2011 
Número de fugas reparadas 29,782 32,686 27,357 

Número de fugas reportadas 56,960 44,464 33,852 

Número de fugas reparadas periodo anterior 26,755 29,820 32,686 

Reportes solucionados por falta de agua 29,529 54,162 45,646 

Reportes recibidos por falta de agua 37,134 62,522 47,530 

Reportes solucionados de fugas en red 6,056 3,545 3,591 

Reportes recibidos de fugas en red 11,580 5,500 6,742 

Reportes solucionados de fugas en tomas 23,731 33,737 23,901 

Reportes recibidos de fugas en tomas 45,380 52,278 43,081 

 
Tabla 33. Indicadores de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de agua potable. 

 
 Nombre  Fórmula 2003 2010 2011 

12 Atención de fugas en la 
red AFR = 

Fugas solucionadas en red 
X 100 52.3% 64.5% 53.3% 

Reportes recibidos de fugas en red 

13 Atención de fugas en 
tomas AFT = 

Fugas solucionadas en tomas 
X 100 52.3% 64.5% 55.5% 

Reportes recibidos de fugas en tomas 

14 Eficiencia en la 
reparación de fugas ERF = 

Fugas reparadas 
X 100 52.3% 73.5% 80.8% 

Reportes recibidos 

15 Eficiencia en la  atención 
de faltas de agua potable EAFAP = 

Reportes solucionados por falta de agua 
X 100 79.5% 86.6% 96.0% 

Reportes recibidos por falta de agua 
 

Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de drenaje 
 

Tabla 34. Datos de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de drenaje.  
 

Concepto 2003 2010 2011 
Número de encharcamientos atendidos  1,959 2,966 4,492 

Número de encharcamientos reportados 1,959 2,966 4,492 

Kilómetros de red desazolvados 7,976 5,965 6,192 
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Kilómetros de red programados para desazolvar 9,128 5,555 6,000 

Volumen de desazolve realizado (Mm3) 264,871 334,000 603,180 

Volumen desazolvado programado (Mm3) 1,188,000 345,440 317,122 

Número de reportes solucionados por drenaje obstruido 2,905 2,844 3,279 

Número de reportes recibidos por drenaje obstruido 6,570 3,066 4,180 

 
Tabla 35. Indicadores de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de drenaje. 

 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

16 
Eficiencia en la 
atención de 
encharcamientos  

EAE = 
Encharcamientos atendidos 

X 100 100.0% 100.0% 100.0% 
Encharcamientos reportados 

17 Desazolve en redes DR = 
Km. de red desazolvados 

X 100 87.4% 107.4% 103.2% 
Km. de red programados para desazolve 

18 
Desazolve en 
cauces y 
almacenamientos 

DCA = 
Volumen desazolvado 

X 100 22.3% 96.7% 190.2% 
Volumen programado para desazolve 

19 Atención a 
drenajes obstruidos ADO = 

Reportes solucionados de drenajes obstruidos 
X 100 44.2% 92.8% 78.4% 

Reportes recibidos de drenajes obstruidos 
 

Mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso 
 

Tabla 36. Datos de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso.  
 

Concepto 2003 2010 2011 
Caudal de agua residual tratado (m3/s) 2.91 2.19 2.28 

Capacidad instalada de tratamiento (m3/s) 6.63 5.48 6.48 

Número de reportes atendidos de fugas de agua tratada 400 137 228 
Número de reportes de fugas de agua tratada 530 293 310 
Número de reportes atendidos de falta de agua tratada 56 3 11 
Número de reportes de falta de agua tratada 86 32 11 

 
Tabla 37. Indicadores de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso 

 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

20 

Eficiencia en el 
sistema de tratamiento 
de agua residual 
tratada 

ESTART = 
Caudal de agua residual tratado, m3/s 

X 100 43.9% 40.0% 35.2% 
Capacidad total instalada, m3/s 

21 Atención de fugas de 
agua tratada AFAT = 

Reportes atendidos de fugas de agua 
tratada X 100  74.5% 46.8% 73.6% 

Reportes de fugas de agua tratada 

22 
Eficiencia en la 
atención de faltas de 
agua tratada 

EAFAT = 

Reportes atendidos por falta de agua 
tratada X 100 65.1% 9.4% 100.0% 

Reportes por falta de agua tratada 
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Mejoramiento del Sistema Comercial 
 

Tabla 38. Datos de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso.  
 

Concepto 2003 2010 2011 

Volumen medido en tomas (Mm3/año) 496.82 561.57 570.87 
Volumen entregado a usuarios (Mm3/año) 1050.21 1001.30 1014.23 
Lecturas realizadas en medidores domiciliarios  6,968,908 7,740,961 7,806,254 
Lecturas programadas en medidores domiciliarios  7,413,732  7,750,956 7,836,972 
Número de boletas emitidas por servicio medido (miles) 7,002 7,999 7,724 
Total de boletas emitidas (miles) 10,879 11,880 12,000 
Recaudación (millones de pesos) 2189.90    4,681.90  4,969.33 

 
Tabla 39. Indicadores de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso 

 

 Nombre Fórmula 2003 2010 2011 

23 Porcentaje de 
micromedición PM = 

Volumen micromedido 
X 100 47.3% 56.1% 56.3% 

Volumen entregado a usuarios 

24 Eficiencia de medición EM = 
Lecturas realizadas 

X 100 94.0% 99.9% 99.6% 
Lecturas programadas 

25 Boletas con servicio 
medido BSM = 

Boletas por servicio medido 
X 100 64.4% 67.3% 64.4% 

Total de boletas emitidas 

26 
Monto promedio 
recaudado por boleta 
($/Boleta) 

MRB = 
Monto recaudado 

 201.30 394.06 416.44 
Total de boletas emitidas 

 
Cosecha de agua de lluvia 
 

Tabla 40. Datos de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso.  
 

Concepto 2003 2010 2011 

Volumen de agua cosechada (Mm3/año) --- 0.02 0.03 

Volumen de agua cosechada programado (Mm3/año) --- 0.42 0.70 

Número de cosechadores registrados en el DF (miles de habitantes) --- 6.00 10.00 

Número de cosechadores programados en el DF (miles de habitantes) --- 10.00 20.00 

Volumen infiltrado de agua tratada (Mm3/año) 0.57 --- --- 

Volumen producido de agua tratada (Mm3/año) 91.81 69.13 82.12 

Volumen de agua cosechada recargado en pozos de absorción (Mm3/año) --- --- --- 

Volumen de agua extraído en pozos locales (Mm3/año) 488.11 437.91 412.32 
 

Tabla 41. Indicadores de mantenimiento y mejora del sistema hidráulico de tratamiento y reuso 
 

 Nombre  Fórmula 2003 2010 2011 

27 Índice de agua 
cosechada  IAC = 

Volumen de a gua cosechada 
X 100 --- 4.8% 4.3% Volumen programado de cosecha 

28 Cobertura de 
cosechadores CC = 

Número de cosechadores registrados 
X 100 --- 60.0% 50.0% 

Cosechadores programados 
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29 Recarga de agua 
tratada IAT = 

Volumen infiltrado de agua tratada, m3
X 100 0.6% --- --- Volumen producido de agua tratada, m3 

30 Recarga al 
acuífero  RAC = 

Recarga en pozos de absorción, m3  Recarga con 
agua tratada, m3 X 100 0.1% --- --- 

Caudal extraído en pozos, m3 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.-Publíquese el presente aviso por el cual se da a conocer el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, Visión 20 
años, (PGIRH). 

 
México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2012 

 
(Firma) 

 
ING. RAMÓN AGUIRRE DIÁZ 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALIDAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA OBTENER LA CONSTANCIA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA REDUCCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADOS POR LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
 
JORGE SILVA MORALES, Procurador Fiscal del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1º, 7º, 12, fracciones 
I, VI, XI y XIII y 87, párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 5°, párrafo segundo, 15, fracción 
VIII y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7 fracción IV, 103, fracción VIII, 284 y 297 
del Código Fiscal del Distrito Federal, y 1º, 7º, fracción VIII, inciso c), 30, fracción XIII, 36 y 197 del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en el Capítulo XI, Título Tercero, Libro Primero del Código Fiscal del Distrito Federal, se establecen reducciones a 
favor de los contribuyentes que por su participación en la realización de acciones que benefician a la población del Distrito 
Federal, o por su especial situación económica, jurídica o social, requieren beneficios fiscales. 
 
Que las unidades administrativas que intervengan en la emisión de constancias y certificados para efecto de las reducciones 
a que se refiere el citado Capítulo XI, deben elaborar los lineamientos que los contribuyentes tienen que cumplir para 
obtener dichas constancias y certificados, de conformidad con lo previsto en el sexto párrafo del artículo 297 del mismo 
Código Tributario. 
 
Que con fecha 18 de marzo de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la “Resolución por la que se 
validan los lineamientos presentados por la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal”. 
 
Que el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 30 de diciembre de 2011, prevé 
que la Secretaría de Finanzas será responsable de modificar las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes 
para hacerlas congruentes con los preceptos contenidos en el Código Fiscal aludido; en tanto no se actualicen los mismos, se 
aplicará lo establecido en este ordenamiento y las disposiciones que no se opongan al mismo. 
 
Que con la finalidad de dar certeza jurídica en el trámite para la obtención de las constancias en comento, resulta necesario 
actualizar los referidos lineamientos, a efecto de hacerlos congruentes con lo dispuesto en el artículo 284 del Código Fiscal 
del Distrito Federal vigente. 
 
Que la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal presentó para la validación correspondiente, los lineamientos 
aplicables a las Instituciones de Asistencia Privada para la obtención de las constancias para el trámite de reducciones de 
contribuciones locales a que se refiere el artículo 284 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Que considerando que los referidos lineamientos norman la emisión de las constancias antes aludidas, se estima necesario 
que se hagan del conocimiento de toda la población. 
 
Que los lineamientos que nos ocupan de acuerdo a lo dispuesto por el octavo párrafo del artículo 297 del multicitado 
Código, deben ser validados por la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALIDAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA OBTENER LA CONSTANCIA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA REDUCCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRESENTADOS POR LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
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PRIMERO.- Los lineamientos que norman la emisión de las constancias para acreditar los supuestos contenidos en el 
artículo 284 del Código Fiscal del Distrito Federal, quedan validados en términos del Apartado “A” de esta Resolución. 
 
SEGUNDO.- La interpretación de esta Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Los lineamientos contenidos en el Apartado “A” de esta Resolución, se podrán modificar cuando a juicio de 
la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, se considere necesario. 
 
TERCERO.- Queda sin efectos la “Resolución por la que se validan los lineamientos presentados por la Junta de Asistencia 
Privada del Distrito Federal”, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de marzo de 2008. 
 
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 
Ciudad de México, 4 de diciembre de 2012. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

(Firma) 
 

JORGE SILVA MORALES 
 
APARTADO “A” 
 
LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA LA OBTENCIÓN 
DE LAS CONSTANCIAS PARA EL TRÁMITE DE REDUCCIONES DE CONTRIBUCIONES LOCALES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ÍNDICE 
 
I. OBJETIVO 
II. FUNDAMENTO 
III. LINEAMIENTOS 
 

ANEXO 1 
• FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SOLICITAR CONSTANCIAS 
 
ANEXO 2 
• FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE RELACIÓN DE INMUEBLES 
 
ANEXO 3 
• REQUISITOS 

 
I. OBJETIVO 

 
Los presentes lineamientos tienen por objeto, normar las solicitudes de constancias que presenten las Instituciones de 
Asistencia Privada, cuya emisión corresponde a la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, a efecto de que se 
acredite que realizan las actividades de su objeto asistencial señalado en sus estatutos, y que los recursos que destinaron a la 
asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato anterior al de su solicitud, se traducen en el beneficio directo de la 
población a la que asisten, los cuales deberán ser superiores al monto de las reducciones que solicitan. 
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II. FUNDAMENTO 

 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente: Artículos 1º, 8º, fracción II, 12, fracciones I, VI, XI y XIII, 87, párrafo 
primero y 91. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente: Artículos 1º, 2º y 5º, párrafo segundo. 
 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal vigente: Artículos 4, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 81, 82 y 83. 
 
Código Fiscal del Distrito Federal vigente: Artículos 284 y 297. 
 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente: Artículos 6º y 197. 
 
Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal vigente: 1º, 62, párrafo primero, 65, 66, 
74, fracción II, 75, 78 y 76. 
 
Resolución por la que se validan los Lineamientos que deben cumplir los contribuyentes para hacer efectivas las 
reducciones de contribuciones a que se refiere el Capítulo XI del Título Tercero del Libro Primero del Código Fiscal del 
Distrito Federal, en las Administraciones Tributarias y, en su caso, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
vigentes. 
 

III. LINEAMIENTOS 
 
PRIMERO.- Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 
 
Ley: Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal. 
Junta: Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal. 
Instituciones: Instituciones de Asistencia Privada. 
Código: Código Fiscal del Distrito Federal. 
Constancia: Documento con el que la Junta acredita que las Instituciones realizan las actividades de su objeto asistencial 
señalado en sus estatutos, y que los recursos que destinaron a la asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato anterior al 
de su solicitud, se traducen en el beneficio directo de la población a la que asisten. 
 
SEGUNDO.- Podrán obtener la constancia a que se refiere el artículo 284 del Código, las Instituciones, legalmente 
constituidas, que acrediten que realizan las actividades de su objeto asistencial señalado en sus estatutos, y que los recursos 
que destinaron a la asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato anterior al de su solicitud, se traducen en el beneficio 
directo de la población a la que asisten, los cuales deberán ser superiores al monto de las reducciones que solicitan para lo 
cual deberán observar los presentes Lineamientos. 
 
TERCERO.- Las Instituciones deberán estar al corriente en el cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en 
la Ley: 
 
a) Presupuesto de ingresos, egresos y de inversiones en activos fijos correspondiente al ejercicio en que presentan su 
solicitud. 
b) Informe anual de las actividades realizadas correspondiente al ejercicio inmediato anterior al que presentan su solicitud. 
c) Libros contables de los últimos cinco ejercicios. 
d) Dictamen fiscal de los últimos cinco ejercicios, en caso de estar obligada a presentarlo de acuerdo a las disposiciones 
fiscales. 
 
Asimismo, deberán estar al corriente en el pago de las cuotas del seis al millar establecidas en la Ley, para lo cual será 
necesario que hayan remitido estados financieros y balanza de comprobación mensuales que permitan verificar el 
cumplimiento de esta obligación. 
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CUARTO.- La solicitud para obtener la constancia para tramitar reducciones de contribuciones locales deberá capturarse en 
el Escritorio Virtual de Trabajo situado en la página web de la Junta (www.jap.org.mx), y presentarse en original mediante 
los formatos FS01 y FS02 establecidos en el Anexo 1 de estos Lineamientos, en Oficialía de Partes de la Junta, ubicada en 
Calderón de la Barca # 92, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, México, D.F., de lunes a viernes de 
8:00 a 17:00 horas, adjuntando la documentación que se indica en los Anexos 2 y 3.  
 
QUINTO.- Las Instituciones para acreditar que los recursos que destinaron a la asistencia social en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior al de su solicitud, se traducen en el beneficio directo de la población a la que asisten, deberán presentar 
ante la Junta para su análisis estados financieros, balanza de comprobación y un informe de las actividades asistenciales 
realizadas, en los términos que se precisan en el Anexo 3 relativo a “Requisitos” de estos Lineamientos. 
 
SEXTO.- La reducción por concepto del Impuesto Predial, sólo operará respecto de los inmuebles propiedad de las 
Instituciones que se destinen al objeto asistencial, entendiéndose por esto último, cuando en los inmuebles se realicen las 
actividades asistenciales o se otorgue el uso o goce temporal de los mismos con la finalidad de generar recursos para 
aplicarlos en su totalidad a las actividades asistenciales propias de su objeto, debiendo las Instituciones estar al corriente en 
la remisión de sus contratos de arrendamiento respectivos, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley. 
 
Una vez que la Junta verifique lo anterior, ésta emitirá una “Relación de Inmuebles propiedad de la Institución que destina a 
su objeto asistencial” (Formato RIPJ), misma que formará parte integrante de la constancia, y con la cual se acreditará que 
la Institución cumple con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SÉPTIMO.- La reducción por concepto de Derechos por el Suministro de Agua, operará exclusivamente en el caso de 
inmuebles utilizados directamente por las Instituciones en el cumplimiento de su objeto asistencial, lo cual se acreditará con 
la “Relación de Inmuebles que la Institución destina directamente para el cumplimiento de su objeto asistencial” (Formato 
RIAJ), que emitirá la Junta, previa verificación física y jurídica que realice de esto, la cual formará parte integrante de la 
constancia. 
 
OCTAVO.- En caso de que la solicitud y demás documentación en la que se sustente, se encuentre incompleta o no cumpla 
con los requisitos establecidos en estos Lineamientos, la Junta a través de la Dirección de Análisis y Supervisión, requerirá a 
la Institución para que en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación 
del requerimiento, subsane las observaciones detectadas, con el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo señalado se 
tendrá por no presentada su solicitud. 
 
NOVENO.- Una vez que la Institución cumpla con todos los requisitos establecidos en estos Lineamientos y concluido el 
análisis correspondiente por la Junta, ésta someterá a consideración del Consejo Directivo la emisión de la constancia, 
conforme a las fechas del Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de dicho órgano colegiado. 
 
DÉCIMO.- Una vez que se cuente con la aprobación del Consejo Directivo de la Junta, el Presidente emitirá por una sola 
ocasión en el año, las constancias que hayan sido autorizadas, las cuales serán intransferibles y sólo se utilizarán para el 
trámite de las reducciones a que hace referencia el artículo 284 del Código, sin que puedan utilizarse para otra operación. 
 
Se emitirá una constancia universal anual que servirá para la aplicación de las reducciones a que se refiere el artículo 284 
del Código, con excepción de los Derechos por el Suministro de Agua y por los de autorización para usar las redes de agua 
y drenaje o modificar las condiciones de uso, así como por el estudio y trámite que implique esa autorización, en cuyo caso 
se emitirá una constancia exclusivamente para dichas contribuciones. 
 
Dichas constancias se dirigirán a la “Administración Tributaria correspondiente”, con excepción de las que se emitan para 
tramitar la reducción por concepto de Derechos por el Suministro de Agua y por los de autorización para usar las redes de 
agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, así como por el estudio y trámite que implique esa autorización, las 
cuales se dirigirán al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y se marcará copia a la Subtesorería de Fiscalización y a la 
Dirección de Servicios al Contribuyente de la Subtesorería de Administración Tributaria. 
 
La Junta señalará en la constancia el monto de los recursos que la Institución destinó a la asistencia social en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior al de su solicitud, a fin de que la autoridad ante quien se hagan efectivas las reducciones 
correspondientes, verifique que dicho monto sea superior al importe de las reducciones que solicitan. 
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Las constancias se entregarán en original a la Institución interesada y, en su caso, se anexará la relación de inmuebles 
(Formatos RIPJ y/o RIAJ), según se trate del trámite de reducción por concepto de Impuesto Predial y/o Derechos por el 
Suministro de Agua. 
DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que la solicitud sea improcedente, la Junta a través de la Dirección de Análisis y 
Supervisión, emitirá la resolución correspondiente, en la que se funde y motive la negativa, misma que deberá notificarse a 
la Institución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- La vigencia de la constancia no excederá del último día del año en que se haya emitido, salvo para 
la aplicación de las reducciones en el pago de contribuciones generadas en el último mes o bimestre del ejercicio fiscal en 
que se expida dicha constancia y cuya época de pago corresponda al mes de enero del año próximo siguiente al de la 
emisión de la constancia respectiva, en este caso, se prorrogará su vigencia hasta la fecha de pago que se genere en el citado 
mes de enero y únicamente para los efectos indicados. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Las reducciones previstas en el artículo 284 del Código, se harán efectivas en la Administración 
Tributaria correspondiente o, en su caso, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para lo cual las Instituciones 
que hayan obtenido la constancia a que se refieren los presente Lineamientos, deberán presentarla a más tardar el 15 de 
diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, en original y copia fotostática para su cotejo a dichas unidades administrativas, 
junto con la demás documentación que al efecto se indique en los “Lineamientos que deben cumplir los contribuyentes para 
hacer efectivas las reducciones de contribuciones a que se refiere el Capítulo XI del Título Tercero del Libro Primero del 
Código Fiscal del Distrito Federal, en las Administraciones Tributarias y, en su caso, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México”, vigentes, salvo en los casos previstos en el numeral Décimo Segundo de los presentes Lineamientos. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Una vez que la autoridad correspondiente haya aplicado la reducción respectiva, la Institución 
deberá remitir a la Junta copia de la declaración y del recibo de pago con marca de caja y datos encriptados o el Formato 
Múltiple de Pago de la Tesorería o el Formato Universal de la Tesorería, según corresponda, en la que conste el monto de 
dicha reducción. 
 
Con base en dicha información, la Junta llevará un control de los montos de las reducciones aplicadas en el año por 
Institución, el cual deberá remitir en el mes de febrero a la Tesorería y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para 
que efectúen una conciliación entre los datos indicados en dicho control y los asentados en sus registros, a fin de que  
verifiquen que las reducciones solicitadas por las Instituciones no se hayan aplicado en un monto superior a las cantidades 
que destinó a la asistencia social en el ejercicio fiscal anterior. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Cuando la Institución beneficiaria de la reducción deje de ubicarse en el supuesto por el cual se 
otorgó la constancia respectiva, la Junta inmediatamente dejará sin efectos dicha constancia y hará del conocimiento de tal 
circunstancia a la Tesorería del Distrito Federal y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para los efectos que 
procedan. 
 
De igual forma sucederá, en caso de que las Instituciones dejen de cumplir reiteradamente con alguna de las obligaciones a 
que se refiere el numeral TERCERO de estos Lineamientos, una vez obtenida la constancia correspondiente, y haga caso 
omiso a los requerimientos que haga la Junta de su cumplimiento. 
 
DÉCIMO SEXTO.- Las solicitudes de reposición de constancia solo procederán en caso de robo o extravío, y deberán 
acompañarse del acta correspondiente levantada ante la autoridad competente, o bien, cuando presente errores u omisiones 
imputables a la Junta. En ningún caso procederá la actualización de las Constancias expedidas en términos de estos 
Lineamientos. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Con el objeto de facilitar a las Instituciones la obtención de la constancia, la Junta será la 
responsable de dar a conocer a éstas los presentes lineamientos y proporcionar la asesoría que las mismas requieran. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- La constancia que expida la Junta deberá ser aplicada durante el ejercicio fiscal en que fue emitida y 
respecto a los créditos fiscales generados en dicho ejercicio. 
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En caso de que las Instituciones no hayan solicitado la constancia de reducción a que se refieren los presentes Lineamientos 
o no hayan aplicado la misma en el ejercicio fiscal en que fue emitida, caducará su derecho para hacerlo valer con 
posterioridad. 
 
Lo anterior no será aplicable a los casos previstos en el numeral Décimo Segundo de los presentes Lineamientos. 
 
DÉCIMO NOVENO.- Cuando las Instituciones hubieran interpuesto algún medio de defensa contra el cobro de las 
contribuciones o créditos fiscales materia de la reducción, no será procedente la emisión de la constancia hasta en tanto se 
exhiba copia certificada del escrito de desistimiento que presentó ante la autoridad que conozca de la controversia, así como 
del acuerdo que recaiga al mismo. 
 
VIGÉSIMO.- La emisión de la constancia a que se refieren estos Lineamientos, no eximirá a los contribuyentes 
beneficiados a presentar las declaraciones o realizar los trámites que correspondan a la aplicación del beneficio fiscal, en los 
términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, ni nulifica el ejercicio de las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales. 

 
 
 

ANEXO 1 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SOLICITAR CONSTANCIAS 
 

 
FS01 Solicitud de constancia de reducciones por concepto de Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles; Impuesto Predial; Impuesto sobre Espectáculos Públicos; Impuesto sobre 
Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos; Impuesto sobre Nóminas; Derechos previstos en el 
artículo 185 del Código; Derechos por la expedición de licencias de construcción especial, y 
Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, indistintamente. 
 

FS02 Solicitud de constancia de reducciones por concepto de Derechos por el Suministro de Agua 
y por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, 
así como por el estudio y trámite, que implica esa autorización, indistintamente. 
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FORMATO FS01 
 

México D.F. ___ de ___ de 200__ (1). 
H. Consejo Directivo de la Junta 
de Asistencia Privada del Distrito Federal 
Calderón de la Barca No. 92, 
Colonia Polanco, C.P. 11560, 
México, Distrito Federal. (2) 
 
C._______(3)________________en mi carácter de Representante Legal de ___________(4)____________, I.A.P., con 
Registro Federal de Contribuyentes (de la Institución)____(5)_____, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos el ubicado en: Calle_____(6)______, No.__(7)____, Colonia____(8)_______, 
Delegación____(9)_________, C.P.___(10)_____, en México, Distrito Federal, teléfono _______(11)_______, y 
autorizando para los mismos efectos al(los) C(C). ______________(12)______________, atentamente solicito se emita la 
constancia a que se refiere el artículo 284 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente, a fin de acreditar que la Institución 
que representó realiza las actividades de su objeto asistencial señalado en sus estatutos, y que los recursos que destinó a la 
asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato anterior se traducen en el beneficio directo de la población a la que asiste. 
 
Para tal efecto se anexan los siguientes documentos: 
 
a) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No. ___(13)____ de fecha ____(14)______, que contiene el acta 
constitutiva de mi representada. 
 
b) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No.____(15)_____ de fecha ___(16)____, que contiene los 
estatutos vigentes de mi representada. 
 
c) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No.____(17)_____ de fecha ___(18)____, con el que se acredita la 
personalidad que ostento con facultades para actos de administración, vigente. 
 
d) Copia fotostática de la Cédula de Identificación Fiscal de mi representada.  
 
e) Informe sobre las actividades asistenciales realizadas.  
 
f) Estados financieros y balanza de comprobación.  
 
g) (19) Relación de inmuebles propiedad de mi representada que destina a su objeto asistencial, de acuerdo al formato FRIP 
autorizado, y la última Propuesta de Declaración de Valor Catastral y Pago del Impuesto Predial de cada uno los inmuebles. 
 
h) (20) Copia certificada y fotostática de la(s) Escritura(s) Pública(s), con la(s) que se acredita la propiedad de dichos 
inmueble, para efectos del Impuesto Predial. 
 
Lo anterior, a fin de poder tramitar ante las Administraciones Tributarias correspondientes las reducciones a que hace 
referencia el citado artículo 284, con excepción de las previstas para los Derechos por el Suministro de Agua y por los de 
autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, así como por el estudio y trámite que 
implique esa autorización. 
 

ATENTAMENTE 
 

____________________(21)____________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO FS01 
 
1. Indicar la fecha en que se elabora la solicitud de constancia. 
 
2. Dirigir su escrito de solicitud al H. Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, así como 
indicar el domicilio de dicha Junta. 
 
3. Anotar el nombre completo sin abreviaturas, del representante legal de la Institución, quien debe ostentar facultades para 
Actos de Administración. 
 
4. Anotar el nombre completo de la Institución. 
 
5. Anotar en forma completa el Registro Federal de Contribuyentes de la Institución. 
 
6. al10. Anotar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
11.  Anotar el número de teléfono del representante legal. 
 
12. Anotar el(los) nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que el representante legal autoriza para oír y recibir 
notificaciones. 
 
13. y 14. Señalar el número y fecha del Testimonio Notarial o Escritura Pública donde conste el acta constitutiva de la 
Institución. 
 
15. y 16. Señalar el número y fecha del Testimonio Notarial o Escritura Pública donde consten los estatutos vigentes de la 
Institución. 
 
17. y 18. Anotar el número y fecha del Testimonio Notarial que otorga poder al Representante Legal de la Institución, para 
actos de administración, vigente. 
 
19. y 20. Marcar con una (X) en el caso de que la Institución pretenda solicitar la reducción por concepto de Impuesto 
Predial, independientemente de que solicite otras contribuciones, y sólo en este supuesto deberá presentarse la 
documentación a que hacen referencia los incisos g) y h) del Formato de solicitud FS01. 
 
21. El nombre completo sin abreviaturas y la firma autógrafa de puño y letra del Representante Legal. 
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FORMATO FS02 
 

México D.F. ___ de ___ de 200__ (1). 
H. Consejo Directivo de la Junta 
de Asistencia Privada del Distrito Federal 
Calderón de la Barca No. 92, 
Colonia Polanco, C.P. 11560, 
México, Distrito Federal. (2) 
 
C._______(3)________________en mi carácter de Representante Legal de ___________(4)____________, I.A.P., con 
Registro Federal de Contribuyentes (de la Institución)______(5)________, señalando como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos el ubicado en: Calle_____(6)______, No.__(7)____, Colonia____(8)_______, 
Delegación____(9)_________, C.P.___(10)_____, en México, Distrito Federal, teléfono _______(11)________, y 
autorizando para los mismos efectos al(los) C(C). ______________(12)______________, atentamente solicito se emita la 
constancia a que se refiere el artículo 284 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente, a efecto de acreditar que la 
Institución que representó realiza las actividades de su objeto asistencial señalado en sus estatutos, y que los recursos que 
destinó a la asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato anterior se traducen en el beneficio directo de la población a la 
que asiste. 
 
Para tal efecto se anexan los siguientes documentos: 
 
a) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No. ___(13)____ de fecha ____(14)______, que contiene el acta 
constitutiva de mi representada. 
 
b) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No.____(15)_____ de fecha ___(16)____, que contiene los 
estatutos vigentes de mi representada. 
 
c) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial No.____(17)_____ de fecha ___(18)____, con el que se acredita la 
personalidad que ostento con facultades para actos de administración, vigente. 
 
d) Copia fotostática de la Cédula de Identificación Fiscal de mi representada.  
 
e) Informe sobre las actividades asistenciales realizadas.  
 
f) Estados financieros y balanza de comprobación.  
 
g) Relación de inmuebles que mi representada destina directamente para el cumplimiento de su objeto asistencial, de 
acuerdo al formato FRIA autorizado, y la última(s) Boleta(s) de los Derechos por el Suministro de Agua correspondiente(s) 
a la(s) toma(s) de agua instalada(s) en el(los) mismo(s). 
 
i) Copia certificada y fotostática del documento con el que mi representada acredita que es usuaria de la toma de agua 
instalada en el inmueble de que se trate. 
 
Lo anterior, a fin de poder tramitar ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la reducción por concepto de los 
Derechos por el Suministro de Agua y por los de autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las 
condiciones de uso, así como por el estudio y trámite que implique esa autorización, de conformidad con lo establecido en 
el citado artículo 284. 
 

ATENTAMENTE 
 

____________________(19)____________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO FS02 
 
1. Indicar la fecha en que se elabora la solicitud de constancia. 
 
2. Dirigir su escrito de solicitud al H. Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, así como 
indicar el domicilio de dicha Junta. 
 
3. Anotar el nombre completo sin abreviaturas, del representante legal de la Institución, quien debe ostentar facultades para 
Actos de Administración. 
 
4. Anotar el nombre completo de la Institución. 
 
5. Anotar en forma completa el Registro Federal de Contribuyentes de la Institución. 
 
6. al 10. Anotar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
11.  Anotar el número de teléfono del representante legal. 
 
12. Anotar el(los) nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que el representante legal autoriza para oír y recibir 
notificaciones. 
 
13. y 14. Señalar el número y fecha del Testimonio Notarial o Escritura Pública donde conste el acta constitutiva de la 
Institución. 
 
15. y 16. Señalar el número y fecha del Testimonio Notarial o Escritura Pública donde consten los estatutos vigentes de la 
Institución. 
 
17. y 18. Anotar el número y fecha del Testimonio Notarial que otorga poder al Representante Legal de la Institución, para 
actos de administración. 
 
19. El nombre completo sin abreviaturas y la firma autógrafa de puño y letra del Representante Legal. 
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ANEXO 2 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE RELACIÓN DE INMUEBLES 
 

 
FRIP Relación de Inmuebles propiedad de la Institución que destina a su objeto asistencial. 

 
FRIA Relación de Inmuebles que la Institución destina directamente para el cumplimiento de su 

objeto asistencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FRIP 
 

RELACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DE LA INSTITUCIÓN 
QUE DESTINA A SU OBJETO ASISTENCIAL 

INSTITUCIÓN: _________________________ 
 

No. de cuenta 
predial (1) 

Ubicación del inmueble (2) No. y fecha de 
escritura pública de 

la propiedad (3) 

Tipo de 
inmueble (4) 

Uso (5) 
 

Destino del inmueble 
(6) 

Periodo de 
arrendamiento 

(7) 

Importe de 
la renta 

mensual (8) 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos 

 asentados en esta relación son ciertos. 
 
 ___________________________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (9) 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO FRIP 
 
(1) Indicar el número de cuenta predial con la que tributa(n) el (los) inmueble(s) de la Institución.  
(2) Anotar sin abreviaturas, el domicilio completo del(los) inmueble(s) propiedad de la Institución, que destine a su objeto asistencial. 
(3) Precisar el número y fecha de la Escritura Pública con la que acredita la propiedad del(los) inmueble(s). 
(4) Indicar si es edificio, casa habitación, departamento, terreno o local comercial. 
(5) Señalar si el uso del inmueble es habitacional, no habitacional o mixto. 
(6) Servicio Asistencial, arrendamiento, desocupados, terreno baldío, otros (especificar). 
*  En caso de edificios indicar el número de departamentos que tiene y cuantos están en arrendamiento. 
*  En caso de que el inmueble cuente con locales comerciales, indicar el número de estos y cuantos se encuentran en arrendamiento. 
(7)  En caso de que el inmueble sea destinado al arrendamiento, indicar el periodo por el cual se firmó o se encuentra firmado el contrato, y deberá estar al 
corriente en la remisión de los contratos de arrendamiento. 
(8)  Precisar el importe de la renta mensual del inmueble. 
(9) Nombre y firma del representante legal de la Institución. 
 



FORMATO FRIA 
 

RELACIÓN DE INMUEBLES QUE LA INSTITUCIÓN DESTINA DIRECTAMENTE 
 PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO ASISTENCIAL 

 
INSTITUCIÓN: _________________________ 
 
 

No. de cuenta 
de agua (1) 

Ubicación del inmueble (2) Régimen jurídico de 
propiedad   (3) 

Tipo de inmueble (4) Uso (5) 
 

Destino del inmueble (6) 
(Servicio Asistencial) 

      
      
      
      
      

      
      
      
      
      
      
      

 
 
 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos 
 asentados en esta relación son ciertos. 
 
 
 
 ____________________________________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (7) 
 
 
 
 
 
 



 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO FRIA 
 
(1) Indicar el(los) número(s) de cuenta(s) de agua con la (las) que tributa(n) el(los) inmueble(s) de la Institución.  
(2) Anotar sin abreviaturas, el domicilio completo del(los) inmueble(s) propiedad de la Institución o, en su caso, respecto del(los) cual(es) es usuaria. 
(3) Indicar si es propiedad, copropiedad, nuda propiedad, comodato o arrendataria, etc. (en su caso, señalar con que Institución, Dependencia o persona física o 
moral se tiene el contrato de comodato o arrendamiento)  
(4) Indicar si es edificio, casa habitación, departamento. 
(5) Señalar si el uso del inmueble es habitacional, no habitacional o mixto. 
(6) indicar el Servicio Asistencial que se presta en el inmueble, por ejemplo casa hogar, albergue, centro de día, otros (especificar). 
(7)  Nombre y firma del representante legal de la Institución. 
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ANEXO 3 
 

REQUISITOS 
 
a) Solicitud de constancia dirigida al Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada (Formatos FS01 y/o FS02 del 
Anexo 1). 
 
b) Carta abierta dirigida a la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, donde el Representante Legal exprese, bajo 
protesta de decir verdad, que la información presentada para solicitar la constancia para el trámite de reducciones de 
contribuciones locales a que se refiere el Artículo 284 del Código Fiscal del Distrito Federal, es fidedigna; y que no ha 
interpuesto ningún medio de defensa contra el cobro de las contribuciones o créditos fiscales materia de las reducciones, o 
en su caso, copia certificada del acuerdo recaído al escrito de desistimiento presentado ante la autoridad que conozca de la 
controversia. 
 
c) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial que contenga el acta constitutiva de la Institución. 
 
d) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial que contenga los estatutos vigentes de la Institución. 
 
e) Copia certificada y fotostática del testimonio notarial con el que se acredita la personalidad de quien solicita la 
constancia, con facultades para actos de administración. 
 
f) Copia fotostática de la Cédula de Identificación Fiscal de la Institución. 
 
g) Estados Financieros y Balanza de Comprobación de la Institución, debidamente firmados y rubricados por el 
Representante Legal con poder para actos de administración y por el responsable de la información financiera.  
 
Los estados financieros comprenderán: el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior 
a aquél en que la Institución solicite la constancia y el Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido desde 
el inicio del ejercicio hasta el 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que la Institución solicite la 
constancia. 
 
La balanza de comprobación deberá presentarse por el mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en que la 
Institución solicite la constancia. 
 
Tratándose de Instituciones de reciente constitución, el Estado de Resultados comprenderá desde el mes de inicio de 
operaciones hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se solicita la constancia y el Estado de Situación Financiera y 
Balanza de Comprobación, deberán corresponder al mes inmediato anterior a aquél en que se solicita la constancia. 
 
h) Informe de actividades asistenciales realizadas durante el ejercicio inmediato anterior a aquél en que la Institución 
solicite la constancia o tratándose de Instituciones de reciente constitución, por el periodo comprendido desde el inicio de 
operaciones hasta el mes inmediato anterior a aquél en que la Institución solicite la constancia. 
 
i) Relación de inmuebles propiedad de la Institución que destina a su objeto asistencial, de acuerdo al formato FRIP 
establecido en el Anexo 2 de estos Lineamientos y la última Propuesta de Declaración de Valor Catastral y Pago del 
Impuesto Predial (boleta) de cada uno los inmuebles, en caso de que la Institución pretenda solicitar la reducción por 
concepto de Impuesto Predial, independientemente de que solicite otras contribuciones. * 
 
j) Copia certificada y fotostática de la(s) Escritura(s) Pública(s) con la(s) que se acredite la propiedad de los inmuebles a que 
hace referencia el inciso anterior. * 
 
k) Relación de inmuebles que la Institución destina directamente para el cumplimiento de su objeto asistencial, de acuerdo 
al formato FRIA establecido en el Anexo 2 de estos Lineamientos, y la(s) última(s) Boleta(s) de los Derechos por el 
Suministro de Agua correspondiente(s) a la(s) toma(s) de agua instalada(s) en el(los) mismo(s), en caso de que la Institución 
pretenda solicitar la reducción de estos Derechos. ** 
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l) Copia certificada y fotostática del documento con el que se acredite la calidad de usuaria de los inmuebles a que hace 
referencia el inciso anterior. ** 
 
La copia certificada de los documentos a que hacen referencia los incisos c), d), e), j) y l) se devolverá a los interesados 
previo cotejo por parte de la Dirección Jurídica de la Junta. 
No será necesario presentar la documentación referida en el párrafo que antecede cuando la misma ya esté integrada en los 
expedientes en poder de la Junta. 
 
NOTA: 
 
*Los requisitos a que hacen referencia los incisos i) y j)se deberán anexar al Formato FS01, únicamente en el caso de que la 
Institución pretenda solicitar la reducción por concepto de Impuesto Predial, independientemente de que solicite otras 
contribuciones. 
 
** Los requisitos a que hacen referencia los incisos k) y l)se deberán anexar al Formato FS02, únicamente en el caso de que 
la Institución pretenda solicitar la reducción por concepto de los Derechos por el Suministro de Agua. 

 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALIDAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS 
CONTRIBUYENTES PARA OBTENER LA CONSTANCIA CON LA QUE SE ACREDITEN LOS 
SUPUESTOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 279, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRESENTADOS POR EL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
 
JORGE SILVA MORALES, Procurador Fiscal del Distrito Federal con fundamento en los artículos 1, 7, 12, fracciones I, VI, XI y XIII 
y 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 15, fracción VIII y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 7, fracción IV, 103, fracción VIII y 279, fracción X del Código Fiscal del Distrito Federal; 1°, 7°, fracción VIII, inciso 
c), 30, fracción XIII y 36, fracciones XXX y  XLV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en 
cumplimiento a lo señalado en el último párrafo del artículo 297 del citado Código Fiscal, y  
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que en el Capítulo XI, Título Tercero, Libro Primero del Código Fiscal del Distrito Federal, se establecen reducciones a favor de los 
contribuyentes que por su participación en la realización de acciones que benefician a la población del Distrito Federal o por su especial 
situación económica, jurídica o social, requieren beneficios fiscales. 
 
Que las unidades administrativas que intervengan en la emisión de constancias y certificados para efecto de las reducciones a que se 
refiere el citado Capítulo XI, deben elaborar los lineamientos que los contribuyentes tienen que cumplir para tramitar dichas constancias y 
certificados, de conformidad con lo previsto en el párrafo sexto del artículo 297 del Código Tributario Local. 
 
Que el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal presentó para la validación correspondiente, los lineamientos que los 
contribuyentes deberán cumplir para obtener la constancia con la que acrediten el personal contratado y la realización de proyectos de 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico que impacten en el Distrito Federal, necesaria para la aplicación de la reducción prevista 
en el artículo 279, fracción X del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Que en virtud de que los referidos lineamientos norman la emisión de la constancia a que se refiere el artículo 279, fracción X del Código 
Fiscal del Distrito Federal, se estima necesario que se hagan del conocimiento de toda la población del Distrito Federal, a fin de contribuir 
a su difusión y aplicación. 
 
Que los mencionados lineamientos de acuerdo a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 297 del multicitado Código Fiscal, deben 
ser validados por la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALIDAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS CONTRIBUYENTES 
PARA OBTENER LA CONSTANCIA CON LA QUE SE ACREDITEN LOS SUPUESTOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 
279, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADOS POR EL INSTITUTO DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
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PRIMERO.- Los lineamientos presentados por el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, que norman la emisión de la 
constancia con la que se acreditarán los supuestos que refiere el artículo 279, fracción X del Código Fiscal del Distrito Federal, quedan 
validados en términos del Apartado “A” de esta Resolución. 
 
SEGUNDO.- La interpretación de esta Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Los lineamientos contenidos en el Apartado “A” de esta Resolución, se podrán modificar cuando a juicio de la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal, se considere necesario. 
 
TERCERO.- Queda sin efectos la Resolución por la que se validan los Lineamientos que deberán cumplir los contribuyentes para 
obtener la constancia con la que se acrediten los supuestos que refiere el artículo 279, fracción X del Código Fiscal del Distrito Federal, 
presentados por el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 5 de 
agosto de 2010. 
 
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 

 
Ciudad de México, 4 de diciembre de 2012. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

JORGE SILVA MORALES 
 
 
APARTADO “A” DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE VALIDAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LOS CONTRIBUYENTES PARA OBTENER LA CONSTANCIA CON LA QUE SE ACREDITEN LOS SUPUESTOS QUE 
REFIERE EL ARTÍCULO 279, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADOS POR EL 
INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS CONTRIBUYENTES PARA OBTENER LA CONSTANCIA CON LA 
QUE SE ACREDITEN LOS SUPUESTOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 279, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

ÍNDICE 
 

I. OBJETIVO 
-  
II. FUNDAMENTO LEGAL 

 
III. LINEAMIENTOS 

 
ANEXO 1 

 
• SOLICITUD DE CONSTANCIA 

 
ANEXO 2 

 
• FORMATO DEL PROTOCOLO DEL PROYECTO 

 
I. OBJETIVO 

 
Los presentes lineamientos tienen por objeto orientar a las empresas que contraten investigadores y tecnólogos especialmente para realizar 
proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico que impacten en el Distrito Federal, de conformidad con las reglas generales 
que establezca el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, en los trámites y requisitos que se deben observar al solicitar la 
constancia con la que acrediten los supuestos previstos en el artículo 279, fracción X del Código Fiscal del Distrito Federal. 
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Lo anterior, con la finalidad de que puedan hacer efectivos los beneficios previstos en el citado artículo 279, fracción X, logrando con 
ello, fomentar la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico en el Distrito Federal. 
 

II. FUNDAMENTO LEGAL 
 
• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, vigente: Artículos 1, 12, fracciones I, VI, XI y XIII y 87. 
 
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, vigente: Artículos 1º, 2º y 40. 
 
• Código Fiscal del Distrito Federal, vigente: Artículo 279, fracción X y 297. 
 
• Ley del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, vigente: Artículos 6 y 8. 
 
• Estatuto Orgánico del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, vigente: Artículos 3, 4, fracciones IV, VI y XVI, 19, 22 y 

24. 
 
• Resolución por la que se aprueban los Lineamientos que deben cumplir los contribuyentes para hacer efectivas las reducciones de 
contribuciones a que se refiere el Capítulo XI del Título Tercero del Libro Primero del Código Fiscal del Distrito Federal, en las 
Administraciones Tributarias y, en su caso, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, vigente. 
 

III. LINEAMIENTOS 
 
Las empresas interesadas en obtener las constancias para acreditar que contrataron investigadores y tecnólogos especialmente para 
realizar proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico que impacten en el Distrito Federal, deberán observar los siguientes 
lineamientos: 
 
1. Las empresas solicitantes deberán realizar proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico que impacten en el Distrito 
Federal, lo que se  comprobará con la documentación que se adjunte a la solicitud de constancia y, en su caso, con el protocolo del 
Proyecto de Investigación que se realiza, de acuerdo con el formato de presentación de proyecto previsto en el Anexo 2, en el que se 
precisen objeto y entregables del proyecto, el que deberá ser eminentemente de investigación aplicada y desarrollo tecnológico. El 
protocolo del proyecto presentado será analizado y validado por el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal por conducto de 
la Dirección de Investigación en Tecnologías Urbanas y Sociales y/o la Dirección de Investigación en Salud y Medio Ambiente. 
 
2. Los interesados deberán obtener y presentar el formato de solicitud de constancia previsto en el Anexo 1, en la Subdirección Jurídica 
del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, ubicada en República de Chile número 6, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, los lunes y viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas.  
 
3. La solicitud deberá presentarse debidamente requisitada a máquina o con letra de molde con tinta negra, con firma autógrafa del 
interesado o, en su caso, del representante legal, para tal efecto proporcionará bajo protesta de decir verdad, la siguiente información: 
 

a) Nombre, denominación o razón social y nacionalidad; 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
c) Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos; 
d) Autorización de la Secretaría de Gobernación (sólo en caso de extranjeros); 
e) Registro Federal de Contribuyentes del solicitante; 
f) Datos de la escritura constitutiva; 
g) Datos del representante legal y del documento con que acredite su personalidad; 
h) Objeto de la petición, describiendo los proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico y el beneficio que 

representaron para la población del Distrito Federal, e 
i) Contribución, periodo, monto y objeto de la reducción. 

 
4. Al formato de solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación en original o copia certificada y copia simple de la misma, 
para que previo cotejo que realice la Subdirección Jurídica del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal le sean devueltos al 
interesado: 
 

a) Identificación oficial del interesado y/o representante legal (credencial para votar o pasaporte vigente). 
b) En el caso de personas morales, acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
c) Registro Federal de Contribuyentes. 
d) Instrumento notarial que acredite las facultades del representante legal para actos de administración. 
e) Comprobante de domicilio. 
f) El protocolo del proyecto de investigación que realiza. 
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g) El plan de trabajo de los investigadores y tecnólogos contratados especialmente para el desarrollo del proyecto. 
h) La constancia de adscripción a la empresa o vinculación laboral de los investigadores o tecnólogos contratados, indicando el 

monto de sus percepciones y/o Registro de los investigadores o tecnólogos inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
i) El Currículum vitae en formato libre de los investigadores o tecnólogos contratados. 
j) Comprobante del último grado académico obtenido por parte de los investigadores o tecnólogos contratados (título académico o 

cédula profesional); 
k) Declaración o formato de pago del impuesto correspondiente. 
l) Inscripción en el padrón de contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas. 

 
5. En caso de que la solicitud no cumpla con toda la información o documentación señalada en los presentes lineamientos o no esté 
requisitada correctamente, se requerirá al interesado para que subsane los errores u omisiones dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la notificación que se haga en las oficinas de la Subdirección Jurídica del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, ubicada 
en República de Chile número 6, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Si transcurrido dicho término no se da cumplimiento al 
requerimiento, o bien al momento de desahogar el mismo, omite exhibir nuevamente la información y documentación requerida, se tendrá 
por no presentada la solicitud. 
 
6. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud o del debido desahogo al requerimiento de información o 
documentación omitida, y de resultar procedente dicha solicitud, el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal a través de la 
Subdirección Jurídica, emitirá una constancia a favor de la empresa en la que se señalará que efectivamente contrató investigadores y 
tecnólogos, para la realización de proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico que beneficien a la población del Distrito 
Federal, ahora bien, en caso de resultar improcedente dicha solicitud, se emitirá por escrito una resolución fundada y motivada en la que 
se señalarán los motivos de improcedencia. 
 
7. La resolución de improcedencia se entregará al interesado previa identificación oficial y acuse de recibo, en las instalaciones de la 
Subdirección Jurídica del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, ubicada en República de Chile número 6, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, los días lunes y viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
8. La constancia se entregará en original al interesado previa identificación oficial y acuse de recibo, en las instalaciones de la 
Subdirección Jurídica del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, ubicada en República de Chile número 6, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, los días lunes y viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas, para que la presente ante la 
Administración Tributaria a la que se dirige, la cual no podrá ser transferible y sólo se aplicará para el trámite de las reducciones de las 
contribuciones que en la misma se señalen, sin que pueda utilizarse para otra operación. 
 
9. El Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, por conducto de la Subdirección Jurídica llevará un registro de las solicitudes 
con la información y documentación proporcionada. Los solicitantes registrados no estarán obligados a presentar en ulteriores solicitudes, 
los documentos señalados en los incisos a), b), c), d) y e) del numeral 4 de este apartado, salvo que exista alguna modificación, 
sustitución, reforma o cambio, en todo o en parte respecto de los documentos exhibidos inicialmente. 
 
10. No procederá la expedición de la Constancia y en su caso la devolución o compensación cuando el interesado haya pagado las 
contribuciones respectivas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 297 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
11. En ningún caso será procedente la emisión de la Constancia, cuando los contribuyentes hubieran interpuesto algún medio de defensa 
contra el Gobierno del Distrito Federal, hasta en tanto se exhiba el escrito de desistimiento debidamente presentado ante la autoridad que 
conozca de la controversia y copia certificada del acuerdo recaído al mismo. 
 
12. La solicitud de reposición de Constancia solo procederá en caso de robo o extravío, y deberá acompañarse del acta correspondiente 
levantada ante la autoridad competente, asimismo, procederá cuando presente errores u omisiones imputables a la Entidad que la expide. 
En ningún caso procederá la actualización de las Constancias expedidas en términos de estos Lineamientos. 
 
13. Si los informes o declaraciones proporcionados por el solicitante resultan falsos, se aplicarán las sanciones administrativas 
correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurren aquellas que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y de los interesados se sujetará al principio de buena fe. 
 
14. La constancia emitida por el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, deberá ser aplicada durante el ejercicio fiscal en 
que fue emitida y respecto a los créditos fiscales generados en dicho ejercicio. 
 
15. En caso de que los contribuyentes no hayan solicitado la reducción a que se refieren los presentes Lineamientos, o no hayan aplicado 
la constancia respectiva en el ejercicio en que se haya emitido caducará su derecho para hacerlo valer con posterioridad. 
 
16. El Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal a través de la Subdirección Jurídica, remitirá el día último de cada mes a la 
Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería del Distrito Federal una relación de control de las constancias emitidas durante 
dicho mes. 
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ANEXO 1 
 

SOLICITUD DE CONSTANCIA CON LA QUE SE ACREDITA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
APLICADA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, NECESARIA PARA EL TRÁMITE DE LA REDUCCIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

         Fecha: __________________ 
 

Datos del interesado:  
Nombre, denominación o razón social:  ___________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
Nacionalidad: ______________________________________ R.F.C.:___________________________________________ 
Domicilio para oír y recibir notificaciones: 
Calle: ______________________________________________________________________________________________ 
 
No. Interior: _________________  No. Exterior: _______________ Colonia:_____________________________________ 
Delegación: ______________________________  C.P.: _________________Teléfono: ____________________________ 
Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos: ____________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
Autorización de la Secretaría de Gobernación No. (Solo en caso de extranjeros): __________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
Escritura constitutiva No.: ____________________________________ Notario No.:  ______________________________ 
Entidad Federativa: ___________________________________________________________________________________ 
Datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio Folio:  _______________________________ 
Fecha: ________________. 
 
Datos del representante legal: 
Nombre: __________________________________________________________  Escritura Pública No.: ______________ 
Fecha: ______________________  Notario Público No.: _____________________________________________________ 
Entidad Federativa: _______________________ R.F.C.: _____________________________________________________ 
 
Objeto de la petición, descripción de los proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico y el beneficio para la población del 
Distrito Federal: __________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
Señalar la contribución, periodo y el monto objeto de la reducción: _____________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
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Documentos que adjunta en original o copia certificada y copia simple: 
 

 Identificación oficial del interesado y/o representante legal. 
 En el caso de personas morales, acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Instrumento notarial que acredite las facultades del representante legal para actos de administración.  
 Comprobante de domicilio. 
 El protocolo del proyecto de investigación que realiza. 
 El plan de trabajo de los investigadores y tecnólogos contratados especialmente para el desarrollo del proyecto. 
 La constancia de adscripción a la empresa o vinculación laboral de los investigadores o tecnólogos contratados, indicando el 

monto de sus percepciones y/o Registro de los investigadores o tecnólogos inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 El currículum vitae en formato libre de los investigadores o tecnólogos contratados. 
 Comprobante del último grado académico obtenido por parte de los investigadores y tecnólogos contratados. 
 Declaración o formato de pago del impuesto correspondiente. 
 Inscripción en el padrón de contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas. 

 
 
Bajo protesta de decir verdad, y sabedor de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridades en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, en términos del artículo 311 del Código Penal para el Distrito Federal, manifiesto que la información 
proporcionada es cierta y la documentación presentada es auténtica. 

 
 
 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O 

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTE FORMATO ES GRATUITO 
PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA 
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ANEXO 2 
 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO. 
1. Hoja: Tamaño carta 
2. Espaciado: 1.5 líneas 
3. Márgenes:  

 Superior: 2.5 cm 
 Inferior: 2.5 cm 
 Izquierdo: 3 cm 
 Derecho: 3 cm 

4. Páginas: Enumeradas/Paginación 
5. Fuente: Arial 
6. Tamaño de la fuente: 11 puntos 
7. Cuartillas:  

a) Portada: una cuartilla  
 Título del proyecto 
 Acrónimo del proyecto 
 Datos del responsable del proyecto 

• Nombre completo 
• Teléfono 
• Correo electrónico 

 Empresa a la que pertenece 
• Domicilio 
• Teléfono 
• Página web 

b) Introducción: hasta dos cuartillas  
c) Antecedentes directos: hasta tres cuartillas 
d) Objetivo general y objetivos específicos: una cuartilla  
e) Justificación (definir en relación con los entregables y aportes): hasta dos cuartillas  
f) Descripción: hasta cinco cuartillas 

 El problema relacionado que motiva la propuesta 
 El diseño general de la investigación o desarrollo  
 El diseño particular de la investigación o desarrollo por objeto  

• Estrategias metodológicas. Los procedimientos  teórico- experimentales y los materiales a emplear 
• Las tareas a ejecutar  y la validación de resultados 
• Los entregables y las metas 

 
8. Tiempo de duración y cronograma de actividades 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

  1er. año 2do. año 
Actividad o tarea 1er. Semestre 2do. Semestre 3er. Semestre 4to. Semestre 

          
          

  
 Duración total: _______________ 
 
9. Metas (tiempos y entregables) que se alcanzarán. 

CRONOGRAMA DE METAS Y ENTREGABLES 
  1er. año 2do. año 

Metas y entregables 1er. Semestre 2do. Semestre 3er. Semestre 4to. Semestre 
          

10. Presupuesto invertido en el proyecto. 
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DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

 

C. ALEJANDRO FERNÁNDEZ RAMÍREZ, Titular del Órgano Político-Administrativo en la Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 87 tercer párrafo, 104, 105 y 117 fracción X 
y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2 párrafo tercero, 10 fracción XV, 38, 39 fracción XLV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 71 fracción IX de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal y 120, 121 y 122 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la actuación de la Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares se encuentra regulada en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, donde se establece que las actuaciones y diligencias de orden 
administrativo deberán ser ejecutadas en días hábiles, y que se consideran inhábiles, entre otros, aquellos en que se 
suspendan de manera general las labores de las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados o Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal.  

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 13 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los trabajadores al 
servicio de la Administración Pública del Distrito Federal se encuentran sujetos al régimen jurídico previsto por el Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 29, establece que serán días de descanso 
obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral 

Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal es el ordenamiento legal que impone a 
los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por Ley, así como a aquellos Entes Públicos del Distrito Federal 
que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica, 
imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos. 

Que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, las actuaciones y 
diligencias en ella previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando como inhábiles los días: sábados y 
domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 
de noviembre, el 1 de diciembre de cada 6 años, el 25 de diciembre y aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante 
acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Que durante los días declarados inhábiles se suspenderán los plazos y términos en todos aquellos asuntos y procedimientos 
competencia del Órgano Político Administrativo en Cuauhtémoc. Asimismo, dicha suspensión de plazos y términos será 
aplicable: en la tramitación y recepción de documentos, informes; tramites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, 
inicio, substanciación, desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes y documentos, recursos de revocación, recursos de revisión o algún otro medio de 
impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por los servidores públicos adscritos al órgano político 
administrativo en Cuauhtémoc que incida o afecte la esfera jurídica de los particulares. 

Que con el fin de dar seguridad jurídica a todas las personas relacionadas con los trámites y procedimientos sustanciados 
ante el Órgano Político Administrativo en Cuauhtémoc y con el objeto de hacer del conocimiento del público en general la 
determinación del titular de la Delegación Cuauhtémoc, mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DIAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, TRAMITES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO 2012 Y ENERO 2013. 

PRIMERO.- Desde la entrada en vigor del presente acuerdo y hasta en tanto no surja disposición en contrario, se declaran 
como inhábiles los días del 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de diciembre de dos mil doce así como 1, 2, 3 y 4 de enero de dos 
mil trece, y por tanto no correrán plazos y términos en los trámites y procedimientos a cargo del Órgano Político 
Administrativo en Cuauhtémoc. Para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán contarse 
como hábiles los días citados en el párrafo precedente. 

SEGUNDO.- Derivado de lo previsto en el punto primero la Ventanilla Única Delegacional (VUD) y el Centro de Servicios 
y Atención Ciudadana (CESAC); permanecerán cerradas al público en general durante los días señalados. 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción realizada ante la Ventanilla Única Delegacional (VUD) y el Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), de este Órgano Político Administrativo en alguno de los días considerados como 
inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. 

CUARTO.- Este acuerdo complementa la publicación de los días inhábiles para la Oficina de Información Publica de este 
Órgano Político Administrativo, del 14 de Marzo de 2012 

 

T R A N S I T O R I O 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil doce. 

 

El C. Jefe Delegacional en Cuauhtémoc 

C. Alejandro Fernández Ramírez 

(Firma) 

___________________________________________ 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

 
MODIFICACIÓN DE CONCEPTOS Y CUOTAS POR EL USO, APROVECHAMIENTO O ENJENACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 
DERECHO PÚBLICO, SERVICIOS QUE CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO Y 
ENAJENCIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 
 
MIGUEL ANGEL GARCIA SILVA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, con fundamento en el Artículo 320 del Código Financiero del Distrito Federal vigente, 122 
fracción II y 125 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; acuerdo delegatorio 
publicado en la gaceta oficial el día 10 de noviembre de 2006, por el que se Delega al Titular de la Dirección General de 
Administración, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de noviembre de 
2003; y a la Regla Décima Quinta, tercer párrafo, de las Reglas para el Control y Manejo de los Ingresos que se recauden 
por el Concepto de Aprovechamientos y Productos que se asignen a las Dependencias, Delegaciones y Órganos 
Desconcentrados que los Generen, mediante el Mecanismo de Aplicación Automática de Recursos; publica las siguientes: 
 
MODIFICACION DE CONCEPTOS Y CUOTAS POR EL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE 
BIENES DEL DOMINIO PUBLICO, PRESTACION DE SERVICIOS EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 
DERECHO PUBLICO, SERVICIOS QUE CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO Y 
ENAJENACION DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 
 

MERCADO PÚBLICO No. 34 
 “VILLA ZONA”  

(Dentro de Plaza Mariana) 
CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y 
otros espacios públicos 

Servicio $4.00 con IVA incluido 

 
 

TRANSITORIOS: 
 
 

A) La presente tarifa entrará en vigor a partir de su publicación. 
B) Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y publicación. 
C) De acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y cuando proceda, a las cuotas se les deberá aplicar el I.V.A. 

 
 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012 
 
 

MIGUEL ANGEL GARCIA SILVA 
 

(Firma) 
  

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN 
GUSTAVO A. MADERO 
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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
C. MARICELA CONTRERAS JULIAN, JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, con fundamento en los artículos 
87 tercer párrafo, 104, 112 segundo párrafo y 117 fracciones I y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 
fracción III, 10 fracción XIV, 11 párrafo catorce, 37, 38 y 39 fracciones VIII, XLV, LXXXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1 y 120 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1 y 33 de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; y 102 de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal, he tenido a bien emitir: 
 
AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO 
DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2012, publicado en fecha 31 de enero de 2012 en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, No. 1279 Tomo II, específicamente en el programa REGLAS DE 
OPERACIÓN UNIFORMES 2012. 
 
Artículo Único.- SE MODIFICA el programa REGLAS DE OPERACIÓN UNIFORMES 2012, con respecto al 
Apartado III, Metas Físicas, de la página 266 para quedar como sigue: 
 
III. METAS FÍSICAS 
Hasta 55,000 uniformes deportivos que constan de short, playera, pants, chamarra y 55,000 pares de tenis, a estudiantes de 
escuelas primarias públicas que se ubiquen en la Delegación Tlalpan. Apoyo otorgado por única vez. 
$31,624, 560.00 (Treinta y un millones seiscientos veinticuatro mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente aviso de modificación entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, para su debida observancia y cumplimiento. 
 
Dado en la sede de la Jefatura Delegacional en Tlalpan a los quince días del mes de octubre del año dos mil doce. 
 

A T E N T A M E NT E 
 

(Firma) 
 

C. MARICELA CONTRERAS JULIAN 
JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN 
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DELEGACIÓN XOCHIMILCO 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL CAMARA ARANGO, Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los 
Artículos 87, 112 párrafo segundo y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de 
la Administración Publica del Distrito Federal; 32, 33 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 96, 97, 99, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2012 y  
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requiere, lineamientos y mecanismos de operación en 
los que se incluya, al menos: “La dependencia o entidad responsable del programa; los objetivos y alcances; sus metas físicas; 
su programación presupuestal; los requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el 
procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los  mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación y los 
indicadores; las formas de participación social y la articulación con otros programas sociales”; por lo anterior, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACION DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL ESPECÍFICO PARA 2012, DENOMINADO “SERVICIOS Y AYUDAS 
DELEGACIONALES DE ASISTENCIA SOCIAL” (ATENCIÓN INTEGRAL A MADRES SOLTERAS DE 
ESCASOS RECURSOS Y EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL, CON HIJOS MENORES DE 6 
AÑOS” PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 1279 TOMO III, 
DÉCIMA SEPTIMA EPOCA, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2012, Y CORREGIDAS MEDIANTE 
PUCBLICACION EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NUMERO 1367, DÉCIMA 
SÉPTIMA ÉPOCA, DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2012. 
 
PRIMERA.- Se modifica el inciso b) Objetivos y alcances, para quedar como sigue: 
 

b) Objetivos y alcances:  
Alcance:  
En este sector que son las mujeres madres solteras o solas que sean jefas de familia con uno o más hijos pequeños y que se 
encuentren en condiciones vulnerables; en donde se tiene una demanda económica en base a sus necesidades básicas. 
 
Objetivo: 
Otorgar una ayuda económica de $ 4,260.00 (Cuatro Mil Doscientos Sesenta Pesos 00/100 M. N.) entregados en una sola 
exhibición a 1,291 madres solteras que tengan hijos menores de 6 años de edad, para coadyuvar su calidad de vida. 
 

SEGUNDO.- Se modifica el inciso c) Sus metas físicas, para quedar como sigue: 
 

c) Sus metas físicas: 1,291 madres solteras, con hijos menores de 6 años. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Segundo.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de su publicación. 

 
México D. F. a 15 de noviembre de 2012. 

 
JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

(Firma) 
ING. MIGUEL ÁNGEL CAMARA ARANGO 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL (INFODF). 

 
EN OBSERVANCIA DE LOS ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 16, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL, SE NOTIFICA LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA: 
 
ACUERDO 1236/SO/31-10/2012: ACUERDO DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL POR EL CUAL SE APRUEBAN 
LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RECEPCIÓN DE 
RECURSOS DE REVISIÓN, Y SE ABROGAN LOS ACUERDOS 228/SE/26-05/2008 Y 426/SO/07-10/2008. 
 
En la página 430 de la Gaceta Oficial de Distrito Federal número 1494, publicada el 03 de diciembre de 2012. 
 

DICE DEBE DECIR 
… 
A.4. En el punto 3 “medio para recibir información o 
notificaciones”, en el medio acudir a la oficina de 
información pública un paréntesis (1), referente a que 
cuando el solicitante requiera que se le notifique en dicho 
medio, en la información general se deberá precisar que el 
nombre es necesario. 
… 

… 
A.4. En el punto 3 “medio para recibir información o 
notificaciones”, en el medio acudir a la oficina de 
información pública un paréntesis (1), referente a que 
cuando el solicitante requiera que se le notifique en dicho 
medio, en la información general se deberá precisar que 
será necesario presentar el acuse de la solicitud. 
… 

 
México, D.F., a 05 de diciembre de 2012. 

 
(Firma) 

 
Lic. José de Jesús Ramírez Sánchez 

Secretario Técnico del INFODF 
Responsable de la Publicación 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

RB MEXICO HOLDING, S.A. DE C.V. y 
 

ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. 
 

AVISO DE FUSION 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
de los socios y accionistas, de los acreedores y del público en general, que por acuerdo de sus respectivas Asambleas de 
Socios y Accionistas, celebradas el 23 de noviembre de 2012, las siguientes sociedades acordaron fusionarse como sigue: 
 
 1.- ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. como sociedad fusionante y subsistente y RB MEXICO HOLDING, 
S.A. DE C.V. como sociedad fusionada y que desaparece. 
 
 2.- De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las deudas de las sociedades 
que se fusionan se considerarán exigibles de inmediato, salvo en los casos en que se haya obtenido la conformidad de los 
acreedores. Por lo tanto salvo las excepciones señaladas, cualquier acreedor de las sociedades que se fusionan podrá 
solicitar el pago inmediato de su crédito, el cual será cubierto a la vista en las oficinas de Robert Bosch, S. de R.L. de C.V. 
ubicadas en Calle Robert Bosch No. 405, C.P. 50070, Toluca, Estado de México, en días y horas hábiles. 
 
 3.- Como consecuencia de la fusión, los activos y pasivos de RB MEXICO HOLDING, S.A. DE C.V. se 
considerarán como activos y pasivos de ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. 
 
4.- A continuación se publica el balance general de la sociedad fusionada: 

 
RB México Holding, S.A. de C.V. 

Balance General al 30 de septiembre de 2012 
(Cifras en Pesos) 

 
Activo:  Pasivo:  
Fondo Fijo 50,000 Cuentas por pagar – Afiliadas 197,215 
Total del Activo Circulante 50,000 nacionales  
  Cuentas por pagar – Afiliadas  
  extranjeras 103,729 
Suma del Activo $50,000 Impuestos por pagar 29 
  Suma del Pasivo 300,973 
  Capital:  
  Capital social 3,861,140 
  Reserva legal 1,818,353 

  Déficit en adquisición de acciones  
  de compañía subsidiaria (114,525,633) 
  Utilidades de ejercicios anteriores 108,429,099 
  Utilidad del ejercicio 166,067 
  Suma del Capital (250,973) 
  Suma del Pasivo más Capital $ 50,000 
    

México, Distrito Federal, a 4 de diciembre de 2012. 
 

RB México Holding, S.A. de C.V. 
Representada por: 

C.P. Gonzalo Simental Canchola 
Delegado Especial 

(Firma) 
______________________________ 
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FINCAS SAN JACINTO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS FINANCIERAS DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE JULIO DE 2012 
 
 

Activo     
     
INGRESOS     
     
Suman los ingresos  $  0 
     
     
GASTOS     
     
Gastos Generales  $  206,419.13   
     
     
Utilidad (Pérdida) de operación.  $  (206,419.13) 
     
     
Otros ingresos y Otros Gastos  $  0 
     
Utilidad (pérdida) antes de Impuestos  $  (206,419.13) 
     
     
Provisiones ISR. IETU y PTU  $  0 
     
Utilidad (Pérdida) del ejercicio  $  (206,419.13) 

 
 
 

(Firma) 

CARLOS ENRIQUE WALTHER ESQUER 
LIQUIDIDADOR 
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AVANCE INDUSTRIAL, S.A. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por 
medio del presente aviso, se informa que mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de AVANCE 
INDUSTRIAL, S.A. (la “Sociedad”), celebrada el 25 de octubre de 2012 (la “Asamblea”), la cual quedó protocolizada 
mediante Escritura Pública No. 106,219, de fecha 25 de octubre de 2012, otorgada ante la fe del licenciado José Visoso del 
Valle, Notario Público No. 92 del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 78, 182 y demás aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se aprobó, entre otros asuntos, la reducción del capital social de la Sociedad en su parte 
fija, mediante reembolso a uno de sus accionistas, en la cantidad de $12,715.00 (doce mil setecientos quince Pesos 00/100 
Moneda Nacional) (la “Reducción”). Entre otros, los accionistas adoptaron los acuerdos que se transcriben a continuación: 

 
“Se resuelve reducir el capital social de la Sociedad en la cantidad de $12,715.00 (doce mil setecientos quince Pesos 
00/100 Moneda Nacional) mediante la amortización de 12,715 (doce mil setecientas quince) acciones.  
Adicionalmente se acuerda pagar como prima de amortización a cargo del capital contable de la Sociedad, la cantidad 
de $1,580,474.50 (un millón quinientos ochenta mil cuatrocientos setenta y cuatro Pesos 50/100), es decir la cantidad 
de $124.30 (ciento veinticuatro  Pesos 30/100 Moneda Nacional) por acción.” 
 
“Se resuelve que la reducción de capital de la Sociedad aprobada en la resolución anterior, se pague en efectivo a 
favor de uno de sus accionistas, a razón de $125.30 (Ciento veinticinco Pesos 30/100 Moneda Nacional) por acción, 
por lo que se reembolsa a su favor la cantidad de $1,593,189.50 (Un millón quinientos noventa y tres mil ciento 
ochenta y nueve Pesos 50/100 Moneda Nacional) y se cancelan las 12,715 (Doce mil setecientas quince) acciones de 
las que es titular.” 
 
“Se toma nota de que los demás accionistas de la Sociedad manifestaron su renuncia expresa a participar en la 
reducción de capital efectuada por la Sociedad, y que el accionista a favor de quien se realizó la reducción de capital, 
hizo notar que se consideraba que el valor de la reducción de capital era justo por lo que renunciaba a cualquier 
reclamación en el futuro contra la Sociedad en relación con dicha reducción de capital.” 

 
“Se resuelve que en virtud de las resoluciones anteriores, a partir de esta fecha, el capital social suscrito y pagado de la 
Sociedad ascienda a la cantidad de $87,285.00 (Ochenta y siete mil doscientos ochenta y cinco Pesos 00/100 Moneda 
Nacional).” 

 
“En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se instruye al 
Secretario de la Sociedad que lleve a cabo la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el aviso de 
reducción de capital correspondiente por 3 (tres) ocasiones, con intervalos de 10 (diez) días.” 
 
“Se instruye al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para que cancele los títulos de acciones 
correspondientes y lleve a cabo las anotaciones respectivas en el Libro de Registro de Acciones y en el Libro de Actas 
de Asambleas que al efecto lleva esta última.” 

 
El texto completo de la Asamblea por la que se resolvió la Reducción se encuentra a disposición de los accionistas y 
acreedores de la Sociedad en sus oficinas. 
 

México D.F. a 4 de diciembre de 2012 
 

AVANCE INDUSTRIAL, S.A. 
(Firma) 

Por: Peter Ernst Otto Kramer Neitzke 
Cargo: Administrador Único 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DNN MÉXICO, S.C. 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

POR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD AL 
07 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

 
A C T I V O 

ACTIVO DISPONIBLE $ 25,644.50 
 BANCOS  0.00 
 
CIRCULANTE $ 0.00 
 
 SUMA TOTAL DEL ACTIVO $ 25,644.50 
 

P A S I V O 
A CORTO PLAZO $ 0.00 
 SUMA TOTAL DEL PASIVO $ 0.00 
 

CAPITAL      CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL  
FIJO 

$ 50,000.00 

RESULTADOS ACUMULADOS $ 60,039.24 
RESULTADO DEL EJERCICIO $  (84,394.74) 
   
 SUMA EL CAPITAL CONTABLE $ 25,644.50 
   
 SUMA PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 25,644.50 
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL 
 
Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Socios de fecha 24 de Septiembre del 2012 en la que se 
acordó entre otras cosas la liquidación de la sociedad, se resolvió por los Señores Socios distribuir el haber social 
mediante el Reembolso en efectivo del saldo de actual de la cuenta de cheques a favor de los Socios según les 
corresponde por su parte social que les pertenece. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

                            (Firma)                                                                                                           (Firma) 
Ing. Eduardo Diez Barroso Salido     C.P. Mario V. Carcaño Contreras 

Liquidador        Liquidador 
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SIA ABRASIVOS MÉXICO, S.A. DE C.V. y 
ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. 

 
AVISO DE FUSIÓN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
de los socios y accionistas, de los acreedores y del público en general, que por acuerdo de sus respectivas Asambleas de 
Socios y Accionistas, celebradas el 23 de noviembre de 2012, las siguientes sociedades acordaron fusionarse como sigue: 
 
 1.- ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. como sociedad fusionante y subsistente y SIA ABRASIVOS 
MÉXICO, S.A. DE C.V. como sociedad fusionada y que desaparece. 
 
 2.- De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las deudas de las sociedades 
que se fusionan se considerarán exigibles de inmediato, salvo en los casos en que se haya obtenido la conformidad de los 
acreedores. Por lo tanto salvo las excepciones señaladas, cualquier acreedor de las sociedades que se fusionan podrá 
solicitar el pago inmediato de su crédito, el cual será cubierto a la vista en las oficinas de Robert Bosch, S. de R.L. de C.V. 
ubicadas en Calle Robert Bosch No. 405, C.P. 50070, Toluca, Estado de México, en días y horas hábiles. 
 
 3.- Como consecuencia de la fusión, los activos y pasivos de SIA ABRASIVOS MÉXICO, S.A. DE C.V. se 
considerarán como activos y pasivos de ROBERT BOSCH, S. DE R.L. DE C.V. 
 

4.- A continuación se publica el balance general de la sociedad fusionada: 
 

SIA Abrasivos de México, S.A. de C.V. 
Balance General al 30 de septiembre de 2012 

(Cifras en Miles de Pesos) 
 

Activo:  Pasivo:  
Bancos y efectivo 11,235 Proveedores 489 
Cuentas por cobrar 5,165 Acreedores diversos 862 
Anticipos a proveedores  Impuestos por pagar 297 
y pagos anticipados 1,093 Préstamos a largo plazo 37,913 
Inventario (Neto) 9,704 Suma del Pasivo 39,562 
Total del Activo Circulante 27,197   
  Capital:  
Activo fijo 1,219 Capital social 20,244 
Activo diferido 1,229 Resultado de ejercicios  
Inversiones permanentes 0 anteriores -30,227 
  Resultado del ejercicio 66 
Total del Activo No Circulante 2,448 Suma del Capital -9,917 
    
Suma del Activo $29,645 Suma del Pasivo más Capital $29,645 

 
México, Distrito Federal, a 4 de diciembre de 2012. 

 
SIA Abrasivos México, S.A. de C.V. 

Representada por: 
C.P. Gonzalo SimentalCanchola 

Delegado Especial 
 

(Firma) 
______________________________ 
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Equipos Medicos y Sistemas S.A. de C.V. 
Estado de Posición Financiera al 31 de julio del 2012 

ACTIVO   PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE   PASIVO A CORTO PLAZO  
Bancos  500,000.00  Proveedores 0.00 
Clientes  0.00  Acreedores 0.00 
Deudores Diversos 0.00  Acreedores Diversos 0.00 
Impuestos a favor  0.00  Impuestos por pagar  0.00 
IVA por acreditar  0.00  IVA por pagar 0.00 
Total ACTIVO CIRCULANTE 0.00  Total PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 
ACTIVO FIJO 0  SUMA DEL PASIVO 0.00 
Total ACTIVO FIJO 0  CAPITAL  
ACTIVO DIFERIDO   Capital social fijo 500,000.00 
Impuestos pagados por anticipado 0.00  Resultado del Ejercicio  0.00 
   Utilidad o Perdida del Ejercicio 0.00 
Total ACTIVO DIFERIDO 0.00  SUMA DEL CAPITAL 0.00 
SUMA DEL ACTIVO 500,000.00  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 500,000.00 

(Firma) 
 

VIRIDIANA GONZALEZ PEREZ 
LIQUIDADOR 

 
 

 M y Z Services Group, S.C. 
(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31  DE MAYO  DEL 2012. 

 

ACTIVO $ 0.00 PASIVO $ 00.00

   CAPITAL CONTABLE  $ 00.00

   CAPITAL SOCIAL  $ 00.00

TOTAL 
ACTIVO  

  SUMA PASIVO Y CAPITAL  $ 0.00

 (Firma)  

 JOSE LUIS SUAREZ ROBLES  

 LIQUIDADOR  
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DISTRIBUIDORA MYDAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Se informa, con base en lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, que por Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 10 de septiembre de 2009, la Empresa DISTRIBUIDORA MYDAC, S.A. DE C.V.acordó reducir su 
capital fijo en $80,000.00, por reembolso, cancelando 8 acciones serie “A” del capital fijo .Delegado Especial de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas: SEÑOR DANIEL VILLALPANDO PÉREZ            (Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CENTRO LATINOAMERICANO DE CULTURA A.C., EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE OCTUBRE DE 2012. 

(P E S O S) 
 

- A C T I V O -   
Efectivo en Caja y Bancos  0 
Suma el Activo  0 
   

-PATRIMONIO-   
   
   
   
Aportación Social  0 
Suma Patrimonio  0 
   
En los términos del artículo 2686 del Código Civil para el Distrito Federal, y artículo décimo tercero de los estatutos 
sociales, el total de los bienes se aplicaron a una asociación civil de objeto similar a CENTRO LATINOAMERICANO DE 
CULTURA, A.C. 
 

México, D.F. 31 de Octubre de 2012. 
 

El Liquidador 
(Firma) 

Avieser Cordero Torres. 
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AVANCE INDUSTRIAL, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 

 
Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de AVANCE INDUSTRIAL, S.A. (la “Sociedad”), celebrada el 
25 de octubre de 2012 (la “Asamblea”), la cual quedó protocolizada mediante Escritura Pública No. 106,219, de fecha 25 de 
octubre de 2012, otorgada ante la fe del licenciado José Visoso del Valle, Notario Público No. 92 del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 222 a 228 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se aprobó, entre 
otros asuntos, la transformación de la Sociedad en una “Sociedad Anónima de Capital Variable” (la “Transformación”).  
Entre otros, los accionistas adoptaron los acuerdos que se transcriben a continuación: 

 
“Con fundamento en los artículos 223, 227 y demás aplicable de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se resuelve aprobar la transformación de la Sociedad en una sociedad de capital 
variable.” 
 
“Se toma nota que la transformación de la sociedad surtirá plenos efectos frente a terceros conforme a 
lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, es decir, de forma 
indirecta al momento de inscripción del acuerdo de transformación en el Registro Público de 
Comercio de esta Ciudad de México, Distrito Federal, y que surtirá efectos frente a la Sociedad y sus 
accionistas en la fecha de la presente Asamblea.” 
 
“Se instruye al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para que lleve a cabo la 
publicación del acuerdo de transformación y el balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 
2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 223 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” 
 
“La Sociedad se denomina Avance Industrial, la cual deberá estar seguida por las palabras “Sociedad 
Anónima de Capital Variable” o por su abreviatura “S.A. de C.V.” 

 
  El texto completo de la Asamblea por la que se resolvió la Transformación se encuentra a disposición de los 
accionistas y acreedores de la Sociedad en sus oficinas. 
 
Para los efectos de los Artículos 223, 227 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
presente aviso de Transformación del cual forma parte el balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 2011 que 
aparece a continuación: 
 

AVANCE INDUSTRIAL, S.A. 
Balance General 

Al 31 de diciembre de 2011 
 

ACTIVO 2011 2010 PASIVO 2011 2010 
CIRCULANTE   A CORTO 

PLAZO 
  

Efectivo en caja y 
bancos 

$20,039,993 $24,320,604 Proveedores $9,638,394 $13,731,071 

   Acreedores 
diversos 

7,027,000 761,593 

Cuentas por 
cobrar: 

  Dividendos 
decretados 

986,338 1,883,921 

Clientes 58,358,182 43,126,109 Anticipo de 
Clientes 

1,175,647 646,819 

Deudores 
diversos 

77,869 76,200 Impuestos por 
pagar 

3,600,478 5,358,385 

Impuestos por 
recuperar 

1,326,184 2,030,262 Participación de 
utilidades 

2,262,753 1,144,096 
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   Total pasivo a 
corto plazo 

24,690,610 23,525,885 

 59,762,235 45,232,571    
   ISR Diferido 2,321,202 2,321,202 
Inventarios 27,486,668 22,275,683    
   Suma el pasivo 27,011,812 25,847,087 
Suma el activo 
circulante 

107,288,896 91,828,858    

      
INMUEBLES Y 
EQUIPO 

  CAPITAL   

Inversión 14,529,429 14,208,282 Capital social 9,143,413 9,143,413 
Depreciación 
acumulada 

(12,519,064) (12,255,124) Reserva legal 80,621 80,621 

 2,010,365 1,953,158 Resultados de 
ejercicios 
anteriores 

58,013,839 49,867,213 

   Utilidad del 
ejercicio 

15,892,908 8,966,626 

OTROS 
ACTIVOS 

843,332 122,944    

   Suma el Capital 83,130,781 68,057,873 
      
Suma el activo $110,142,593 $93,904,960 Suman el pasivo 

y el capital 
$110,142,593 $93,904,960 

 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2012 

 
AVANCE INDUSTRIAL, S.A. 

(Firma) 
Por: Peter Ernst Otto Kramer Neitzke 

Cargo: Administrador Único 
 
 



142 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 11 de Diciembre de 2012 

 

SIGMA-ALDRICH QUÍMICA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 

(CIFRA EN PESOS) 
 

Por este medio se da a conocer la transformación que sufrió Sigma-Aldrich Química, S.A. de C.V. a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable (S.de R.L de C.V.) a través de la Asamblea Extraordinaria y Ordinaria de 
Accionistas celebrada el día 5 de diciembre de 2012. Asimismo se adjuntan los estados financieros de la sociedad 
 
ACTIVOS   Amortización de Intangibles 

(negativa) 
 

Activos circulantes   Donativos y Intangibles, netos - 
Efectivo 4,114,935    
Inversiones temporales 7,605,450  Impuestos Diferidos No-Circulantes  
   Inversiones en Subsidiarias  
Clientes 42,750,985  Otros activos No-Circulantes 111,181 
Reserva de cuentas 
incobrables (negativa) 

(239,654-9  TOTAL ACTIVOS NO 
CIRCULANTES

7,257,074 

Cuentas por cobrar Netas 42,511,331  TOTAL ACTIVOS 127,398,894 
Cuentas por cobrar 
Intercompañias contrato 

    

Cuentras por cobrar 
Intercompañias sin contrato 

  PASIVOS  

Préstamos Intercompañias 
por Cobrar 

  Pasivos Circulantes  

Impuesto al Valor Agregado 
por cobrar (IVA) 

138,901  Notas por Pagar  

Cuentas por cobrar 
empleados 

  Deudas a Largo Plazo por Pagar  

Otras Cuentas por Cobrar 1,500  Cuentas por Pagar con Contrato 7,519,987 
   Otras Cuentas por Pagar 7,519,987 
Materias primas   IVA por Pagar 5,425,296 
Producción en proceso   Cuentas por Pagar Intercompañias 

con Contrato 
12,744,071 

Productos terminados 61,723,461  Cuentas por Pagar Intercompañias 
sin Contrato 

43,953 

Reservas (negativo) (1,198,234)  Préstamos Intercompañias por Pagar 14,148,805 
Inventario Neto   Provisión de Nómina y Impuestos 

sobre Nómina (1) 
6,930,776 

   Provisión de ISR 4,666,333 
Catálogos Pagadas por 
Anticipado 

  Provisión de servicios 
Legales/Profesionales/Auditorías 

187,050 

Rentas Pagadas por 
Anticipado 

  Provisión de Fletes 634,646 

Seguros Pagados por 
Anticipado 

173,741  Provisión de Pensiones a Corto Plazo  

Mantenimiento Pagado por 
Anticipado 

  Impuestos por Pagar Diferidos 
Circulantes 

 

Pensiones Pagadas por 
anticipado 

  Provisión de Otros Gastos 5,055,260 

Otros Pagos por Anticipado 100,211  TOTAL PASIVOS 
CIRCULANTES

57,433,240 

Depósitos 6,106    
Pagos Provisionales de 
Impuestos 

3,156,421  Pasivos no Circulantes  

Impuestos Diferidos 
Circulantes 

1,807,994  Deudas a Largo Plazo  
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Otros Activos Circulantes   Impuestos por Pagar Diferidos no 
Circulantes 

 

TOTAL ACTIVOS 
CIRCULANTES 

120,141,820  Prestaciones Post-Retiro Diferidas  

   Compensaciones Diferidas  
ACTIVO NO 
CIRCULANTES 

  Provisión de Pensiones a Largo 
Plazo 

 

Terrenos 3,167,464  Otros Pasivos no Circulantes  
Edificios y mejoras 8,205,390    
Maquinaria y Equipo 7,720,868  TOTAL PASIVOS NO 

CIRCULANTES
 

Construcción en Proceso   TOTAL PASIVOS 57,433,240 
Depreciación Acumulada 
(negativo) 

(11,947,829)    

Propiedad, Planta y 
Equipo, netos 

7,145,893  CAPITAL CONTABLE  

   Capital Social 50,000 
Donativos   Treasury Stock  
Amortización de Donativos 
(negativa) 

  Capital Social Pendiente de 
Capitalizar 

50,114,337 

   Capital in Excess of Par Value - 
Treasury 

- 

Intangibles   RE Beg Balance Adj. For Treasury 
Stock 

 

   Utilidad/Pérdida Acumulada al Inicio 
del Año 

9,004,074 

   Utilidad/Pérdida del Ejercicio 10,797,243 
   Dividendos Pagados/Distribuidos - 
   Dividendos Pagados/Distribuidos 

Intercompañías 
- 

   Ajuste Acumulado por Tipo de 
Cambio 

- 

   Otros Ingresos/Gastos por Pensiones - 
   Ajuste de inversiones de Mercado a 

Mercado 
- 

   TOTAL CAPITAL CONTABLE 69,965,654 
     
   TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE
127,398,894 

 
(Firma) 

___________________________ 
Ricardo Fernández Caballero 

Delegado Especial de la Asamblea Ordinaria de Accionistas. 
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Aeroinver, S.A. de C.V. 
Balance Final de Liquidación 

 
De conformidad con el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica por tercera ocasión el Balance 
Final de Liquidación. 

 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2012 (CIFRAS EN PESOS) 
   
 
Activo  
Inversiones en acciones  $ 30’927,717 
Total Activo      $ 30’927,717 
Pasivo y Capital Contable  
Pasivo                $                 0 
Capital Contable  
Capital Social          $79’552,864 
Resultados de ejercicios Anteriores (41’029,293) 
Resultado del ejercicio de liquidación (7’595,854) 
Total del Capital Contable 30’927,717  
Total del Pasivo y Capital Contable $30’927,717 
 
  
 

 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2012 

 
(Firma) 

 
Juan Carmen Mendiola Mejía 

Liquidador de 
Aeroinver, S.A. de C.V. 
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PRODUCTOS LILI, S.A DE C.V. 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 

PRODUCTOS LILI, S.A DE C.V. 

Humberto Martin Peña Manzano,en mi carácter deComisario de Productos Lili, S.A. de C.V., convoco a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a ser celebrada el próximo 19 de diciembre del 2012, a las 12:00 horas en el 
domicilio de la Sociedad de Productos Lili, S.A. de C.V., en las oficinas ubicadas enEje 5 Sur No. 8, Col. Ejidos del Moral, 
Del. Iztapalapa, C.P. 09040, México, D.F.; a fin de desahogar la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. DISCUTIR, APROBAR O MODIFICAR LOS INFORMES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS SOCIALES CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 2010 Y 2011, A QUE SE 
REFIERE EL ENUNCIADO GENERAL DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, TOMANDO EN CUENTA EL INFORME DEL COMISARIO Y 
ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE SE JUZGUEN OPORTUNAS.  
 
 

III.  REFORMA A LA CLÁUSULA DECIMO PRIMERA DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. 

III. DISCUTIR Y, EN SU CASO, ADOPTAR LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LA RATIFICACIÓN 
Y/O DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DEL COMISARIO PROPIETARIO DE LA SOCIEDAD Y OTORGAMIENTO DE PODERES. 

IV.  DISCUTIR Y, EN SU CASO, DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS 
MIEMBROS QUE INTEGRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y AL COMISARIO, SEGÚN LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY. 

V.  REVOCACION Y OTORGAMIENTO DE PODERES. 

VI.  ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y CONVENIENTES CON EL PROPOSITO DE 
CUMPLIMENTAR LAS DECISIONES ACORDADAS EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN DE ESTA 
ORDEN DEL DIA. 

Se informa a los Accionistas que tienen a su disposición los libros y papeles sociales para el ejercicio de su Derecho de 
Inspección durante los próximos 5 días hábiles a partir de esta convocatoria, según lo establecido en el Artículo 186 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En la Ciudad de Mexico, D.F., a los 4 días del mes de diciembre de 2012. 

(Firma) 

___________________________ 
Humberto Martín Peña Manzano 

Comisario 
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E  D  I  C  T  O  S 
 
 

“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL 
PARA UNA CIUDAD DE VANGUARDIA” 

 
E D I C T O. 

 
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de FEDERICO SANTOS 
AGUILAR Y ADELINA SOSA CASTILLO, EXP. NÚM. 606/2002, Secretaria “B”. El C. Juez Trigésimo Civil del 
Distrito Federal, dicto los autos de fechas diecisiete de enero, diecisiete de octubre ambos del año dos mil once, y veintitrés 
de mayo del año en curso, que en su parte conducente dicen: 
 
“…como lo solicita vistas las constancias que integran los presentes autos pasen los mismos al C. Actuario a fin de requerir 
a la parte demandada haga pago a ala parte actora o quien legalmente sus derechos represente por la cantidad de 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 47/100 M.N. concepto de suerte principal, así como el pago de 
la cantidad de NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 29/100 M.N. por concepto de intereses 
moratorios computados a partir del uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro al dos de agosto del año dos mi dos a 
que fue condenado en la Sentencia Definitiva de fecha veintitrés de enero del año dos mil siete y no haciéndolo 
embárguensele bienes de su propiedad suficientes a garantizar las cantidades antes citadas teniendo el presente auto efectos 
de mandamiento en forma lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1347 del Código de Comercio, y 
tomando en consideración las constancias que integran los presentes autos dicho requerimiento deberá realizarse mediante 
edictos que deberán publicarse La Gaceta Oficial del Distrito Federal por TRES VECES CONSECUTIVAS…….por lo que, 
como lo pide proceda la Secretaria de  Acuerdos a girar sus instrucciones a fin de que se proceda a elaborar los edictos y se 
pongan a disposición de la parte actora….” “…elabórese de nueva cuenta los edictos y pónganse a disposición de la parte 
actora como se encuentra ordenado….” 
 

México, D. F., a 25 de mayo del 2012. 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”. 

 
(Firma) 

 
________________________ 

LIC. MARIA YVONNE PERÉZ LÓPEZ. 
 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
 
Publíquense los edictos por TRES VECES CONSECUTIVAS 
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“PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO” 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

Estado de México. 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA ALFA, S.A.: 
Se le hace saber que en el expediente 520/2011, relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por  ALEJANDRA 
VICTORIA MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en contra de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA ALFA, S.A., en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, el Juez del  conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de 
fecha uno de junio de dos mil doce, se ordenó  emplazar por medio de edictos a INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
ALFA, S.A.,  haciéndole saber que deberá presentarse por conducto de persona alguna que legalmente sus derechos 
represente dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación, a dar contestación a la instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo por si, por apoderado o 
por gestor que pueda presentarla, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por lista y boletín judicial. Relación sucinta de las prestaciones: A) El otorgamiento y firma ante notario 
público de la escritura de la compraventa respecto de la Fracción de terreno ubicado en la carretera México- Querétaro 
esquina con Calle Sirio del Fraccionamiento Las Rosas, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, hoy Boulevard 
Manuel Ávila Camacho número tres mil tres. B) La inscripción de la escritura referida en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida dos, volumen noventa y siete, libro primero, sección primera, a favor de la actora y tildación de la 
propiedad del anterior propietario. C).- El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. Hechos: 1.- Con fecha 
doce de mayo de mil novecientos ochenta y dos, la hoy actora celebró contrato de compraventa con la sociedad demandada, 
respecto del inmueble antes descrito. 2. De acuerdo a la cláusula tercera conviniendo las partes como precio de la compra 
venta la cantidad de seiscientos ochenta mil pesos 00/100 m.n. 3. De acuerdo con la cláusula cuarta, manifestaron las partes 
que en caso de resultar mayor o menor el terreno sería corregido el valor de la operación. 4.- de acuerdo con la cláusula 
quinta, y habiendo fijado las partes el precio de la compraventa, este fue pagado al momento de llevar a cabo la operación 
de compraventa, de acuerdo con el recibo expedido.  5.- De acuerdo con la cláusula sexta, se convino que la falta de pago de 
seis mensualidades dejaría inexistente la operación de contado. 6.-De acuerdo a la cláusula séptima, se obligaron las partes a 
no enajenar, traspasar los derechos del contrato, lo cual no se hizo. 7.- De acuerdo a la cláusula octava, la parte demandada 
se obligó a que tan pronto se realizara el último pago, otorgaría la escritura de compraventa a favor de la hoy actora, sin que 
a la fecha lo haya realizado. 8.- En la cláusula décima la hoy actora, se obligó a cumplir con las disposiciones estatales, 
prediales etc., y de cualquier otra autoridad competente. 9.- En la cláusula décima primera la hoy actora se obligó al pago de 
los gastos y honorarios y de escrituración que originara la operación derivada del contrato de compraventa. 10.- En la 
cláusula décima quinta las partes se sometieron en caso de controversia judicial a los tribunales de Tlalnepantla, Estado de 
México.  
Se dejan a disposición de la moral demandada INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA ALFA, S.A., las copias simples 
de traslado, para que se imponga de las mismas. Se expide un edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en Gaceta de Gobierno de esa ciudad, en el Boletín Judicial del Distrito Federal, y en un periódico de mayor circulación en 
esa ciudad. Dado en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los quince días del mes de junio de dos mil 
doce. Doy Fe.  
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación uno de junio de dos mil doce.  
 

SEGUNDO SECRETARÍO DE ACUERDOS  
LIC. ROSA MARÍA MILLÁN GÓMEZ. 

(Firma) 
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E D I C T O 
 

(Al margen superior izquierdo dice: JUZGADO 42º. DE LO CIVIL.- SECRETARÍA “A”.- EXPEDIENTE 459/2003) 
 
C. AURORA OFELIA GONZALEZ Y DAMASO 
 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR 
S. DE R. L. DE C. V. ANTES BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, en contra de AURORA OFELIA GONZÁLEZ Y DAMASO, el C. Juez Cuadragésimo 
Segundo de lo Civil, ordenó requerir a la demandada para que haga pago a la actora o a quien sus derechos represente de las 
cantidades de $160,001.17 (CIENTO SESENTA MIL UN PESOS 17/100 M.N.) y $27,788.24 (VEITISIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 24/100 M.N) por concepto de intereses moratorios, cantidades a que fue 
condenada en la sentencia definitiva de fecha seis de noviembre de dos mi l tres y sentencia  interlocutoria de fecha 
veinticuatro de febrero de dos mil cuatro, debiendo realizar dicho requerimiento por medio de edictos a efecto de que la 
demandada AURORA OFELIA GONZÁLEZ Y DAMASO comparezca dentro del término de OCHO DÍAS  y haga pago 
de las cantidades o en su caso señale bienes para el embargo, con el apercibimiento de que de no hacerlo el derecho para 
señalar bienes de embargo lo tendrá la actora, en la inteligencia de que dicho término empezará a contar a partir del día 
siguiente de la última publicación. De igual forma, ordenó hacer del conocimiento de la demandada la cesión onerosa de 
derechos de crédito y litigiosos a favor de la empresa RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR S. DE R. L. DE C. 
V., la que se admitió mediante proveído de seis de agosto de dos mil ocho. 

 
México, D. F., a 18 de JUNIO de 2102. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”. 
 

(Firma) 
 

LIC. ADRIANA LETICIA JUÁREZ SERRANO. 
 
Para su publicación por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y en el periódico LA 
JORNADA. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

E D I C T O 
 

PARA EMPLAZAR A: 
 

HÉCTOR JULIÁN VELÁZQUEZ CORDERO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 377/2011-I PROMOVIDO POR INSTITUTO 
MEXICANO DE LA RADIO CONTRA HÉCTOR JULIÁN VELÁZQUEZ CORDERO, SE DICTARON LOS 
SIGUIENTES AUTOS: 
 

“México, Distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil doce. 
Agréguese la razón de cuenta, por medio de la cual se advierte que no se pudo llevar a cabo la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento del demandado Héctor Julián Velázquez Cordero,  en esas condiciones 
y visto el estado procesal en que se encuentran los presentes autos, de los mismos se advierte que se han agotado los medios 
para localizar el domicilio del enjuiciado en cita y en óbice de mayores dilaciones procesales, con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio, se ordena emplazar a juicio al demandado en cita, por edictos,  que se publicaran por tres 
veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y periódico el Sol de México, haciéndole saber al 
enjuiciado en comento que deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para 
que con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de 
Comercio, dentro de  treinta días contados a partir de la última publicación, conteste la demanda incoada en su contra por 
el  Instituto Mexicano de la Radio,  quedando a su disposición en el local de este juzgado copia simple del escrito de 
demanda, así como sus respectivos anexos; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta jurisdicción, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, 
lo anterior en términos del artículo 1069 del Código de Comercio; de igual manera, se apercibe que en caso de no contestar 
la demanda, se tendrá por confeso de los hechos que deje de contestar, quedando a salvo sus derechos para probar en contra, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la actora  Instituto Mexicano de la Radio,  
para que comparezca a este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en  calle Sidar y 
Rovirosa esquina Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, acceso tres, primer nivel, Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, San Lázaro Distrito Federal, a efecto de cumplir lo siguiente: a) recoger los 
edictos que se encuentran a su disposición, dentro del plazo de tres días contados a partir de que surta efectos notificación 
del presente auto, en términos de lo dispuesto por el artículo 1079, fracción VI del Código de Comercio; b) en su 
oportunidad, exhiba el comprobante de pago de las publicaciones correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente  
que se pongan a su disposición los edictos; y c) exhibir las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes 
a la última de ellas, apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se dará de baja el presente 
asunto por falta de interés jurídico, lo anterior atendiendo al principio de justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 
17 constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del auto de veintisiete de junio de dos mil once, así como del 
presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

Dada la naturaleza del presente juicio, se deja a salvo el derecho de la actora para señalar bienes susceptibles de 
embargo y suficientes que garanticen la cantidad reclamada. 
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Notifíquese personalmente a la actora y por edictos al demandado Héctor Julián Velázquez Cordero. 
Lo proveyó y firma el maestro Felipe V Consuelo Soto, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, ante la secretaria que autoriza. Doy Fe.” 
 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

(Firma) 
ANA PAOLA SÁNCHEZ VILLANUEVA. 

 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PERIÓDICO EL SOL DE MÉXICO. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite 
por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 
13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 

IX.AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 
de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 
Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

ADOLFO ARENAS CORREA 
 

Subdirectora de Estudios Legislativos y Publicaciones 
ADRIANA LIMÓN LEMUS 

 
Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 
 

I N S E R C I O N E S  
 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,514.00 
Media plana ............................................................................................  814.50 
Un cuarto de plana .................................................................................  507.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 

 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $42.00) 
 


